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1. INTRODUCCIÓN 

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el órgano promotor, en este caso, 

la Confederación Hidrográfica del Guadiana, elaborará un Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) con 

arreglo a los criterios contenidos en el Documento de alcance elaborado por el órgano ambiental y 

aprobado con fecha 7 de octubre de 2014 

La citada Ley 21/2013 unifica en una sola norma dos disposiciones: la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-

bre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y el Real 

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-

luación de Impacto Ambiental de proyectos y modificaciones posteriores al citado texto refundido. 

Los planes hidrológicos de demarcación, por su parte, se redactan al amparo del TRLA y de sus modi-

ficaciones, una de las cuales incorpora al derecho español una parte fundamental de la DMA. Los 

detalles de requisitos técnicos y procedimentales de dichos planes quedan recogidos en el Real De-

creto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica, y 

en la Instrucción de Planificación Hidrológica, aprobada por Orden ARM/2656/2008, de 10 de sep-

tiembre. 

Los planes de gestión del riesgo de inundación responden al Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación que transpone la Directiva 2007/60/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo. 

El EsAE es, en esencia, el resultado de los trabajos de identificación, descripción y evaluación de los 

posibles efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación de los planes y debe considerar 

alternativas razonables a los mismos que sean técnica y ambientalmente viables. 

El contenido mínimo del EsAE se encuentra recogido en el Anexo IV de la Ley 21/2013 y ha de incluir, 

además de los aspectos desarrollados en el Documento de Alcance, otros que el órgano promotor 

considere relevantes por las particularidades de la Demarcación Hidrográfica. 

En este sentido, el Documento de alcance ǇǊƻǇƻƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ ά9ǎ!9 ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ŘŜ DŜs-

ǘƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴέ ŎƻƴǘŜƴga los siguientes capítulos: 

¶ Un esbozo de los dos Planes (Hidrológico y de Gestión del Riesgo de Inundación) 

¶ Un diagnóstico ambiental del ámbito territorial de aplicación. 

¶ Objetivos de protección medioambiental y selección de alternativas.  

¶ Una propuesta de acciones que prevengan y reduzcan los efectos significativos adversos 

de las medidas contempladas en los dos planes. 

¶ El diseño de un programa de vigilancia ambiental para el seguimiento del cumplimiento y 

eficacia de las medidas adoptadas. 

¶ ¦ƴ άwŜǎǳƳŜƴ ƴƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜƭ 9ǎ!9έΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǇƝƎǊŀŦŜǎ 

anteriores. 
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No obstante, para una mayor claridad de la evaluación ambiental llevada a cabo, se ha considerado 

oportuno desarrollar un índice de contenido ampliado, cuya correlación con el contenido mínimo 

establecido en el Documento de Alcance se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 1.1. Correlación entre el contenido del EsAE propuesto en el Documento de Alcance y el índice de contenido adop-

tado en el EsAE 

Contenido mínimo propuesto en el Documento de Alcance Índice de contenido adoptado en el EsAE 

- 1. Introducción 

- 2. Antecedentes 

1. Un esbozo de los dos Planes (Hidrológico y de Gestión del 
Riesgo de Inundación) 

3. Esbozo del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de la Demarcación 

2. Un diagnóstico ambiental del ámbito territorial de aplica-
ción 

4. Diagnóstico Ambiental de la Demarcación Hidrográfica 

3. Objetivos de protección medioambiental y selección de 
alternativas 

5. Principios de sostenibilidad y Objetivos de protección 
ambiental 

6. Selección de alternativas del PH y del PGRI de la Demar-
cación 

4. Una propuesta de acciones que prevengan y reduzcan los 
efectos significativos adversos de las medidas contempla-
das en los dos planes 

7. Análisis de los posibles efectos ambientales de las medi-
das incluidas en la alternativa seleccionada del PH y del 
PGRI de la Demarcación  

8. Medidas para evitar, reducir y compensar los efectos 
ambientales desfavorables de la alternativa seleccionada 
del PH y del PGRI de la Demarcación 

5. El diseño de un programa de vigilancia ambiental para el 
seguimiento del cumplimiento y eficacia de las medidas 
adoptadas 

9. Seguimiento ambiental del PH y del PGRI de la Demarca-
ción 

6. ¦ƴ άwŜǎǳƳŜƴ ƴƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜƭ 9ǎ!9έΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻr-
mación facilitada en los epígrafes anteriores 

10. Resumen no técnico 

Por tanto, el presente documento constituye el EsAE del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana para el pe-

riodo 2015-2021 y se ha realizado conforme al artículo 20 de la Ley 21/2013 y al Documento de Al-

cance. 
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2. ANTECEDENTES 

En este apartado se desarrollan los antecedentes de la Evaluación Ambiental Estratégica llevada a 

cabo, tanto en el primer ciclo de planificación hidrológica como en el segundo, de manera que permi-

ta valorar los resultados obtenidos en el ciclo anterior y cómo pueden servir para retroalimentar el 

siguiente ciclo de planificación.  

2.1. Primer ciclo de planificación 2009-2015 

El Plan Hidrológico 2009ς2015, que ahora se revisa, se sometió en su momento al procedimiento de 

EAE. Como documento final de este proceso se elaboró la Memoria Ambiental del Plan, que fue 

adoptada por resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente de fecha 29 de noviembre de 

2012 y que puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/?url=62 

La Memoria Ambiental estableció una serie de determinaciones que deben ser ahora consideradas 

en este ciclo de revisión del Plan. Dichas determinaciones se adjuntan en el Anejo Nº 1. Grado de 

Cumplimiento de las Determinaciones de este documento, donde además se analiza su grado de 

cumplimiento y como se han incorporado en la revisión del PH. 

2.2. Segundo ciclo de planificación 2015-2021 

Con la aprobación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, quedó derogada la 

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 

medio ambiente, de aplicación durante el primer ciclo de planificación.  

Teniendo en cuenta, además, que el plan hidrológico del segundo ciclo de planificación y el plan de 

gestión del riesgo de inundación de primer ciclo, se refieren al mismo periodo de tiempo (entre los 

años 2015 y 2021), tienen el mismo ámbito geográfico de aplicación (la demarcación hidrográfica) y 

gran número de objetivos y medidas coincidentes, se ha decidido su evaluación ambiental conjunta.  

De esta manera, el procedimiento reglado de evaluación ambiental para el ciclo de planificación 

2015-2021 se inició por parte del órgano sustantivo, es decir de la administración pública competen-

te para su adopción o aprobación, a instancias del promotor del plan. Para ello, la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana, como órgano promotor, envió con fecha 11 de junio de 2014 un ά5ƻŎu-

ƳŜƴǘƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻέ del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la 

Demarcación, a la administración que actúa como órgano ambiental, en este caso la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente del MAGRAMA a través de la DG de Calidad, Evaluación Ambiental y Me-

dio Natural. Este Documento inicial estratégico describía, entre otros, los objetivos de la planifica-

ción, las principales medidas que contempla, su desarrollo previsible, sus potenciales efectos am-

bientales y las incidencias que pueda producir en otros planes sectoriales y territoriales concurren-

tes. 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/?url=62
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El órgano ambiental sometió el Documento inicial estratégico a consulta pública y, a partir de las 

observaciones recibidas, elaboró un ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƭŎŀƴŎŜέ que describe los criterios ambientales 

que deben emplearse en las siguientes fases de la evaluación, tanto del Plan Hidrológico como del 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación. El Documento de Alcance, aprobado 

con fecha 7 de octubre de 2014, incluye también la amplitud, el nivel de detalle y el grado de especi-

ficación que el órgano promotor debe utilizar en los estudios y análisis posteriores y que se materiali-

zan en el presente EsAE. 

DIAGRAMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
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Figura 2.1. Correlación entre el procedimiento de EAE, la elaboración del PH y PGRI de la Demarcación, el proceso de 

participación pública y la elaboración del programa de medidas 
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3. ESBOZO DEL PLAN HIDROLÓGICO Y DEL PLAN DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN 

3.1. Descripción general de la Demarcación Hidrográfica 

En este apartado se realiza una descripción sintética de la demarcación hidrográfica del Guadiana. La 

Memoria y Anejos del Plan Hidrológico vigente(2009-2015) contienen una abundante información 

sobre la demarcación. El Estudio General sobre la Demarcación Hidrográfica, incluido en los docu-

mentos iniciales del segundo ciclo de planificación, y consolidado en su versión definitiva en diciem-

bre de 2013, contiene información actualizada sobre la demarcación. Estos documentos están dispo-

nibles para su consulta en la página Web del Organismo de cuenca, en los siguientes enlaces: 

Plan Hidrológico 2009ς2015: 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&cor

p=planhidrologico2009&lang=es&mode=view 

Documentos iniciales del segundo ciclo de planificación 2016ς2021: 

http://www.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&corp=planhidrologi

co2015&lang=es&mode=view 

3.1.1. Marco administrativo y territorial 

El ámbito territorial de la demarcación hidrográfica del Guadiana está determinado en el Real Decre-

to 125/2007, de 2 de febrero: 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/03/pdfs/A05118-05120.pdf 

Las características más destacadas de este marco administrativo y territorial se resumen en la si-

guiente tabla: 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&corp=planhidrologico2009&lang=es&mode=view
http://planhidrologico2009.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&corp=planhidrologico2009&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&corp=planhidrologico2015&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=documentos+del+plan+documentos+definitivos&corp=planhidrologico2015&lang=es&mode=view
http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/03/pdfs/A05118-05120.pdf
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Tabla 3.1. Marco administrativo y territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

MARCO ADMINISTRATIVO DEMARCACIÓN GUADIANA 

Cuenca: 

La Demarcación Hidrográfica del Guadiana comprende el territorio de la 
cuenca hidrográfica del río Guadiana, así como las aguas de transición y las 
costeras asociadas. La Demarcación es compartida con Portugal y el ámbi-
to territorial del Plan Hidrológico, al que se refiere este documento, co-
rresponde a la parte española, fijado en el Real Decreto 125/2007, de 2 de 
febrero. El ámbito español se extiende dentro de las Comunidades Autó-
nomas de Castilla-La Mancha, Extremadura y Andalucía, en 8 provincias: 
Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Toledo, Córdoba, Badajoz, Cáceres y Huel-
va. Las provincias de Ciudad Real y Badajoz suponen el 75% de la extensión 
total de la parte española de la cuenca. 

Área demarcación (km
2
): 55.527,57  

Población año 2013 (hab): 1.468.384 

Densidad año 2013 (hab/km
2
): 26 

Principales ciudades: Badajoz y Ciudad Real 

Comunidades Autónomas: Castilla-La Mancha (48%), Extremadura (42%) y Andalucía (10%),  

Nº municipios: 399 

Países: España y Portugal 

La parte española de la demarcación del Guadiana limita con las demarcaciones del Tajo al Norte, 

Júcar al este, y Guadalquivir y la demarcación de los ríos Tinto-Odiel-Piedras  al Sur. Al Oeste conti-

núa la cuenca del Guadiana en Portugal (11.620,1 km2) lindando con las cuencas del río Sado y el 

Mira, y al Sur con las cuencas del Algarve. 

 
Figura 3.1. Ámbito territorial de la demarcación hidrográfica del Guadiana, parte española 
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3.1.2. Delimitación de las masas de agua superficial y subterránea 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Hidrológico vigente (2009-2015) y la actualización que se 

recoge en el Estudio General sobre la Demarcación, para la revisión del Plan se considera la existen-

cia de las masas de agua indicadas en la siguiente tabla. 

Tabla 3.2. Número de masas de agua consideradas para la revisión del Plan, según naturaleza y categoría 

Masas de agua Naturaleza 
Categoría 

TOTAL 
Nº TOTAL 
DE MASAS Río Lago Transición Costera 

Superficiales 

Naturales 191 44 3 2 240 

316 

Artificiales - 14 - - 14 

Muy modificadas 
Embalses Otros 

1 1 - 62 
52 8 

TOTAL 251 59 4 2 316 

Subterráneas 20 20 

La distribución espacial de las masas de agua superficial se muestra en la siguiente figura. 

 
Figura 3.2. Distribución de las masas de agua superficial de la demarcación hidrográfica del Guadiana, parte española 

Unas figuras más detalladas de las categorías de masas de agua (río, lago, transición y costeras) se 

puede consultar en el Anejo 14 de Cartografía de la Memoria del Proyecto de revisión de la PHC 

(Mapas del 14.02 hasta el 14.07). 

Respecto a las aguas subterráneas, se han identificado un total de 20 masas situadas bajo los límites 

definidos por las divisorias de las cuencas hidrográficas de la demarcación. La ubicación y código de 

las masas de agua subterránea se muestran en la figura siguiente. 
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Figura 3.3. Masas de agua subterránea de la demarcación hidrográfica del Guadiana, parte española 

En lo que respecta a las masas de agua muy modificadas, la Memoria Ambiental del Plan vigente 

(2009-2015) establecía las siguientes determinaciones ambientales: 

Con respecto a la identificación de las masas de agua, la primera revisión del PHGn incluirá un análisis 

específico de la posibilidad de eliminación de las alteraciones hidromorfológicas sufridas por las ma-

sas de agua, en aras a recuperar su buen estado ecológico. Si a partir de este análisis se descarta la 

renaturalización de una determinada masa de agua, se procederá a su clasificación como muy modi-

ficada. 

En caso de ser necesario se revisará tanto la delimitación como la clasificación actual de masas de 

agua de la DHGn. Por ejemplo, se actualizarán las masas de agua tipo lago con las distintas modifica-

ciones de los inventarios oficiales. 

En relación con las masas de aguas de transición y costeras, la revisión del PHGn contemplará, tras la 

correspondiente coordinación del CAC, aquellas revisiones que se realicen sobre este tipo de masas 

de agua. 

En relación con las masas fronterizas, en la siguiente revisión del PHGn, se evaluará la evolución del 

estado de las masas de agua transfronterizas de la cuenca, teniendo en cuenta el efecto del régimen 

de caudales establecido en el Convenio de Albufeira y el de las medidas programadas en el Plan Vi-

gente (2009-2015). 
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3.1.3. Descripción general de los usos y demandas 

A continuación se recoge un breve resumen con los datos más significativos de las demandas recogi-

das en el Plan vigente (2009-2015) y su actualización a 2012. 

Tabla 3.3. Demandas consolidadas en las situaciones de referencia (2009) y actualizada (2012) 

Tipo de uso 

Situación de referencia (PHC) Situación actualizada (2012) 

Nº unidades 
de demanda 

hm
3
/año % 

Nº de unida-
des de de-

manda 
hm

3
/año % 

Abastecimiento 100 199,65 9,01 100 166,08 7,89 

Regadío 57  1.973,23 89,01 69 1.889,62 89,80 

Industria 37 43,96 1,98 44 48,60 2,31 

TOTAL 194 2.216,84 100 213 2.104,30 100 

En cuanto a la satisfacción de la demanda, la implantación del Programa de Medidas del PH del pri-

mer ciclo junto a la coyuntura socio-económica actual ha supuesto una reducción de la demanda de 

los dos principales sectores de consumo (abastecimiento y regadío), con una disminución de la de-

manda total anual estimada en aproximadamente 112,5 hm3. 

3.1.4. Incidencias antrópicas significativas sobre las masas de agua 

Se muestra a continuación un cuadro resumen con las presiones significativas identificadas en la de-

marcación hidrográfica del Guadiana. Para un mayor detalle puede consultarse el Estudio General 

sobre la Demarcación: 

http://www.chguadiana.es/corps/planhidrologico2015/data/resources/file/documentos2015/definit

ivos/primeraetapa/Doc_iniciales.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.chguadiana.es/corps/planhidrologico2015/data/resources/file/documentos2015/definitivos/primeraetapa/Doc_iniciales.pdf
http://www.chguadiana.es/corps/planhidrologico2015/data/resources/file/documentos2015/definitivos/primeraetapa/Doc_iniciales.pdf
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Tabla 3.4. Presiones significativas identificadas en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

PRESIONES 
Contaminación puntual: 

Å         109 vertidos urbanos < 250 hab-eq 
Å         500 vertidos urbanos >250 hab-eq 
Å         108 vertidos industriales Clase 1 
Å         47 vertidos industriales Clase 2 
Å         1 vertido industrial Clase 3 
Å         0 vertidos clasificados como "Otros" 

Contaminación difusa: 
Å         Agricultura (3.015.845 ha) 
Å         Ganadería  
Å         Accidentes ambientales 
Å         Otras fuentes  

Extracciones de agua:     1.661 

Alteraciones morfológicas : 
Å         60 presas 
Å         63 azudes 
Å         114 canalizaciones 
Å         19 protecciones de márgenes 
Å         5  coberturas de cauces 
Å         149 extracción de áridos 
Å         3 muelles portuarios 
Å         3 dársenas 
Å         1 dique de abrigo 
Å         3 diques de encauzamiento 
Å         1 playa regenerada 
Å         2 estructuras longitudinales de defensa 
Å         45 ocupaciones y aislamiento de zonas intermareales 

Otras presiones:  
Å         18 especies alóctonas invasoras 
Å         25 suelos potencialmente contaminados 
Å         46 masas de agua afectadas por drenaje de terrenos 

Å N: 23.382 ton/año de exceso      de fertilizantes 
- 4.844 Tn/año (20,5%) escorrentía en aguas superficiales 
- 18.538 Tn /año (79,5%) infiltración en aguas subterráneas 

Å Uso agrario: 1.346 extracciones 
Å Abastecimiento: 241 extracciones 
Å Uso industrial: 62 extracciones 
Å Uso hidroeléctrico: 12 

 

3.1.5. Identificación de las Zonas Protegidas 

En cada demarcación el organismo de cuenca está obligado a establecer y mantener actualizado un 

Registro de Zonas Protegidas (RZP), de acuerdo con el artículo 6 de la DMA y con el artículo 99 bis del 

TRLA. 

En el primer ciclo de planificación se realizó un notable esfuerzo para el establecimiento del RZP, que 

se encuentra disponible en la Web del Organismo de cuenca para su divulgación 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/documen

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/documentos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_08_zonas_protegidas.pdf
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tos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_08_zonas_protegidas.pdf y representa una importante 

herramienta de gestión. 

 

La siguiente tabla muestra un resumen del avance del Registro de Zonas Protegidas, desde la publi-

cación del Plan vigente (2009-2015) hasta el momento de elaboración del presente documento. 

Tabla 3.5. Resumen de las zonas protegidas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas (RZP) de la demarcación del 

Guadiana 

Zonas Protegidas 
Número en  

PH (2009-2015) 
Número actualiza-

do 2013 

Captación de agua  
para abastecimiento  

con toma en embalses 68 68 

con toma en ríos 44 44 

en masas de agua subterránea 

711  

(636 con períme-

tro delimitado) 

711  

(636 con perímetro 

delimitado) 

Captaciones futuras de abastecimiento 12 12 

Zonas de protección de especies acuáticas  
económicamente  
significativas 

Zonas de producción de  

moluscos 

6 6 

Tramos piscícolas 23 23 

Masas de agua de uso recreativo  
Zonas de baño 26 28 

Otras 
  

Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos  
10 10 

Zonas sensibles  20 37 

Zonas de protección de hábitat o especies 

LIC ligados a medios acuáticos 62 61 

ZEC ligados a medios acuáticos 43 36 

ZEPA ligadas a medios acuáticos 43 36 (*) 

Reservas de la Biosfera 2 2 

Otras (especificar) 
  

Perímetros protección de aguas minerales y termales 
15 15 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/documentos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_08_zonas_protegidas.pdf
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Zonas Protegidas 
Número en  

PH (2009-2015) 
Número actualiza-

do 2013 

Reservas Naturales Fluviales 1 6 

Zonas de protección especial 0 0 

Zonas húmedas 

Humedales RAMSAR 9 9 

Humedales del INZH 160 160 

(*) Se han revisado los relacionados con el medio hídrico 

En este segundo ciclo de planificación se reforzará la atención prestada al cumplimiento de los obje-

tivos en las zonas protegidas respecto a los resultados ofrecidos en el primer ciclo. 

Para ello, una primera referencia a tener en consideración es el reporting 2013 que España efectuó 

sobre el estado de conservación de los espacios Red Natura 2000, en el periodo 2007-2012. El análi-

sis de esta información para los espacios en que el agua es un factor relevante de conservación ha 

ayudado a lograr una mejor integración de los objetivos ambientales del agua y de los espacios de 

Red Natura 2000. 

La Memoria Ambiental elaborada para el Plan vigente (2009-2015) establece que la CHGn, bajo la 

supervisión del Comité de Autoridades Competentes, mantendrá actualizado el Registro de Zonas 

Protegidas. Esta actualización implica la ampliación, en su caso, del número de espacios considerados 

como protegidos como consecuencia de una mejora de la información disponible o de un avance 

normativo en la materia. Más concretamente, tras la aplicación de las medidas del PM, la previsible 

mejora de las condiciones de algunas masas de agua puede llevar a su inclusión en la lista actual de 

Reservas Naturales Fluviales y las Zonas de Protección Especial, cuya actualización se llevaría a cabo 

en las futuras revisiones del PHGn. 

Por otro lado, el Registro de Zonas Protegidas debe consolidarse como referencia obligada para cual-

quier estudio del territorio en la cuenca del Guadiana para lo que estará permanentemente disponi-

ble para consulta pública mediante las apropiadas tecnologías de la información y las comunicacio-

nes. 

Además, según vayan siendo aprobados los planes de gestión de los espacios Natura 2000, se estu-

diará la viabilidad de una reducción de las presiones que puedan tener afecciones directas o indirec-

tas sobre ellos, adaptándose sus condiciones a los requisitos establecidos. 

A continuación se recogen las principales zonas que gozan de algún grado de protección en la demar-

cación. 
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3.1.5.1. Red Natura 2000 

La Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats), relativa a la conservación del hábitat natural y de la fau-

na y flora silvestres, define una serie de hábitats y especies para cuya conservación es necesario de-

signar Lugares de Importancia Comunitaria (LIC). Por otra parte, la Directiva 79/409/CE (Directiva 

Aves), relativa a la conservación de aves silvestres, determina la necesidad de proteger el hábitat de 

una serie de especies de aves, definiendo zonas de especial protección (ZEPA). Ambas Directivas pro-

pugnan el mantenimiento de ecosistemas, en el primer caso asociados a unos tipos de hábitat con-

cretos (Anexo I de la Directiva Hábitats), y en el segundo que alberguen a ciertas especies de aves 

(Anexo I de la Directiva Aves). 

En la demarcación del Guadiana la propuesta de Red Natura 2000 incluye 61 LIC y 36 ZEPA, los cuales 

se pueden observar en la siguiente figura. 

 

 
Figura 3.4. Red Natura 2000 en el ámbito de la demarcación hidrográfica del Guadiana, parte española. LICS vinculados al 

medio acuático 
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Figura 3.4. Red Natura 2000 en el ámbito de la demarcación hidrográfica del Guadiana, parte española. ZEPAS vinculadas 

al medio acuático 

 

Del orden de la mitad de los LIC y de las ZEPA están asociados a ríos, embalses o lagunas, y/o a masas 

de agua subterránea. Dicha información se puede consultar en el apartado 4.2. así como en el Anejo 

8 de Zonas Protegidas a la Memoria del PH. 

Como ya se ha comentado, en la demarcación hidrográfica hay 36  Zonas de Especial Protección para 

las Aves (ZEPAs), 61 Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) asociados a masas de agua, con una 

superficie total de 13.485.16 km2, 12.700.90 km2, respectivamente. La superficie conjunta de estas 

zonas de protección es de 19.239.33 de los que  12.014,21 km2se encuentran dentro de la demarca-

ción y equivalen a un 21,6% de la extensión de la misma.  

Corresponde a las Comunidades Autónomas la designación de las Zonas de Especial Conservación 

(ZEC) con sus correspondientes medidas, sustentándose en trabajos técnicos y científicos rigurosos, 

relativos a la delimitación, identificación, definición del estado y objetivos de conservación de los 

hábitats y especies que son objeto de conservación en cada una de las ZEC a declarar.  

En la actualidad se está desarrollando el proceso de designación de Zonas de Especial Conservación 

en Castilla -La Mancha, Andalucía y en Extremadura. Las zonas de protección de hábitat o especies 

han sido declaradas por las Comunidades Autónomas mediante los siguientes actos formales: 

ω Ley 2/1989 de 18/07/89, Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y me-

didas adicionales para su protección. Art. 31 derogado por Ley 2/1992 y Art. 20 modificado por Ley 

6/1996 (BOE de 23/08/1989 y BOJA 60 de 27/07/1989). 
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ω Andalucía. Resolución 20 de noviembre de 2001. 

(http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2001/144/d/updf/d43.pdf) 

ω Proyecto de Decreto y de Orden, Borrador 1, marzo 2014 Zonas Especiales de Conservación 

de la Cuenca Hidrográfica del Guadiana y Corredor Ecológico del Río Tinto). 

ω Ley 8/1998 de 26/06/98, Espacios naturales protegidos y Conservación de la Naturaleza. De-

roga art. 74 1b) de la Ley 8/1990 de 21/12/1990 de Caza de Extremadura. Declara ZEPAS (BOE 200 de 

21/08/1998 y DOE 86 de 28/07/1998). 

ω Anuncio de 21 de octubre de 2014 por el que se somete a información pública el Proyecto de 

Decreto por el que se regula la Red Ecológica Natura 2000 en Extremadura. 

ω Decreto 82/2005 de 12/07/05, por el que se designan 36 ZEPAs en el ámbito de Castilla-La 

Mancha y Decreto 314/2007 de 27/12/07, por el que se designan 2 nuevas ZEPAs en este ámbito. 

ω Resolución de 11/06/2014, de la Dirección General de Montes y Espacios Naturales, por la 

que se someten al trámite de información pública los expedientes de: Aprobación de los planes de 

gestión de 40 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha y la consiguiente declaración 

como zonas especiales de conservación (ZEC) de los lugares de importancia comunitaria (LIC). 

ω Resolución de 02/09/2014, de la Dirección General de Montes y Espacios Naturales, por la 

que se someten al trámite de información pública los expedientes de: Aprobación de los planes de 

gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha y la consiguiente declaración 

como zonas especiales de conservación (ZEC) de los lugares de importancia comunitaria (LIC) y trami-

tación y aprobación de propuestas de modificación y ajustes de límites de diversos espacios de la Red 

Natura 2000. 

La declaración de las Zonas de Especial Conservación supone la aplicación de una serie de medidas 

que ayuden a garantizar el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favo-

rable, de los tipos de hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya 

designado el lugar. Según el Artículo 6 de la Directiva, dichas medidas de conservación implicarán 

"adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o integrados en otros planes de desarrollo, y 

las apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales" que respondan a las exigen-

cias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies que se intentan proǘŜƎŜǊέΦ 

Actualmente se están estudiando los requerimientos para el buen estado de conservación de los 

hábitats y/o de las especies que tienen relación con los medios hídricos presentes en estas zonas 

protegidas recogidos en los Planes de Gestión de las ZEC y ZEPA. Los Planes de Gestión se encuentran 

en elaboración, estando ahora mismo en información pública la mayoría de ellos. (ver tabla 14 del 

Anejo 8 a la Memoria del PH, de Zonas Protegidas) Estos requerimientos serán contemplados para el 

establecimiento de los Objetivos Medioambientales específicos. Para la consecución de estos objeti-

vos se desarrollarán las medidas necesarias que se recogen en el Programa de Medidas y que con-

templarán el cumplimiento de los Programas de Gestión correspondientes. 

Asimismo, se van a establecer los caudales ecológicos de las masas de agua que se encuentran rela-

cionadas con estos espacios protegidos. 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2001/144/d/updf/d43.pdf
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En el Anejo 8 a la Memoria del PH, de Zonas Protegidas se puede consultar resumen de las zonas LIC 

y ZEPA que tienen una relación significativa con el medio hídrico de protección de hábitats y especies 

en la demarcación. 

3.1.5.2. Humedales RAMSAR 

El listado de humedales RAMSAR pertenecientes a la Demarcación se ha ido ampliando en fases su-

cesivas. En la actualidad, la lista la componen los indicados en la siguiente tabla: 

Tabla 3.6. Relación de humedales RAMSAR en la demarcación hidrográfica del Guadiana 

SITIO RAMSAR FECHA DE INCLUSIÓN 
SUPERFICIE 

(ha) 

Laguna del Hito 20/12/2002 573 

Laguna de la Vega ( o del Pueblo) 05/12/1989 55 

Laguna de Manjavacas 26/03/1993 231 

Laguna del Prado 26/03/1993 52 

Lagunas de Alcázar de San Juan 26/03/1993 701 

Las Tablas de Daimiel MR 04/05/1982 2094 

Complejo lagunar de la Albuera 20/12/2002 1878 

Embalse de Orellana 26/03/1993 5109 

Lagunas de Ruidera 23/09/2011 6639 

3.1.5.3. Reservas Naturales Fluviales 

5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ пнΦмΦōΦŎΩ ŘŜƭ ¢w[!Σ ȅ нн ŘŜƭ wtIΣ Ŝƭ tƭŀƴ ǊŜŎƻƎŜ ƭŀ 

selección de las Reservas Naturales Fluviales dentro de la demarcación. Estos tramos pasarán a for-

mar parte del futuro Catálogo Nacional de Reservas Naturales Fluviales. 

Para el conjunto de la Demarcación se han propuesto 6 Reservas Naturales Fluviales, que suponen 

una longitud total de más de 280 kilómetros y corresponden a 9 masas de agua. 
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Figura 3.5. Reservas Naturales Fluviales propuestas  en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

Tabla 3.7. Propuesta de Reservas Naturales Fluviales  

COD_RNFP NOMBRE COD_MASA_D Localidad Longitud (Km) 

ES040RNFP000000001 RÍO GUADARRANQUE 13440 Alía (Badajoz) 15,129 

ES040RNFP000000002 RÍO MILAGRO 11987 
Retuerta de Bullaque (Ciudad Real) y Ventas con 
Peña Aguilera (Toledo) 

22,06 

ES040RNFP000000003 

RIVERAS DE ALBARRAGE-
NA, DEL FRAILE Y DEL 
ALCORNEO HASTA EL RÍO 
GÉVORA 

13378 
Alburquerque y San Vicente de Alcántara (Bada-
joz) 

87,023 
13381 

ES040RNFP000000004 GARGÁLIGAS ALTO 13416 
Casas de Don Pedro y Puebla de Alcocer (Bada-
joz) 

25,94 

ES040RNFP000000005 
RIVERA GRANDE DE LA 
GOLONDRINA 

13347 Sanlúcar de Guadiana. (Huelva) 20,17 

ES040RNFP000000006 
RÍOS ESTENA, ESTENILLA, Y 
ESTOMIZA 

13443 Anchuras, Horcajo de los Montes y Navas de 
Estena (CR); Los Navalucillos y Hontanar (To); 
Helechosa de los Montes (Ba) 

112,48 11988 

13441 

 

3.1.6. Identificación de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) 

La determinación de las ARPSI es el objetivo fundamental de la Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundación (EPRI). Las áreas seleccionadas se identificaron sobre la red de drenaje y son objeto del 

desarrollo de los Mapas de peligrosidad y de riesgo y de los Planes de gestión del riesgo por inunda-

ción previstos en el Real Decreto 903/2010. 
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Dentro de toda la parte española de la DHGn, se identificaron un total de 45 ARPSI, 40 fluviales con 

una longitud de 860 km, y 5 ARPSIs costeras o de transición. En el siguiente enlace se puede consul-

tar el listado completo de las ARPSIs de la Demarcación: 

http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+

de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&

mode=view 

A cada una de estas áreas se le ha asignado un código, compuesto en primer lugar por la matrícula 

identificativa de la Demarcación (Guadiana: ES040), a continuación tres letras identificativos de la 

comunidad autónoma en la que se ubica (CLM para Castilla-La Mancha, EXT para Extremadura y AND 

para Andalucía) y por último, un número ordinal de tres dígitos.  

 
Figura 3.6. ARPSIs  fluviales de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
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Figura 3.7. ARPSIs  de transición y costeras de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

3.2. Objetivos principales del PH y del PGRI de la Demarcación 

Tal y como establece el Documento de Alcance en su apartado 5.1.2. Objetivos principales de los Pla-

nes, el EsAE ha de identificar cómo los objetivos del PH y del PGRI de la Demarcación hidrográfica se 

correlacionan y cómo lo hacen respecto a los objetivos generales de la planificación hidrológica, par-

ticularmente en lo que se refiere a la consecución de los objetivos ambientales.  

Según el artículo 40.1 del TRLA, la planificación hidrológica tiene por objetivos generales conseguir el 

buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de la Ley 

de Aguas, la atención de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 

sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 

empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Así pues, entre los objetivos de la planificación cabe distinguir objetivos medioambientales y objeti-

vos de atención de las demandas. 

3.2.1. Objetivos medioambientales  

Los objetivos ambientales se concretan, para las masas de agua, de la siguiente forma (artículo 92.bis 

del TRLA y artículos 35 y 36 del RPH): 

Para las aguas superficiales: 
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1. Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficial (A-1). 

2. Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de alcanzar 

un buen estado de las mismas a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El buen estado de las 

aguas superficiales se alcanza cuando tanto el estado ecológico como el químico son buenos. 

El estado ecológico es una expresión de la calidad de la estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas acuáticos superficiales. Se clasifica empleando indicadores biológicos, hidromor-

fológicos y fisicoquímicos. Su evaluación se realiza comparando las condiciones observadas 

con las que se darían en condiciones naturales de referencia. (A-2). 

3. Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y eliminar o 

suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 

prioritarias (A-3). 

Para las aguas subterráneas: 

4. Evitar o eliminar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro 

del estado de todas las masas de agua subterránea (A-4). 

5. Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio entre 

la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas a más 

tardar el 31 de diciembre de 2015. El buen estado se alcanza si tanto el estado cuantitativo 

como el químico son buenos. El estado cuantitativo es la expresión del grado en que una ma-

sa de agua está afectada por las extracciones. El estado químico depende de la salinidad y de 

las concentraciones de contaminantes (A-5). 

6. Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de cual-

quier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir progresivamente la 

contaminación de las aguas subterráneas (A-6). 

Para las zonas protegidas: 

7. Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en una zona y al-

canzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen. El Plan Hidrológico 

debe identificar cada una de las zonas protegidas, sus objetivos específicos y su grado de 

cumplimiento. Los objetivos correspondientes a la legislación específica de las zonas protegi-

das no deben ser objeto de prórrogas u objetivos menos rigurosos (A-7). 

Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas: 

8. Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen po-

tencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales (A-8). 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica prevé la posibilidad de considerar, en el caso de cum-

plirse una serie de condiciones, el establecimiento de prórrogas para alcanzar los objetivos, así como 

las posibles excepcionalidades al cumplimiento de dichos objetivos que se relacionan a continuación: 

a)  Masas de agua en las que se admiten objetivos medioambientales menos rigurosos 
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Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus condiciones natu-

rales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o su consecución exija un coste 

desproporcionado, se establecerán objetivos ambientales menos rigurosos en las condiciones 

que se señalarán en cada caso mediante los planes hidrológicos (art. 92 bis.3 del TRLA y art. 37 

del RPH). Las condiciones que deben reunirse para acogerse a esta posibilidad son las siguien-

tes: 

 

- Que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende la actividad humana que 

presiona la masa no puedan lograrse por otros medios que constituyan una alternativa signi-

ficativamente mejor desde el punto de vista ambiental y que no suponga un coste despro-

porcionado. 

- Que se garanticen el mejor estado ecológico y químico posibles para las aguas superficiales y 

los mínimos cambios posibles del buen estado de las aguas subterráneas, teniendo en cuen-

ta, en ambos casos, las repercusiones que no hayan podido evitarse razonablemente debido 

a la naturaleza de la actividad humana o de la contaminación. 

- Que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectada. 

 

b)  Situaciones excepcionales de deterioro temporal del estado de las masas de agua 

El artículo 38 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que se podrá admitir el 

deterioro temporal del estado de las masas de agua si éste se debe a causas naturales o de 

fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse razonablemente, en particu-

lar graves inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de 

accidentes que tampoco hayan podido ser previstos razonablemente. 

En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un régimen de caudales ecológicos menos exi-

gente, siempre que se cumplan las condiciones que establece el artículo 38 del RPH sobre de-

terioro temporal del estado de las masas de agua. Esta excepción no se aplicará en las zonas 

incluidas en la Red Natura 2000 ni en las zonas húmedas de la lista de humedales de importan-

cia internacional de acuerdo con el Convenio de Ramsar. En estas zonas se considerará priori-

tario el mantenimiento del régimen de caudales ecológicos. 

c) Nuevas modificaciones o alteraciones de las características físicas de masas de agua superficial 

y de niveles piezométricos en masas de agua subterránea: 

Bajo una serie de condiciones (art. 39 del RPH), se podrán admitir nuevas modificaciones de las ca-

racterísticas físicas de una masa de agua superficial o alteraciones del nivel piezométrico de las ma-

sas de agua subterránea aunque ello impida lograr un buen estado ecológico, un buen estado de las 

aguas subterráneas o un buen potencial ecológico, en su caso, o supongan el deterioro del estado de 

una masa de agua superficial o subterránea. Asimismo, y bajo idénticas condiciones, se podrán reali-

zar nuevas actividades humanas de desarrollo sostenible aunque supongan el deterioro desde el muy 

buen estado al buen estado de una masa de agua superficial. 

En la cuenca española del Guadiana los problemas de contaminación de las aguas más significativos 

son los ocasionados por los vertidos de aguas residuales urbanas y por la contaminación difusa de 

fuentes agropecuarias. El primer caso se pretende abordar mediante el fortalecimiento del sistema 
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depurador y el segundo mediante la aplicación de códigos de buenas prácticas en las zonas más pro-

blemáticas; no obstante, cuando el problema ha afectado claramente a las aguas subterráneas exis-

ten limitaciones físicas a la viabilidad de corregir estos problemas en el tiempo requerido, por las 

propias características del medio poroso y la entidad de los acuíferos de la cuenca. 

Por otra parte, otros problemas muy significativos vienen ligados al grave deterioro hidromorfológico 

de los sistemas fluviales. Este deterioro conlleva la manifiesta pérdida de hábitat y la ocupación de 

los ríos por especies oportunistas o invasoras, con una grave pérdida de diversidad. Sin embargo, la 

imposibilidad de que por el momento se hayan podido utilizar indicadores de estado ecológico que, 

como la fauna ictiológica, sean sensibles a estas presiones, hace que este problema quede parcial-

mente enmascarado ya que los indicadores estrictamente hidromorfológicos tienen un escaso peso a 

la hora de clasificar el estado. 

Con todo ello, se han simulado los objetivos que podrían alcanzarse en horizontes futuros bajo distin-

tas hipótesis de reducción de presiones. Los resultados obtenidos en la solución que se ha considera-

do más realista se ofrecen en el Anejo 12 de Objetivos Ambientales de la Memoria del PH. 

El estado actual de cumplimiento de estos objetivos, y su comparativa con los objetivos del Plan vi-

gente, pueden consultarse en el apartado 4.1.1. Estado de las masas de agua, de este documento. A 

continuación se muestran los resultados de las simulaciones para los diferentes horizontes: 

Tabla 3.8. Resumen en % de Objetivos Ambientales a cumplir y plazos de consecución 

 2010-2015 2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total  

Masas 

Superficiales 
93 29,43% 201 63,60% 316 100,00% 316 100,00% 

316 

Masas 

Subterráneas 
4 20,00% 8 40,00% 17 85,00% 20 100,00% 

20 

 97 28,87 % 209 62,20 % 333 99,11% 336 100,00% 336 

Así pues, de acuerdo con las estimaciones realizadas, en el año 2021 alcanzarán el buen estado el 

62,20 % de las masas de agua de la cuenca del Guadiana. No obstante, en la determinación del plazo 

para la consecución de los objetivos, hay que destacar, que se ha supuesto la aplicación inmediata 

(en el año 1) de todas las actuaciones asignadas a cada horizonte temporal del Programa de Medi-

das, lo que significa que la estimación del cumplimiento de los objetivos ambientales puede carecer 

del plazo necesario para que las medidas estén realmente terminadas. También hay que resaltar que, 

para que las medidas sean totalmente eficaces, es necesario un tiempo de respuesta dependiente de 

cada tipología de masas de agua que tampoco ha sido tenido en cuenta. 

El detalle de los resultados se puede consultar en las tablas 42 y 43 del Anejo 12 de Objetivos Am-

bientales de la Memoria del PH. 

Respecto a los objetivos de atención de las demandas hay que tener en cuenta que el Plan Hidroló-

gico debe incorporar la estimación de las demandas actuales y de las previsibles en el escenario ten-

dencial correspondiente a los años 2021 y 2033. 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 31 de 151   

Las demandas de agua se caracterizan con el apoyo de distintos descriptores, entre otros, con el nivel 

de garantía. Éste depende del uso al que se destine el agua; de este modo, de acuerdo con el uso, las 

demandas podrán considerarse satisfechas en los siguientes casos: 

¶ Demanda urbana (D-1); (Apdo. 3.1.2.2.4 de la IPH): 

a) El déficit en un mes no sea superior al 10% de la correspondiente demanda mensual. 

b) En diez años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 8% de la demanda anual. 

 

¶ Demanda agraria (D-2); (Apdo. 3.1.2.3.4 de la IPH): 

c) El déficit en un año no sea superior al 50% de la correspondiente demanda. 

d) En dos años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 75% de la demanda anual. 

e) En diez años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 100% de la demanda anual. 

La garantía de la demanda industrial para producción de energía en centrales térmicas, o en aquellas 

industrias no conectadas a la red urbana, no será superior a la considerada para la demanda urbana.  

De esta forma, es objetivo de los planes hidrológicos que todas las demandas se vean atendidas con 

los adecuados niveles de garantía expuestos anteriormente. 

La asignación de recursos estará sometida a unas restricciones previas ambientales (régimen de cau-

dales ecológicos) y geopolíticas (régimen de caudales fijado en acuerdos internacionales, por ejem-

plo). 

Para la consecución de los objetivos, la planificación hidrológica se guiará por criterios de sostenibili-

dad en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo de los recursos 

hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y mejora del medio acuático y 

de los ecosistemas acuáticos y reducción de la contaminación. Asimismo, la planificación hidrológica 

contribuirá a paliar los efectos de las sequías (E-1) e inundaciones (E-2) (art. 92.e) del TRLA).  

El PHC asigna los recursos disponibles de los usos actuales y previsibles del agua en los escenarios 

establecidos para los años 2015, 2021 y 2027. Para ello, identifica en primer lugar la parte del recurso 

que no puede ser utilizada por constituir los regímenes de caudales ecológicos precisos para mante-

ner la vida piscícola y la vegetación de ribera. Estos caudales ecológicos quedan reflejados en el Plan 

como unos valores de caudal continuo para cada uno de los doce meses del año y cada masa de 

agua, tanto para situación hidrológica normal como para situación coyuntural de sequía, que deben 

ser respetados siempre que la disponibilidad natural lo permita. 

También constituyen una restricción a los usos del agua en la parte española de la cuenca los regí-

menes de caudales que deben llegar a Portugal conforme a lo establecido en el Convenio hispano 

portugués de Albufeira y las asignaciones previamente establecidas en el Plan Hidrológico Nacional 

referidas a acuíferos compartidos con la vecina cuenca del Júcar. 

Antes de calcular las nuevas asignaciones de recursos, el PHC define los sistemas de explotación en 

que funcionalmente se agrupan los elementos naturales y artificiales que permiten relacionar la ofer-

ta de recursos con la demanda. Son los indicados y descritos en el apartado 3 de la Memoria, ya tra-

dicionalmente considerados como tales en la cuenca del Guadiana. También corresponde al PHC, 
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previamente al cálculo de balances y a la configuración de los repartos, establecer los órdenes de 

prioridad entre los diversos usos. Se propone mantener para todos los sistemas de explotación el 

orden de prioridad vigente, adoptado con el Plan Hidrológico vigente. 

Finalmente, para calcular las nuevas asignaciones se configura un escenario de demandas en el año 

2021. Para ello se han utilizado herramientas de simulación que permiten relacionar los distintos 

componentes de los sistemas de explotación y algunos indicadores relevantes del cumplimiento de 

los objetivos ambientales, se ha realizado el balance entre los recursos disponibles y las demandas, 

calculando los volúmenes y caudales que se asignan a cada unidad de demanda.  

Hay que destacar el caso especial de las asignaciones del sistema sur con origen en el bombeo de 

Bocachanza, las cuales están pendientes de la coordinación con las autoridades competentes portu-

guesas sobre los posibles caudales de bombeo. En esta coordinación se pretenderá acordar la autori-

zación de la toma de Bocachanza y los posibles volúmenes de desembalse en Alqueva para llegar a 

los volúmenes requeridos en Bocachanza. Por tanto, se considera esta futura coordinación con Por-

tugal como una medida más. Habrá otras demandas de abastecimiento y regadío que, aunque de-

pendan del bombeo de Bocachanza y de esta medida, no sufrirán déficit debido a la preferencia del 

abastecimiento urbano y a la preferencia de la cuenca cedente (en el caso de la demanda agrícola de 

Chanza y diversos municipios de la cuenca del Guadiana), además de a la disponibilidad de recurso 

suficiente para ellas en el sistema Chanza-Andévalo. 

El Plan Hidrológico del ciclo 2009-2015 de planificación indicaba que en su primer horizonte (2015), 

considerando medidas estructurales, el déficit sería de 615,35 hm3/año sin aplicación de las medidas 

de limitación de las demandas y de 22,28 hm3/año con aplicación de esas medidas. 

La revisión del Plan Hidrológico, prevé que para el primer horizonte 2021, aplicando las medidas es-

tructurales del nuevo Plan Hidrológico y sin aplicar medidas de limitación de demandas, se daría un 

déficit de 593,07 hm3/año, y sólo aplicando las extraordinarias medidas de limitación de las deman-

das el déficit bajaría drásticamente hasta cero. 

Por tanto, se destaca que en toda la cuenca, y tras aplicar medidas estructurales pero sin aplicar me-

didas de limitación de demandas, existe un déficit en el año 2021 de 593,07 hm3/año no soluciona-

ble internamente con recursos de la cuenca salvo la aplicación de limitaciones. 

En el proceso de alegaciones de la consulta pública del Plan Hidrológico vigente, se manifestó que 

ante esta situación de déficit, se trasladase al Plan Hidrológico Nacional que reconsiderase su postura 

de que el mismo se solucione sólo con medidas de limitación de demandas a través de un Plan espe-

cial como indicó en el año 2001 (Ley 10/2001 de 5 de julio), y estimase la posibilidad de aportes ex-

ternos a la cuenca. 

Los resultados obtenidos para cada uno de los usos identificados en el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadiana se sintetizan en el Anejo 7 Asignaciones y reservas de recursos del PH. 

Es necesario mencionar también aquí el Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Even-

tual Sequía de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana, que tiene por objetivo 
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minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales, generados en situaciones de eventual 

sequía.  

Este Plan establece un sistema de indicadores que permiten diagnosticar la ocurrencia de la sequía 

en las subzonas en que se ha dividido la cuenca y determinar su penetración y gravedad. En función 

del resultado mostrado por los indicadores se adoptan diversos tipos de medidas estratégicas, tácti-

cas o de emergencia. La propuesta de PHC incluye una revisión del Plan Especial original, abordando 

la actualización y mejora del sistema de indicadores y la actualización de los distintos tipos de medi-

das, en particular considerando la nueva definición de caudales ecológicos y las asignaciones y reglas 

de operación que adopta el propio PHC. Así mismo, en este apartado se definen las situaciones en 

que puede resultar admisible el deterioro temporal del estado de una masa de agua afectada por la 

sequía. 

3.2.2. Objetivos del PGRI 

El objetivo último del plan de gestión del riesgo de inundación es, para aquellas zonas determinadas 

en la evaluación preliminar del riesgo, conseguir que no se incremente el riesgo de inundación ac-

tualmente existente y que, en lo posible, se reduzca a través de los distintos programas de actuación, 

que deberán tener en cuenta todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación, centrándose 

en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de 

alerta temprana, y teniendo en cuenta las características de la cuenca o subcuenca hidrográfica con-

sideradas (art. 11.4. del RD 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación), 

lo cual adquiere más importancia al considerar los posibles efectos del cambio climático. 

El plan de gestión del riesgo de inundación tendrá en cuenta, además, los objetivos medioambienta-

les indicados en el artículo 92 bis del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

De este modo, los objetivos generales que recoge el plan gestión del riesgo de inundación de la De-

marcación, son los siguientes: 

O-1. Incrementar la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la 

población, los agentes sociales y económicos.  

O-2. Mejorar la coordinación administrativa entre todos los actores involucrados en la gestión del 

riesgo.  

O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del riesgo de inundación.  

O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones.  

O-5. Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en las zonas 

inundables.  

O-6. Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, del riesgo a través de la disminución de 

la peligrosidad para la salud humana, las actividades económicas, el patrimonio cultural y el 

medio ambiente en las zonas inundables.  

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los elementos ubicados en las zonas 

inundables.  
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O-8. Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de agua a través de la 

mejora de sus condiciones hidromorfológicas. 

 

Plantea una actuación en tres fases: 1ª) de evaluación preliminar del riesgo potencial de inundación, 

que deberá completarse antes de final del año 2011, 2ª) de elaboración de mapas de peligrosidad y 

de riesgo de inundación, a completar antes de final del 2013, y por último 3ª) de elaboración de los 

planes de gestión del riesgo de inundación, que se debe completar antes de finalizar el año 2015. 

La determinación de las ARPSI fue el objetivo fundamental de la Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundación (EPRI). Las áreas seleccionadas se identificaron sobre la red de drenaje y son objeto del 

desarrollo de los Mapas de peligrosidad y de riesgo y de los Planes de gestión del riesgo por inunda-

ción previstos en el Real Decreto 903/2010. 

Dentro de toda la parte española de la DHGn, se identificaron un total de 45 ARPSI, 40 fluviales con 

una longitud de 860 km, y 5 ARPSIs costeras o de transición. En el siguiente enlace se puede consul-

tar el listado completo de las ARPSI de la Demarcación: 

http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+

de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&

mode=view 

Completada la primera fase con la identificación de las áreas de riesgo (ARPSI), la CHGn trabaja en la 

definición de líneas de inundación en las zonas previamente identificadas para atender los requeri-

mientos de la segunda fase (elaboración del PGRI). Los resultados se van integrando progresivamente 

en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, tras su primera consolidación en el Sis-

tema de Información de la cuenca del Guadiana hasta la aprobación del PGRI de la Demarcación. 

3.2.3. Correlación entre los objetivos 

En este apartado se identifica cómo los objetivos del PH y del PGRI se correlacionan y cómo lo hacen 

respecto a los objetivos generales de la planificación hidrológica, particularmente, en lo que se refie-

re a la consecución de los objetivos ambientales. Para ello, se presenta la siguiente tabla en el que los 

objetivos específicos del PH se refieren a problemas ya detectados en el ETI (Esquema de Temas Im-

portantes). 

http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?url=la+cuenca+hidrogr%E1fica+evaluaci%F3n+y+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n++plan+de+gesti%F3n+del+riesgo+de+inundaci%F3n&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
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Tabla 3.9. Correlación entre los objetivos del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana y los establecidos con carácter general 

en la planificación hidrológica 

Objetivos de 
carácter general 

Tipo de masas 
de agua 

Objetivos ambientales 
Objetivos específicos del Plan Hidrológico  

(Relacionar con el ETI) 
Objetivos específicos del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones 

I. Conseguir el 
buen estado y la 
adecuada pro-
tección del 
Dominio Público 
Hidráulico y de 
las aguas 
 

Aguas 
superficiales 
 

A-1. Prevenir el deterioro del estado de 
las masas de agua. 

 
A-2. Proteger, mejorar y regenerar todas 

las masas de agua con el objeto de 
alcanzar un buen estado de las mis-
mas. 

 
A-3. Reducir progresivamente la conta-

minación de sustancias prioritarias, y 
eliminar o suprimir gradualmente los 
vertidos, las emisiones, y las pérdi-
das de sustancias peligrosas priorita-
rias. 

¶ Alcanzar el buen estado ecológico y químico  en las masas de agua superficiales 
en el año 2015, como objetivo medioambiental general, actuando sobre la con-
taminación localizada (ficha T.I. 01 del ETI). Aunque en determinados casos se han 
justificado prórrogas del plazo de su consecución a 2021 o 2027. 

¶ Alcanzar el buen estado buen estado ecológico y químico en las masas de agua 
superficiales en el año 2015, como objetivo medioambiental general, actuando 
sobre la contaminación difusa de origen agrario. (fichas T.I. 02A del ETI). Aunque 
en determinados casos se han justificado prórrogas del plazo de su consecución a 
2021 o 2027. 

¶ Respecto a la contaminación histórica difusa proveniente de la minería abando-
nada que afecta a la zona sur de la cuenca (Faja Pirítica de España y Portu-
gal).(fichas T.I. 02B del ETI). Se establece, como objetivo medioambiental general, 
el buen estado ecológico y químico en las masas de agua superficiales en el año 
2015, actuando sobre esa contaminación. 

¶ Respecto de la alteración hidromorfológica de las masas de agua superficiales, se 
establece como objetivo medioambiental general alcanzar el buen estado ecoló-
gico y químico en el año 2015, aunque en determinados casos se han establecido 
plazos y objetivos medioambientales distintos a los generales, justificándose pró-
rrogas, y nuevas modificaciones o alteraciones, así como la revisión de la natura-
leza de algunas masas de agua (ficha T.I. 05 del ETI). 

¶ Combatir la proliferación de especies alóctonas invasoras para alcanzar el objeti-
Ǿƻ ŘŜƭ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ нлмр ȅ ǇǊŜǾŜƴƛǊ Ŝƭ άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέΦ όŦƛŎƘŀ ¢ΦLΦ лп 
del ETI). 

¶ Definir, implantar y realizar el seguimiento de los caudales ambientales, para 
alcanzar el buen estado ecológico y químico en el año 2015 (circulación de cauda-
les en unas condiciones determinadas y suficientes de calidad y cantidad), logran-
do que los ecosistemas asociados a los cursos fluviales dispongan de una estruc-
tura y funcionamiento hidromorfológico adecuado. Compatibilizar esto con el lo-
gro de la sostenibilidad económica de la demarcación, asegurando así la actividad 
generadora de empleo y de valor añadido bruto. A su vez, garantizar el mante-
nimiento de la estructura biológica como uno de los componentes del buen es-
tado de las masas de agua (ficha T.I. 06 del ETI). 

¶ Proponer medidas adicionales para el logro de los objetivos medioambientales en 
aguas superficiales: prevenir el deterioro del estado, alcanzar un buen estado en 
2015, reducir progresivamente la contaminación de sustancias prioritarias e inte-
rrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sus-

O-1. Incrementar la percepción del riesgo y las 
estrategias de autoprotección 

O-2. Mejorar la coordinación administrativa 
O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada 

gestión del riesgo 
O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situacio-

nes de avenida 
O-5. Contribuir a la mejora de la ordenación del 

territorio y la gestión de la exposición en las 
zonas inundables 

O-6. Reducción del riesgo mediante la disminución 
de la peligrosidad 

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabi-
lidad de elementos ubicados en zonas inunda-
bles 

O-8. Contribuir a la mejora/mantenimiento del 
buen estado de las MAS a través de la mejora 
de sus condiciones hidromorfológicas. 
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Objetivos de 
carácter general 

Tipo de masas 
de agua 

Objetivos ambientales 
Objetivos específicos del Plan Hidrológico  

(Relacionar con el ETI) 
Objetivos específicos del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones 

tancias peligrosas prioritarias (ficha T.I. 08 del ETI). 

Aguas 
subterráneas 
 

A-4. Evitar o limitar la entrada de conta-
minantes, y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua. 

 
A-5. Proteger, mejorar y regenerar las 

masas de agua, y garantizar el equi-
librio entre la extracción y la recarga. 

 
A-6. Invertir las tendencias significativas y 

sostenidas en el aumento de la con-
centración de cualquier contaminan-
te derivado de la actividad humana. 

¶ Alcanzar el buen estado cuantitativo y químico en el año 2015, actuando sobre la 
contaminación localizada (ficha T.I. 01 del ETI). 

¶ Alcanzar el buen estado cuantitativo y el buen estado químico en el año 2015, 
actuando sobre la contaminación difusa de origen agrario. En el nuevo ciclo, ana-
lizar el planteamiento de objetivos menos rigurosos en cuanto a las concentracio-
nes de nitratos en aguas subterráneas debido a que la viabilidad técnica de las 
medidas no permite que determinadas masas alcancen su objetivo en 2027. (ficha 
T.I. 02A del ETI). 

¶ Se debe alcanzar el buen estado cuantitativo y el buen estado químico en el año 
2015, actuando sobre la contaminación difusa con origen en la minería abando-
nada (ficha T.I. 02B del ETI). 

¶ Corregir la sobrexplotación de masas de agua subterránea. En el primer ciclo de 
planificación se planteó el invertir tendencias en 2015, y recuperar el buen estado 
ecológico, cualitativo y cuantitativo en 2027 (ficha T.I. 03 del ETI) 

¶ Proponer medidas adicionales para el logro de los objetivos medioambientales en 
aguas subterráneas: evitar o limitar la entrada de contaminantes y evitar el dete-
rioro del estado; alcanzar un buen estado de las aguas en 2015 (proteger, mejorar 
y regenerar y garantizar equilibrio entre la extracción y la alimentación); invertir 
toda tendencia significativa y sostenida al aumento de contaminantes. (ficha T.I. 
08 del ETI). 

O-1. Incrementar la percepción del riesgo y las 
estrategias de autoprotección 

O-2. Mejorar la coordinación administrativa 
O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada 

gestión del riesgo 
O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situacio-

nes de avenida 
O-5. Contribuir a la mejora de la ordenación del 

territorio y la gestión de la exposición en las 
zonas inundables 

O-6. Reducción del riesgo mediante la disminución 
de la peligrosidad 

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabi-
lidad de elementos ubicados en zonas inunda-
bles 

O-8. Contribuir a la mejora/mantenimiento del 
buen estado de las MAS a través de la mejora 
de sus condiciones hidromorfológicas. 

 
Zonas prote-
gidas 

A-7. Cumplir las exigencias de las normas 
de protección que resulten aplica-
bles en una zona y alcanzar los obje-
tivos particulares que en ellas se de-
terminen. 

¶ Mejorar y actualizar el conocimiento para el logro de los objetivos medioambien-
tales: cuando se trata de zonas protegidas, esto sólo se asegura mediante la defi-
nición de los requerimientos hídricos y de calidad del agua específicos y acordes a 
la razón de la designación de protección (ficha T.I. 07 del ETI). 

¶ Combatir la proliferación de especies alóctonas invasoras para alcanzar el objeti-
Ǿƻ ŘŜƭ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ нлмр ȅ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέΦ όŦƛŎƘŀ 
T.I. 04 del ETI). 

¶ Respecto de la alteración hidromorfológica de las masas de agua, la normativa 
establece como objetivo medioambiental general alcanzar el buen estado ecoló-
gico y químico en el año 2015. En el PH se han justificado debidamente los casos 
de prórrogas y las nuevas modificaciones o alteraciones, así como la revisión de la 
naturaleza de algunas masas de agua (ficha T.I. 05 del ETI). 

¶ Proponer medidas adicionales para el logro de los objetivos medioambientales en 
zonas protegidas: lograr el cumplimiento de todas las normas y objetivos en 2015, 
a menos que especifique otra cosa la norma comunitaria por la que se estableció 
la zona protegida, y de de forma específica, velar por el cumplimiento de los obje-
tivos que se integren en el Plan Estratégico de las Reservas de la Biosfera (ficha 
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Objetivos de 
carácter general 

Tipo de masas 
de agua 

Objetivos ambientales 
Objetivos específicos del Plan Hidrológico  

(Relacionar con el ETI) 
Objetivos específicos del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones 

T.I. 08 del ETI). 

Masas artifi-
ciales y Masas 
muy modifica-
das 

A-8. Proteger y mejorar las masas de 
aguas artificiales y muy modificadas 
para lograr un buen potencial ecoló-
gico y un buen estado químico de las 
aguas superficiales. 

¶ Lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico actuando sobre la 
contaminación localizada (ficha T.I. 01 del ETI) 

¶ Lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico, actuando sobre la 
contaminación difusa de origen agrario (ficha T.I. 02A del ETI) 

¶ Lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico, actuando sobre la 
contaminación difusa con origen en la minería abandonada. (ficha T.I. 02B del 
ETI). 

¶ Definir, implantar y realizar el seguimiento de los caudales ambientales, para 
alcanzar el buen potencial ecológico y el buen estado químico en el año 2015, y 
compatibilizar el logro de la sostenibilidad económica de la demarcación, asegu-
rando así la actividad generadora de empleo y de valor añadido bruto. (ficha T.I. 
06 del ETI). 

¶ Mejorar y actualizar el conocimiento para lograr los objetivos medioambientales 
del buen potencial ecológico y el buen estado químico de las masas de agua artifi-
ciales y muy modificadas (ficha T.I. 07 del ETI). 

¶ Proponer medidas adicionales para el logro de los objetivos medioambientales en 
masas artificiales y muy modificadas: lograr un buen potencial ecológico y buen 
estado químico, reducir progresivamente la contaminación de sustancias priorita-
rias e interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdi-
das de sustancias peligrosas prioritarias. (ficha T.I. 08 del ETI). 
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Objetivos de 
carácter general 

Tipo de  
demanda 

Objetivos de atención de la demanda 
Objetivos específicos del Plan Hidrológico  

(Relacionar con el ETI) 
Objetivos específicos del Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundaciones 

II. Satisfacción 
de las deman-
das de agua 

D-1. Demanda 
urbana 

a) El déficit en un mes no sea superior 
al 10% de la correspondiente de-
manda mensual.  

 
b) En diez años consecutivos, la suma 

de déficit no sea superior al 8% de 
la demanda anual. 

¶ Adecuada atención a las demandas urbanas de agua, para lograr la sostenibili-
dad económica de la demarcación, asegurando la actividad generadora de 
empleo y de valor añadido bruto en un marco de sostenibilidad medioambien-
tal (ficha T.I. 09 del ETI). 

¶ Consideración de nuevos criterios en la actualización de demandas urbanas 
(ficha T.I. 10 del ETI). 

O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones 
de avenida 

O-5. Contribuir a la mejora de la ordenación del terri-
torio y la gestión de la exposición en las zonas 
inundables 

O-6. Reducción del riesgo mediante la disminución de 
la peligrosidad 

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabili-
dad de elementos ubicados en zonas inundables D-2. Demanda 

agraria 

a) El déficit en un año no sea superior 
al 50% de la correspondiente de-
manda. 

 
b) En dos años consecutivos, la suma 

de déficit no sea superior al 75% de 
la demanda anual. 

 
c) En diez años consecutivos, la suma 

de déficit no sea superior al 100% 
de la demanda anual. 

¶ Adecuada atención a las demandas agrarias de agua, para lograr la sostenibili-
dad económica de la demarcación, asegurando la actividad generadora de 
empleo y de valor añadido bruto en un marco de sostenibilidad medioambien-
tal (ficha T.I. 09 del ETI). 

¶ Consideración de nuevos criterios en la actualización de demandas agrarias 
(ficha T.I. 10 del ETI). 

III: Equilibrio y armonización del desarrollo regional, incrementando las 
disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 
empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales 

¶ Mejorar el conocimiento para racionalizar el uso del agua (ficha T.I. 11 del ETI). 
¶ Implementación de medidas de gestión para racionalizar el uso del agua (ficha 

T.I. 12 del ETI). 
¶ Incrementar la coordinación con autoridades competentes nacionales a fin de 

evitar que posibles incoherencias entre las distintas administraciones (Comu-
nidades Autónomas y Estado), políticas sectoriales y la planificación hidrológi-
ca, pongan en riesgo la implantación efectiva de las medidas y, por tanto, el 
logro de los objetivos medioambientales (ficha T.I. 15A del ETI). 

¶ Incrementar la coordinación con Portugal de la planificación hidrológica de la 
parte española y la parte portuguesa de la demarcación hidrográfica del Gua-
diana, para conseguir a largo plazo una mejor consecución de los objetivos de 
la planificación, ambientales y socioeconómicos. (ficha T.I. 15B del ETI). 

¶ Incremento de la coordinación con las estrategias sectoriales europeas, a fin 
de evitar que posibles incoherencias entre las políticas europeas en materia 
agrarias y de energía y la planificación hidrológica pongan en riesgo la implan-
tación efectiva de las medidas y, por tanto, el logro de los objetivos medioam-
bientales (ficha T.I. 15C del ETI).  

 

O-1. Incrementar la percepción del riesgo y las estra-
tegias de autoprotección 

O-2. Mejorar la coordinación administrativa 
O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada ges-

tión del riesgo 
O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones 

de avenida 
O-5. Contribuir a la mejora de la ordenación del terri-

torio y la gestión de la exposición en las zonas 
inundables 

O-6. Reducción del riesgo mediante la disminución de 
la peligrosidad 

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabili-
dad de elementos ubicados en zonas inundables 

O-8. Contribuir a la mejora/mantenimiento del buen 
estado de las MAS a través de la mejora de sus 
condiciones hidromorfológicas. 
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Objetivos de carácter general Eventos extremos 
Objetivos específicos del Plan Hidrológico  

(Relacionar con el ETI) 
Objetivos específicos del Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundaciones 

IV. Paliar los efectos de las se-
quías e inundaciones 

E-1. Sequías 

 
¶ En caso de sequía, garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegu-

rar la salud y la vida de la población (ficha T.I. 13 del ETI). 
¶ Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado ecológico 

de las masas de agua, en especial sobre el régimen de caudales ecológicos, 
evitando en todo caso efectos permanentes sobre el mismo (ficha T.I. 13 del 
ETI). 

¶ Minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el abastecimiento urbano 
(ficha T.I. 13 del ETI). 

¶ Minimizar los efectos negativos de la sequía sobre las actividades económicas, 
según la priorización de los usos establecidos en la legislación de aguas y en los 
Planes Hidrológicos (ficha T.I. 13 del ETI). 

 

 

E-2. Inundaciones 

¶ Identificar las Áreas de Riesgo Potencial Significativo por Inundación (ARPSIs) 
(ficha T.I. 14 del ETI). 

¶ Prever correcciones a las alteraciones transitorias que las avenidas e inunda-
ciones podrían ocasionar en el estado ecológico de las masas de agua, de 
acuerdo con el artículo 4.6 de la DMA y artículo 38 del Reglamento de la Plani-
ficación Hidrológica (ficha T.I. 14 del ETI). 

¶ Proteger de las inundaciones la salud y las vidas humanas, la actividad eco-
nómica y el patrimonio cultural (ficha T.I. 14 del ETI). 

 

O-1. Incrementar la percepción del riesgo y las estra-
tegias de autoprotección 

O-2. Mejorar la coordinación administrativa 
O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada ges-

tión del riesgo 
O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones 

de avenida 
O-5. Contribuir a la mejora de la ordenación del terri-

torio y la gestión de la exposición en las zonas 
inundables 

O-6. Reducción del riesgo mediante la disminución de 
la peligrosidad 

O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabili-
dad de elementos ubicados en zonas inundables 

O-8. Contribuir a la mejora/mantenimiento del buen 
estado de las MAS a través de la mejora de sus 
condiciones hidromorfológicas. 
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Como se puede observar en la tabla anterior, todos los objetivos específicos del Plan Hidrológico y 

del PGRI, se correlacionan con alguno o con varios objetivos de carácter general, o ambientales, de la 

planificación hidrológica. Por lo que se puede concluir que ambos planes están en consonancia con 

los objetivos generales y ambientales de la planificación hidrológica, y que los objetivos del PGRI no 

comprometen los objetivos del PH. 

3.3. Relación con otros planes y programas conexos 

Según el Documento de Alcance, el EsAE ha de analizar la coherencia entre los objetivos de los planes 

Hidrológico y de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación y los objetivos de otros planes 

o programas existentes, tanto nacionales (incluyendo la aplicación a nuestro país de los Convenios 

internacionales) como autonómicos que estén relacionados. 

Concretamente, se seleccionarán aquellos planes que: 

¶ Impliquen variaciones significativas en los recursos o demandas asignados a los sistemas de explota-

ción. 

¶ Conlleven una alteración significativa del medio: obras públicas, planes de ordenación del territorio, 

urbaníscos, agrarios, turísticos, etc. 

¶ Limiten el uso del suelo: planes de ordenación de recursos naturales, hábitats o especies, etc. 

Sobre dichos planes el EsAE debe realizar una evaluación sobre la coherencia y compatibilidad de los 

objetivos y actuaciones previstos. En los casos en los que puedan presentarse solapamientos, conflic-

tos o incompatibilidades con los objetivos y líneas de actuación de los planes o programas sectoria-

les, deben evaluarse las alternativas de actuación poniendo de manifiesto los posibles problemas 

detectados y las medidas de coordinación necesarias. 

En cumplimiento de lo anterior, se ha realizado, en primer lugar, la siguiente selección de los planes 

relacionados con el PH y el PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana:  

Nacionales 

- Plan Nacional de Calidad de las Aguas 2007-2015 

http://www.magrama.gob.es/es/agua/planes-y-

estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm7-29339.pdf  

- Estrategia para la Modernización Sostenible de los Regadíos, Horizonte 2015 

http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-

publica/PP_2009_p_019.aspx    

- Estrategia Nacional de Restauración de Ríos 

http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-

publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/  

- Plan de tolerancia cero de vertidos 

http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-

aguas-residuales/prevencion-contaminacion-vertidos/ptolerancia.aspx 

- Programa de Acción Nacional contra la desertificación 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pand_agosto_2008_tcm7-

19664.pdf  

http://www.magrama.gob.es/es/agua/planes-y-estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm7-29339.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/agua/planes-y-estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm7-29339.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_2009_p_019.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_2009_p_019.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/prevencion-contaminacion-vertidos/ptolerancia.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/prevencion-contaminacion-vertidos/ptolerancia.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pand_agosto_2008_tcm7-19664.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pand_agosto_2008_tcm7-19664.pdf
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- Programa ALBERCA  

http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/uso-privativo-

del-agua-registro-del-aguas/alberca/default.aspx  

- Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones 

http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-

inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf 

- Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/legislacion/RD_plan_estrategico_patrimonio

_natural_biodiversidad.aspx  

- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 

http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/periodo-2014-

2020/marco-nacional/  

- Estrategia Española de Conservación Vegetal 2014-2020 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-

estrategias/estrategia_ce_vegetal_2014-2020_tcm7-332576.pdf  

- Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional de los Humedales 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pan_humedales_tcm7-

19093.pdf  

- Directrices sobre actuaciones en playas y tratamiento del borde costero 

http://www.magrama.gob.es/es/costas/temas/directrices-sobre-actuaciones-en-la-costa/ 

- Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia 2007-2012-2020 

http://www.magrama.gob.es/es/cambio-

climatico/publicaciones/documentacion/est_cc_energ_limp_tcm7-12479.pdf  

- Plan de Acción Nacional de Energía Renovables 2011-2020 

http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/EnergiaRenovable/Paginas/paner.aspx  

- Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-

adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/plan-nacional-de-adaptacion-al-

cambio-climatico/default.aspx 

 

DH Guadiana 

- Plan Especial de Sequía de la Cuenca del Guadiana 

http://www.chguadiana.es/?chguadiana=1e4adf71bb662e566f033c8e73cbfeed&url=planific

aci%F3n+planes+hidrol%F3gicos+vigentes+plan+especial+de+sequ%EDa+%28pes%29&corp=

chguadiana&lang=es&mode=view 

- Convenio de Albufeira, sobre cooperación para protección y aprovechamiento sostenible 

de las aguas de cuencas hidrográficas hispano-portuguesas 

http://www.cadc-albufeira.org/ 

 

CA Castilla – La Mancha 

- Estrategia de Mitigación y Adaptación frente al Cambio Climático 2010-2012-2020 

http://pagina.jccm.es/medioambiente/cambio_climatico/documentos/ERMACC_DF.pdf 

- Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha - 2007-2013 

http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/pdr_castilla_l

a_mancha_tomo_i.pdf 

http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/uso-privativo-del-agua-registro-del-aguas/alberca/default.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/uso-privativo-del-agua-registro-del-aguas/alberca/default.aspx
http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf
http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/legislacion/RD_plan_estrategico_patrimonio_natural_biodiversidad.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/legislacion/RD_plan_estrategico_patrimonio_natural_biodiversidad.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/periodo-2014-2020/marco-nacional/
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/periodo-2014-2020/marco-nacional/
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-estrategias/estrategia_ce_vegetal_2014-2020_tcm7-332576.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-estrategias/estrategia_ce_vegetal_2014-2020_tcm7-332576.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pan_humedales_tcm7-19093.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pan_humedales_tcm7-19093.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/costas/temas/directrices-sobre-actuaciones-en-la-costa/
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/publicaciones/documentacion/est_cc_energ_limp_tcm7-12479.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/publicaciones/documentacion/est_cc_energ_limp_tcm7-12479.pdf
http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/EnergiaRenovable/Paginas/paner.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/plan-nacional-de-adaptacion-al-cambio-climatico/default.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/plan-nacional-de-adaptacion-al-cambio-climatico/default.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/plan-nacional-de-adaptacion-al-cambio-climatico/default.aspx
http://www.chguadiana.es/?chguadiana=1e4adf71bb662e566f033c8e73cbfeed&url=planificaci%F3n+planes+hidrol%F3gicos+vigentes+plan+especial+de+sequ%EDa+%28pes%29&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?chguadiana=1e4adf71bb662e566f033c8e73cbfeed&url=planificaci%F3n+planes+hidrol%F3gicos+vigentes+plan+especial+de+sequ%EDa+%28pes%29&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.chguadiana.es/?chguadiana=1e4adf71bb662e566f033c8e73cbfeed&url=planificaci%F3n+planes+hidrol%F3gicos+vigentes+plan+especial+de+sequ%EDa+%28pes%29&corp=chguadiana&lang=es&mode=view
http://www.cadc-albufeira.org/
http://pagina.jccm.es/medioambiente/cambio_climatico/documentos/ERMACC_DF.pdf
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/pdr_castilla_la_mancha_tomo_i.pdf
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/pdr_castilla_la_mancha_tomo_i.pdf
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- Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (PRICAM, 2007) 

http:/ /www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-

inundacio-

nes/planesccaa/castillalamancha/Plan%20de%20inundaciones%20en%20Castilla%20la%2

0Mancha.pdf 

- Plan de conservación de humedales de Castilla-La Mancha (2002) 

http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan_humeda

les.pdf 

 

CA Extremadura 

- Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER - 2007-2013 

http://www.gobex.es/filescms/ddgg002/uploaded_files/fondos_europeos/PDR_Volumen

_I.pdf 

- Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (INUNCAEX, 2007) 

http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/jornada-normativa-inundaciones-

0612/planesccaa/extremadura/Plan%20de%20inundaciones%20de%20Extremadura.pdf 

- Plan de Adaptación al Cambio climático de Extremadura del Sector de Recursos Hídricos 

http://extremambiente.gobex.es/files/Calidad%20y%20Evaluacion/cambio_climatico/Pla

n%20R%20Hidricos.pdf 

- Plan de Infraestructuras Viarias (2008-2015), 

http://doe .gobex.es/pdfs/doe/2010/1350o/10061720.pdf 

- Plan Integrado de Residuos (2009-2015) 

http://extremambiente.gobex.es/files/biblioteca_digital/PIREX_2009_2015.pdf 

- Estrategia para el Cambio Climático (2013-2020) 

http://www.observatorioclimatico.es/index.php?option=com_content&view=article&id=

19&Itemid=27 

- Estrategia para el Desarrollo Sostenible 

http://extremambiente.gobex.es/files/biblioteca_digital/Estrategia%20para%20el%20De

sarrollo%20Sostenible%20de%20Extremadura%20cto.pdf 

- Acuerdo para el Desarrollo Energético Sostenible (2010-2020) 

http://www.agenex.net/adese-2010-publico.pdf 

- Plan de Rehabilitación y Vivienda 

http://www.gobex.es/cons006/21 

 

CA Andalucía 

- Estrategia Autonómica ante el Cambio Climático (2002) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916

b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=27b5669571545210VgnVCM1000001325e50aRCRD&v

gnextchannel=27bce185d4693210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es 

- Programa de Desarrollo Rural de Andalucía - 2007-2013 

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/g

alerias/galeriaDescargas/cap/la-consejeria/planes-y-politicas/programa-desarrollo-rural-

de-la-agricultura/PDR_v.3_APROBADO_xPDRAndalucia_080220_3x.pdf 

- Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (2004) 

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/maqueta_inundaciones_0.pdf 

http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/planesccaa/castillalamancha/Plan%20de%20inundaciones%20en%20Castilla%20la%20Mancha.pdf
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/planesccaa/castillalamancha/Plan%20de%20inundaciones%20en%20Castilla%20la%20Mancha.pdf
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/planesccaa/castillalamancha/Plan%20de%20inundaciones%20en%20Castilla%20la%20Mancha.pdf
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/planesccaa/castillalamancha/Plan%20de%20inundaciones%20en%20Castilla%20la%20Mancha.pdf
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan_humedales.pdf
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan_humedales.pdf
http://www.gobex.es/filescms/ddgg002/uploaded_files/fondos_europeos/PDR_Volumen_I.pdf
http://www.gobex.es/filescms/ddgg002/uploaded_files/fondos_europeos/PDR_Volumen_I.pdf
http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/jornada-normativa-inundaciones-0612/planesccaa/extremadura/Plan%20de%20inundaciones%20de%20Extremadura.pdf
http://www.proteccioncivil.org/catalogo/naturales/jornada-normativa-inundaciones-0612/planesccaa/extremadura/Plan%20de%20inundaciones%20de%20Extremadura.pdf
http://extremambiente.gobex.es/files/Calidad%20y%20Evaluacion/cambio_climatico/Plan%20R%20Hidricos.pdf
http://extremambiente.gobex.es/files/Calidad%20y%20Evaluacion/cambio_climatico/Plan%20R%20Hidricos.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2010/1350o/10061720.pdf
http://extremambiente.gobex.es/files/biblioteca_digital/PIREX_2009_2015.pdf
http://www.observatorioclimatico.es/index.php?option=com_content&view=article&id=19&Itemid=27
http://www.observatorioclimatico.es/index.php?option=com_content&view=article&id=19&Itemid=27
http://extremambiente.gobex.es/files/biblioteca_digital/Estrategia%20para%20el%20Desarrollo%20Sostenible%20de%20Extremadura%20cto.pdf
http://extremambiente.gobex.es/files/biblioteca_digital/Estrategia%20para%20el%20Desarrollo%20Sostenible%20de%20Extremadura%20cto.pdf
http://www.agenex.net/adese-2010-publico.pdf
http://www.gobex.es/cons006/21
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=27b5669571545210VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=27bce185d4693210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=27b5669571545210VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=27bce185d4693210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pacc/menuitem.acad89bbe95916b477fe53b45510e1ca/?vgnextoid=27b5669571545210VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=27bce185d4693210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/galerias/galeriaDescargas/cap/la-consejeria/planes-y-politicas/programa-desarrollo-rural-de-la-agricultura/PDR_v.3_APROBADO_xPDRAndalucia_080220_3x.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/galerias/galeriaDescargas/cap/la-consejeria/planes-y-politicas/programa-desarrollo-rural-de-la-agricultura/PDR_v.3_APROBADO_xPDRAndalucia_080220_3x.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/galerias/galeriaDescargas/cap/la-consejeria/planes-y-politicas/programa-desarrollo-rural-de-la-agricultura/PDR_v.3_APROBADO_xPDRAndalucia_080220_3x.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/maqueta_inundaciones_0.pdf
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- Plan andaluz de humedales (2002) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/servicios_generales/doc_t

ecnicos/2004/plan_humedales/plan_humedales.pdf 

- Plan de Ordenación del territorio del Litoral Occidental de Huelva (2006) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf

59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=7aac2d926c828310VgnVCM1000001325e50aRCR

D&vgnextchannel=91de8a3c73828310VgnVCM2000000624e50aRCRD 

 

En el ANEXO Nº2 se adjuntan los enlaces a los distintos documentos utilizados para este análisis así 

como a otros planes y programas conexos a nivel de cuenca y nivel autonómico. Entre estos últimos, 

se han destacado por su relevancia el Plan de conservación de humedales de Castilla-La Mancha 

2002, y el Plan de Ordenación del territorio del Litoral Occidental de Huelva. 

Durante el proceso de establecimiento de los objetivos medioambientales en cada una de las masas 

de agua se prestará especial atención a los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y Planes 

Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales y humedales situados dentro del ámbito de es-

tudio, así como a las iniciativas de Agenda 21. 

Se trata de buscar sinergias entre las distintas actuaciones que se llevan a cabo en los distintos ámbi-

tos y de comprobar que los objetivos de la planificación hidrológica y los de otras planificaciones no 

resultan incompatibles. 

La coordinación de los distintos Planes y Programas enumerados ha de realizarse a través del Comité 

de Autoridades Competentes, en el que están representados junto al organismo de cuenca, los dis-

tintos Ministerios de la Administración General del Estado, los Gobiernos Autonómicos con territorio 

en la Demarcación, así como representantes de Ayuntamientos y Entidades Locales. 

En las siguientes tablas se puede observar, en primer lugar, la correlación entre los objetivos genera-

les de la planificación (A-1, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, A-7, A-8, D-1, D-2, E-1 Y E-2) y los objetivos de los 

planes, programas y estrategias listados anteriormente.  

En segundo lugar, se puede observar la correlación de los objetivos del PGRI (O-1, O-2, O-3, O-4, O-5, 

O-6, O-7 y O-8) con esos mismos planes, programas y estrategias listados anteriormente.  

En el Documento Inicial Estratégico se citaban especialmente:  

 

- Estrategia para la Sostenibilidad de la Costa. 

- Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de Inundaciones. 

- Planes Autonómicos de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones. 

- Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007ς2015). 

- Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia (EECCEL), 2007ς2012ς2020. 

- Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011ς2017. 

- Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural 2007ς2015. 

- Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación. 

- Planes de Desarrollo de Infraestructuras del Transporte, estatales y autonómicos. 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/servicios_generales/doc_tecnicos/2004/plan_humedales/plan_humedales.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/servicios_generales/doc_tecnicos/2004/plan_humedales/plan_humedales.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=7aac2d926c828310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=91de8a3c73828310VgnVCM2000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=7aac2d926c828310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=91de8a3c73828310VgnVCM2000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=7aac2d926c828310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=91de8a3c73828310VgnVCM2000000624e50aRCRD
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- Plan Meteoalerta. 

- Planes anuales de Seguros Agrarios. 

- Planes de ordenación territorial y urbanísticos asociados. 

- Planes nacionales y autonómicos sobre desarrollo agrícola. 

 

Cuando en el cruce de objetivos se han detectado sinergias positivas se ha representado con (1); si se 

han detectado efectos contrarios se ha representado con (-1) y cuando resulta indiferente, o bien 

depende de las medidas finalmente adoptadas para cumplir los objetivos, se ha representado con 

(0). 
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Tabla 3.10. Correlación de los objetivos generales de la planificación y los objetivos de otros planes, programas y estrategias conexas en la DH del Guadiana 

PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Plan Especial de 

Sequía 

Garantizar la disponibilidad de agua requerida para 

asegurar la salud y la vida de la población 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 11 0 

Evitar o minimizar los efectos negativos de las sequías 

sobre el régimen de caudales ecológicos 
1 1 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 6 6 0 

Minimizar los efectos negativos sobre el abastecimiento 

urbano 
0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 10 0 

Minimizar los efectos negativos sobre las actividades 

económicas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 10 0 

Plan Nacional de 

Calidad de las 

Aguas 

Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE y de su 

trasposición 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos am-

bientales de la Directiva Marco del Agua 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 10 2 0 

Conseguir un desarrollo socioeconómico equilibrado y 

ambientalmente sostenible 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Estrategia de 

Modernización 

Sostenible de 

Regadíos 

Aumentar la eficiencia de la gestión del agua, promo-

viendo el ahorro para disminuir la presión sobre los 

recursos hídricos 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 11 1 0 

Contribuir al sostenimiento y conservación del medio 

ambiente 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 10 2 0 

Promover la aplicación de buenas prácticas agrarias para 

evitar la contaminación difusa 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Contribuir a racionalizar el consumo energético de los 

regadíos, fomentar la aplicación de energías alternativas 

y de autoconsumo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana         Pág. 48 de 151 

PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Fomentar el empleo de recursos hídricos alternativos. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 11 1 0 

Estrategia Nacio-

nal de Restaura-

ción de Ríos 

Alcanzar el buen estado ecológico de acuerdo con lo 

establecido en la Directiva Marco del Agua 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Fomentar la integración de la gestión de los ecosistemas 

fluviales en las políticas de uso y gestión del territorio, 

con criterios de sostenibilidad 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Contribuir a la mejora de la formación en los temas 

relativos a la gestión sostenible de los ríos y su restaura-

ción 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Aportar información y experiencias para mejorar las 

actuaciones que se están llevando a cabo en el ámbito 

de la restauración de los ríos en España 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Fomentar la participación ciudadana e implicar a los 

colectivos sociales en la gestión de los sistemas fluviales 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Plan de choque 

de vertidos 

Revisar las autorizaciones de vertido para adaptarlas al 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Programa de 

Acción Nacional 

contra la deserti-

ficación 

Determinar cuáles son los factores que contribuyen a la 

desertificación y las medidas prácticas necesarias para 

luchar contra ella y mitigar los efectos de la sequía 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 1 0 1 10 1 

Programa 
ALBERCA 

Actualización de los Registros de Aguas de las Confede-

raciones Hidrográficas 
1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 8 4 0 

Homogeneización de procedimientos administrativos 

para tramitación de expedientes 
1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 8 4 0 

Modernización de las herramientas de tramitación 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 8 4 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Caracterización completa de todos los aprovechamien-

tos de agua actualmente declarados por sus titulares 
1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 8 4 0 

Introducción de todos los datos recopilados en un po-

tente sistema informático, común para la mayor parte 

de las Confederaciones Hidrográficas 

1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 8 4 0 

Plan Estatal de 

Protección Civil 

ante el riesgo de 

inundaciones 

Establecer la organización y los procedimientos de ac-

tuación necesarios para asegurar una respuesta eficaz 

ante los diferentes tipos de inundaciones 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Plan Estratégico 

del Patrimonio 

Natural y la 

Biodiversidad 

2011-2017 

Promover la restauración ecológica, la conectividad 

ambiental del territorio y la protección del paisaje 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 9 3 0 

Establecer mecanismos para la prevención de la entra-

da, detección, erradicación y control de las especies 

exóticas invasoras 

1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 4 8 0 

Proteger las especies de fauna autóctona en relación 

con la caza y la pesca continental 
1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 5 7 0 

Aumentar la integración de la biodiversidad en la planifi-

cación y gestión hidrológica 
1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 1 0 6 6 0 

Continuar la política de conservación de humedales 1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 5 7 0 

Proteger y conservar el dominio público marítimo-

terrestre 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Marco Nacional 

de Desarrollo 

Rural 2014-2020 

Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y 

el desarrollo económico en las zonas rurales 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 11 1 0 

Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacio-

nados con la agricultura y la silvicultura 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Estrategia Espa-

ñola de Conser-

vación Vegetal 

2014–2020 

Tener en cuenta las necesidades de conservación de las 

especies vegetales y sus necesidades de adaptación al 

cambio climático y de respuesta a otras amenazas 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 11 1 0 

Prevenir la entrada, erradicar, controlar o contener las 

especies exóticas invasoras vegetales 
1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 4 8 0 

Considerar  las necesidades de conservación de la diver-

sidad vegetal en la evaluación de impacto ambiental y 

en el diseño y planificación de políticas sectoriales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 

Plan Estratégico 

Español para la 

Conservación y 

Uso Racional de 

los Humedales 

Garantizar que todos los humedales sean gestionados 

de forma efectiva e integrada, en particular aquellos que 

resulten legalmente protegidos. 

1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Plan Director 

para la Gestión 

Sostenible de la 

Costa 

Protección del medio ambiente costero en términos de 

ecosistemas 
1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 4 8 0 

Seguridad frente a los riesgos ambientales como son el 

cambio climático, las inundaciones y la erosión 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Estrategia Espa-

ñola de Cambio 

Climático y Ener-

gía Limpia (EEC-

CEL), 2007–2012–

2020 

Asegurar la reducción de las emisiones de GEI en Espa-

ña, dando especial importancia a las medidas relaciona-

das con el sector energético 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 

Fomentar la penetración de energías más limpias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 

Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de 

recursos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 

Plan de Energías 

Renovables 

2011-2020 

Objetivo 20 % energía renovable en el consumo final y 

10 % renovable para el sector del transporte (aumento 

635 MW hidroeléctricos a 2020) 

-1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 2 

Plan Nacional de 

Adaptación al 

Desarrollar y aplicar métodos y herramientas para eva-

luar los impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio 

1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 9 3 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Cambio Climático climático en diferentes sectores 

Convenio de 

Albufeira, sobre 

cooperación para 

protección y 

aprovechamiento 

sostenible de las 

aguas de cuencas 

hidrográficas 

hispano-

portuguesas 

Medidas técnicas, jurídicas, administrativas u otras 

necesarias para alcanzar el buen estado de las aguas. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 10 2 0 

Prevenir la degradación de las aguas y controlar la con-

taminación. 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8 4 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los impactos 

transfronterizos. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 10 2 0 

Asegurar que el aprovechamiento de los recursos hídri-

cos de las cuencas hispano-portuguesas sea sostenible. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 10 2 0 

Promover la racionalidad y economía de usos a través de 

objetivos comunes y la coordinación de planes y pro-

gramas de actuación. 

0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2 10 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los efectos de las 

situaciones excepcionales de sequía e inundaciones. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 10 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los efectos deri-

vados de los incidentes de contaminación accidental. 
1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 6 6 0 

Promover la seguridad de las infraestructuras. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Establecer sistemas de control y evaluación que permi-

tan conocer el estado de las aguas con métodos y pro-

cedimientos equivalentes y comparables. 

1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 7 5 0 

Promover acciones conjuntas de investigación y desarro-

llo tecnológico sobre las materias objeto del Convenio. 
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 11 0 

Estrategia de 

Mitigación y 

Adaptación 

Mitigación del cambio climático a través de la reducción 

de emisiones y el incremento de la capacidad de sumi-

dero de la vegetación de la región. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 0 11 1 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

frente al Cambio 

Climático 2010-

2012-2020 de 

Castilla- La Man-

cha 

Actuaciones de adaptación planificada a las previsibles 

consecuencias del Cambio Climático. 
1 1 0 0 1 0 1 1 -1 -1 1 1 7 3 2 

Promover actuaciones adaptativas y de mitigación fren-

te a correctivas, mediante la incorporación de la variable 

Cambio Climático en la elaboración de estrategias, pla-

nes, programas y proyectos, prestando especial atención 

al planeamiento urbanístico sostenible, la vivienda y a 

los procesos productivos que racionalicen el uso de los 

recursos naturales, conservando y fomentando los su-

mideros de Carbono, dado el importante papel que 

desempeñan las masas forestales y los cultivos agrícolas. 

1 1 0 0 1 0 1 1 -1 -1 1 1 7 3 2 

Reducir el consumo de recursos y maximizar su aprove-

chamiento (reutilización y reciclaje) con el objetivo de 

minimizar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

a lo largo del ciclo de vida de los productos y servicios, 

así como prevenir la generación de residuos. 

1 1 1 1 1 1 1 1 -1 -1 1 1 10 0 2 

Fomentar, establecer y desarrollar técnicas agroganade-

ras que permitan adaptarse a las nuevas condiciones 

generadas por el Cambio Climático, así como medidas 

que permitan reducir el balance final de las emisiones de 

GEI, con especial atención a la gestión de los residuos 

agrarios. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 0 11 1 

Programa de 

Desarrollo Rural 

de Castilla-La 

Mancha 2007-

2013 

Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y 

el desarrollo económico en las zonas rurales 
0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 10 2 

Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacio-

nados con la agricultura y la silvicultura 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 11 0 

Planes de Protec-

ción Civil ante el 

Riesgo de Inun-

daciones (PRI-

CAM, 2007) 

Precisar la zonificación del territorio en función del 

riesgo de inundaciones, delimitar áreas según posibles 

requerimientos de intervención para protección a la 

población. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Establecer la organización y los procedimientos de ac-

tuación necesarios para asegurar una respuesta eficaz 

ante los diferentes tipos de inundaciones 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Plan de conser-

vación de hume-

dales de Castilla-

La Mancha 2002 

Apoyar el desarrollo y la conservación de los valores 

naturales vinculados a las zonas húmedas de Castilla-La 

Mancha. 

1 1 1 1 1 1 1 1 0 -1 0 0 8 3 1 

Plan de Ordena-

ción del territorio 

del Litoral Occi-

dental de Huelva  

Potenciar la integración del ámbito en el territorio su-

ratlántico peninsular. 
1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 6 6 0 

Mejorar la articulación territorial interna del ámbito. 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 4 8 0 

Compatibilizar de forma ordenada la relación entre los 

espacios productivos de la agricultura, el turismo y los 

usos residenciales. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 0 0 

Mejorar las condiciones de ordenación de la actividad 

turística y su más adecuada integración territorial. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 11 1 0 

Ordenar el complejo productivo en torno a la agricultu-

ra. 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 11 1 0 

Proteger y revalorizar los recursos naturales, paisajísti-

cos y culturales. 
1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 7 5 0 

Contribuir a la reducción de la incidencia de los riesgos 

naturales y tecnológicos 
0 -1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 8 3 1 

Establecer las infraestructuras básicas hidráulicas, ener-

géticas y de telecomunicaciones que aseguren las de-

mandas actuales y previstas. 

0 -1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 8 3 1 

Estrategia Auto-

nómica ante el 

Cambio Climático 

(2002) 

Analizar y evaluar la evolución de las emisiones de gases 

de efecto invernadero en Andalucía y su adecuación a 

los objetivos globales pactados y las políticas derivadas 

de la ratificación y entrada en vigor del Protocolo de 

Kioto (creación de un Panel de Seguimiento de la Estra-

tegia Andaluza ante el Cambio Climático y una Secretaría 

Técnica de apoyo a la Estrategia) 

0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 10 2 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Objetivo general: Minimizar la vulnerabilidad neta del 

territorio andaluz ante los efectos negativos del cambio 

climático mediante la integración de medidas de adap-

tación en la planificación de la Junta de Andalucía. 

1 1 1 1 1 1 1 1 -1 -1 1 1 10 0 2 

Objetivo específico: Desarrollar medidas sectoriales y 

acciones de adaptación en el ámbito regional y local, 

basadas en el diagnóstico y evaluación de impactos de 

cada ámbito. 

1 1 1 1 1 1 1 1 -1 -1 1 1 10 0 2 

Programa de 

Desarrollo Rural 

de Andalucía 

(2007-2013) 

Desarrollo de unos sectores agrario, agroalimentario y 

silvícola modernos y competitivos, sostenibles social, 

económica y medioambientalmente. 

1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 8 4 0 

Mejora de la dimensión estructural de las explotaciones 

agrarias y silvícolas, apoyadas por una importante red de 

infraestructuras, de cara a la obtención de una mayor 

competitividad en un contexto cada vez más exigente y 

globalizado, que requiere sistemas productivos con una 

mayor capacidad de adaptación, abiertos a las nuevas 

tecnologías y a la innovación, y que aprovechen de 

forma sostenible los recursos 

1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 8 4 0 

fomento de prácticas agrarias respetuosas con el medio 

ambiente 
1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 8 4 0 

Planes de Protec-

ción Civil ante el 

Riesgo de inun-

daciones (2004) 

Identificación y análisis de los factores que determinan 

el riesgo potencial de inundaciones. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Delimitación de las zonas de Andalucía en función del 

riesgo de inundaciones y previsibles consecuencias. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Adecuación de sistemas y procedimientos de alerta. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Establecimiento de la estructura organizativa y los pro-

cedimientos de intervención ante situaciones de emer-

gencia por inundaciones. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Determinación de procedimientos de coordinación con 

el Plan Estatal de Emergencia ante el Riesgo de Inunda-

ciones. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Establecimiento de directrices para la elaboración de 

Planes de Actuación de Ámbito Local. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Determinación de procedimientos de coordinación con 

los Planes de Emergencias de Presas. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Desarrollo de programas de capacitación y de informa-

ción a la población. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Plan Andaluz de 

Humedales 

(2002) 

Conservar la integridad ecológica de los humedales 

andaluces, fomentando su uso racional para mantener, 

ahora y en el futuro, sus funciones ecológicas, socioeco-

nómicas e histórico-culturales 

1 1 1 1 1 1 1 1 0 -1 0 0 8 3 1 

Estrategia de 

Cambio Climático 

para Extremadu-

ra 2009-2012 

Mitigación de emisiones: Fomentar las energías renova-

bles y la eficiencia energética. Promover la producción y 

el uso de biocarburantes. Mejorar y promover el trans-

porte público. Aplicar de forma pro-activa el Código 

Técnico de la Edificación (CTE). Gestión de residuos 

sólidos urbanos. Fomentar el compostaje como trata-

miento de los residuos orgánicos. Llevar a cabo una 

correcta gestión de los residuos ganaderos. Incorporar 

prácticas agrícolas con una fertilización sostenible. Fo-

mento de la captación de carbono por los sumideros y 

Fomentar un uso eficiente del agua 

1 1 0 0 1 0 1 1 -1 -1 1 1 7 3 2 

Incorporar criterios que tengan en cuenta el cambio 

climático en la evaluación ambiental de planes y pro-

gramas 

1 1 0 0 1 0 1 1 -1 -1 1 1 7 3 2 

Desarrollo de instrumentos: Creación de un Observato-

rio Extremeño de Cambio Climático que coordine todas 

las políticas con incidencia en las emisiones. Desarrollo 

de inventarios anuales de emisiones y de sumideros  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 0 11 1 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 A-8 D-1 D-2 E-1 E-2 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN 

DE LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Programa de 

Desarrollo Rural 

de Extremadura 

FEADER (2007-

2013) 

Impulso de acciones destinadas a atender los nuevos 

retos de desarrollo rural: cambio climático, energías 

renovables, gestión del agua, biodiversidad, reestructu-

ración del sector lechero e innovación. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 10 2 0 

Ejes prioritarios: mejora de la competitividad agraria, 

mejora del medio ambiente y del entorno rural, mejora 

de la calidad de vida y del economía de las zonas rurales 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 10 2 0 

Planes de Protec-

ción Civil ante el 

Riesgo de Inun-

daciones 

(INUNCAEX, 

2007) 

Precisar la zonificación del territorio en función del 

riesgo de inundaciones, delimitar áreas según posibles 

requerimientos de intervención para protección a la 

población. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Prever el procedimiento de catalogación de medios y 

recursos específicos a disposición de las actuaciones 

previstas, y coordinar todos los servicios, medios y re-

cursos de las entidades públicas y privadas existentes en 

Extremadura, así como aquellos procedentes de otras 

Administraciones Públicas en función de sus disponibili-

dades y de las necesidades del Plan 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Especificar procedimientos de información a la pobla-

ción sobre el riesgo que les pueda afectar y las medidas 

de protección a seguir. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 11 0 

Nº DE SINERGIAS 

POSITIVAS 49 48 39 36 40 34 46 43 26 27 34 25 447 401 16 

INDIFERENTES O QUE DEPENDEN DE LAS MEDIDAS 22 21 33 36 32 38 26 29 42 37 38 47 401 

NEGATIVAS 1 3 0 0 0 0 0 0 4 8 0 0 16 
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Como se puede observar en la tabla anterior se han detectado un total de 447 sinergias positivas, 

401 sinergias indiferentes, o que dependen de las medidas que se adopten, y 16 negativas.  

Entre las sinergias positivas destacan las obtenidas entre los objetivos de la planificación hidrológica 

y los objetivos de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos, ya que ambos instrumentos de pla-

nificación coinciden en el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua como uno de los objetivos 

principales, contribuyen en la gestión sostenible de los ríos y, por tanto, de los recursos hídricos, y 

buscan reducir los efectos negativos de las inundaciones.  

Respecto a las sinergias negativas, la mayoría se encuentran en el cruce de algunos objetivos de la 

planificación hidrológica con objetivos del Plan de Energías Renovables 2011-2020 y el Plan de Orde-

nación del territorio del Litoral Occidental de Huelva. En menor medida también podrían aparecer 

sinergias negativas con el Programa de Acción Nacional contra la desertificación y con el Plan de con-

servación de humedales de Castilla-La Mancha. 

El objetivo del Plan de Energías Renovables 2011-2020 que puede entrar en conflicto con los objeti-

vos de la planificación hidrológica, se refieren al del uso del 20 % de energía renovable en el consumo 

final y del 10 % renovable para el sector del transporte a 2020, en el sentido de que la generación de 

energía hidroeléctrica afecta a los caudales, y por tanto, a los objetivos de Planificación A1, de pre-

vención del deterioro del estado de las masas de agua, y A2, de protección, mejora y regeneración de 

las masas de agua con el objeto de alcanzar un buen estado de las mismas. 

En el caso de la Estrategia de Modernización Sostenible de Regadíos, la existencia de sinergias positi-

vas o negativas con los objetivos de la planificación hidrológica, realmente dependerá de las medidas 

que se adopten durante el desarrollo de dicha estrategia para llevar a cabo sus objetivos. 

Por último, el Plan de Ordenación del territorio del Litoral Occidental de Huelva podrá tener sinergias 

negativas con el objetivo A2, referente a Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua con el ob-

jeto de alcanzar un buen estado de las mismas, en lo que respecta a la contribución de ese Plan para 

la reducción de la incidencia de los riesgos naturales y tecnológicos, así como al establecimiento de 

infraestructuras básicas hidráulicas, energéticas y de telecomunicaciones que aseguren las demandas 

actuales y previstas. 
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Tabla 3.11. Correlación de los objetivos generales del PGRI y los objetivos de otros planes, programas y estrategias conexas en la DH del Guadiana 

PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Plan Especial de Sequía 

Garantizar la disponibilidad de agua requerida para 

asegurar la salud y la vida de la población 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Evitar o minimizar los efectos negativos de las sequías 

sobre el régimen de caudales ecológicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Minimizar los efectos negativos sobre el abastecimien-

to urbano 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Minimizar los efectos negativos sobre las actividades 

económicas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Plan Nacional de Calidad de las Aguas 

Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE y de 

su trasposición 
0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos am-

bientales de la Directiva Marco del Agua 
0 0 0 0 1 1 0 1 3 5 0 

Conseguir un desarrollo socioeconómico equilibrado y 

ambientalmente sostenible 
0 0 0 0 1 0 0 1 2 6 0 

Estrategia de Modernización Sostenible de Rega-

díos 

Aumentar la eficiencia de la gestión del agua, promo-

viendo el ahorro para disminuir la presión sobre los 

recursos hídricos 

0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Contribuir al sostenimiento y conservación del medio 

ambiente 
0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Promover la aplicación de buenas prácticas agrarias 

para evitar la contaminación difusa 
0 0 1 0 0 0 0 1 2 6 0 

Contribuir a racionalizar el consumo energético de los 

regadíos, fomentar la aplicación de energías alternati-

vas y de autoconsumo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Fomentar el empleo de recursos hídricos alternativos. 0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos 

Alcanzar el buen estado ecológico de acuerdo con lo 

establecido en la Directiva Marco del Agua 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Fomentar la integración de la gestión de los ecosiste-

mas fluviales en las políticas de uso y gestión del terri-

torio, con criterios de sostenibilidad 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Contribuir a la mejora de la formación en los temas 

relativos a la gestión sostenible de los ríos y su restau-

ración 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Aportar información y experiencias para mejorar las 

actuaciones que se están llevando a cabo en el ámbito 

de la restauración de los ríos en España 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Fomentar la participación ciudadana e implicar a los 

colectivos sociales en la gestión de los sistemas fluvia-

les 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Plan de choque de vertidos 
Revisar las autorizaciones de vertido para adaptarlas al 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Programa de Acción Nacional contra la desertifi-

cación 

Determinar cuáles son los factores que contribuyen a la 

desertificación y las medidas prácticas necesarias para 

luchar contra ella y mitigar los efectos de la sequía 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Programa ALBERCA 

Actualización de los Registros de Aguas de las Confede-

raciones Hidrográficas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Homogeneización de procedimientos administrativos 

para tramitación de expedientes 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Modernización de las herramientas de tramitación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Caracterización completa de todos los aprovechamien-

tos de agua actualmente declarados por sus titulares 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Introducción de todos los datos recopilados en un 

potente sistema informático, común para la mayor 

parte de las Confederaciones Hidrográficas 

0 1 0 0 0 0 0 0 1 7 0 

Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de 

inundaciones 

Establecer la organización y los procedimientos de 

actuación necesarios para asegurar una respuesta 

eficaz ante los diferentes tipos de inundaciones 

1 1 1 1 1 1 1 0 7 1 0 

Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad 2011-2017 

Promover la restauración ecológica, la conectividad 

ambiental del territorio y la protección del paisaje 
0 0 0 0 0 0 1 0 1 7 0 

Establecer mecanismos para la prevención de la entra-

da, detección, erradicación y control de las especies 

exóticas invasoras 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Proteger las especies de fauna autóctona en relación 

con la caza y la pesca continental 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Aumentar la integración de la biodiversidad en la plani-

ficación y gestión hidrológica 
0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Continuar la política de conservación de humedales 0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Proteger y conservar el dominio público marítimo-

terrestre 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 

Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza 

y el desarrollo económico en las zonas rurales 
0 0 0 0 0 0 1 1 2 6 0 

Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacio-

nados con la agricultura y la silvicultura 
0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana         Pág. 62 de 151        

PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Estrategia Española de Conservación Vegetal 

2014–2020 

Tener en cuenta las necesidades de conservación de las 

especies vegetales y sus necesidades de adaptación al 

cambio climático y de respuesta a otras amenazas 

0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Prevenir la entrada, erradicar, controlar o contener las 

especies exóticas invasoras vegetales 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Considerar  las necesidades de conservación de la 

diversidad vegetal en la evaluación de impacto ambien-

tal y en el diseño y planificación de políticas sectoriales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Plan Estratégico Español para la Conservación y 

Uso Racional de los Humedales 

Garantizar que todos los humedales sean gestionados 

de forma efectiva e integrada, en particular aquellos 

que resulten legalmente protegidos. 

0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Plan Director para la Gestión Sostenible de la 

Costa 

Protección del medio ambiente costero en términos de 

ecosistemas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Seguridad frente a los riesgos ambientales como son el 

cambio climático, las inundaciones y la erosión 
1 0 1 1 1 1 1 1 7 1 0 

Estrategia Española de Cambio Climático y Ener-

gía Limpia (EECCEL), 2007–2012–2020 

Asegurar la reducción de las emisiones de GEI en Espa-

ña, dando especial importancia a las medidas relacio-

nadas con el sector energético 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Fomentar la penetración de energías más limpias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de 

recursos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Plan de Energías Renovables 2011-2020 

Objetivo 20 % energía renovable en el consumo final y 

10 % renovable para el sector del transporte (aumento 

635 MW hidroeléctricos a 2020) 

0 0 0 0 0 0 0 -1 0 7 1 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

Desarrollar y aplicar métodos y herramientas para 

evaluar los impactos, vulnerabilidad y adaptación al 

cambio climático en diferentes sectores 

0 0 1 1 1 1 1 0 5 3 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Convenio de Albufeira, sobre cooperación para 

protección y aprovechamiento sostenible de las 

aguas de cuencas hidrográficas hispano-

portuguesas 

Medidas técnicas, jurídicas, administrativas u otras 

necesarias para alcanzar el buen estado de las aguas. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Prevenir la degradación de las aguas y controlar la 

contaminación. 
0 0 0 0 1 0 0 1 2 6 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los impactos 

transfronterizos. 
1 1 1 0 1 0 0 1 5 3 0 

Asegurar que el aprovechamiento de los recursos hídri-

cos de las cuencas hispano-portuguesas sea sostenible. 
0 1 0 0 0 0 0 1 2 6 0 

Promover la racionalidad y economía de usos a través 

de objetivos comunes y la coordinación de planes y 

programas de actuación. 

0 1 0 0 0 0 0 1 2 6 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los efectos de las 

situaciones excepcionales de sequía e inundaciones. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Prevenir, eliminar, mitigar o controlar los efectos deri-

vados de los incidentes de contaminación accidental. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Promover la seguridad de las infraestructuras. 1 1 1 0 1 1 1 1 7 1 0 

Establecer sistemas de control y evaluación que permi-

tan conocer el estado de las aguas con métodos y pro-

cedimientos equivalentes y comparables. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Promover acciones conjuntas de investigación y desa-

rrollo tecnológico sobre las materias objeto del Conve-

nio. 

1 1 0 0 0 0 0 0 2 6 0 

Estrategia de Mitigación y Adaptación frente al 

Cambio Climático 2010-2012-2020 de Castilla- La 

Mancha 

Mitigación del cambio climático a través de la reduc-

ción de emisiones y el incremento de la capacidad de 

sumidero de la vegetación de la región. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Actuaciones de adaptación planificada a las previsibles 

consecuencias del Cambio Climático. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Promover actuaciones adaptativas y de mitigación 

frente a correctivas, mediante la incorporación de la 

variable Cambio Climático en la elaboración de estrate-

gias, planes, programas y proyectos, prestando especial 

atención al planeamiento urbanístico sostenible, la 

vivienda y a los procesos productivos que racionalicen 

el uso de los recursos naturales, conservando y fomen-

tando los sumideros de Carbono, dado el importante 

papel que desempeñan las masas forestales y los culti-

vos agrícolas. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Reducir el consumo de recursos y maximizar su aprove-

chamiento (reutilización y reciclaje) con el objetivo de 

minimizar las emisiones de Gases de Efecto Invernade-

ro a lo largo del ciclo de vida de los productos y servi-

cios, así como prevenir la generación de residuos. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Fomentar, establecer y desarrollar técnicas agrogana-

deras que permitan adaptarse a las nuevas condiciones 

generadas por el Cambio Climático, así como medidas 

que permitan reducir el balance final de las emisiones 

de GEI, con especial atención a la gestión de los resi-

duos agrarios. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La 

Mancha 2007-2013 

Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza 

y el desarrollo económico en las zonas rurales 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacio-

nados con la agricultura y la silvicultura 
0 0 0 0 1 0 1 0 2 6 0 

Planes de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones (PRICAM, 2007) 

Precisar la zonificación del territorio en función del 

riesgo de inundaciones, delimitar áreas según posibles 

requerimientos de intervención para protección a la 

población. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Establecer la organización y los procedimientos de 

actuación necesarios para asegurar una respuesta 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

eficaz ante los diferentes tipos de inundaciones 

Plan de conservación de humedales de Castilla-

La Mancha 2002 

Apoyar el desarrollo y la conservación de los valores 

naturales vinculados a las zonas húmedas de Castilla-La 

Mancha. 

0 0 0 0 1 0 1 1 3 5 0 

Plan de Ordenación del territorio del Litoral 

Occidental de Huelva  

Potenciar la integración del ámbito en el territorio 

suratlántico peninsular. 
0 1 0 0 1 0 0 0 2 6 0 

Mejorar la articulación territorial interna del ámbito. 0 1 0 0 1 0 0 0 2 6 0 

Compatibilizar de forma ordenada la relación entre los 

espacios productivos de la agricultura, el turismo y los 

usos residenciales. 

1 1 1 0 1 1 0 0 5 3 0 

Mejorar las condiciones de ordenación de la actividad 

turística y su más adecuada integración territorial. 
1 1 1 0 1 1 0 0 5 3 0 

Ordenar el complejo productivo en torno a la agricultu-

ra. 
0 0 0 0 1 1 0 0 2 6 0 

Proteger y revalorizar los recursos naturales, paisajísti-

cos y culturales. 
0 0 0 0 1 0 1 0 2 6 0 

Contribuir a la reducción de la incidencia de los riesgos 

naturales y tecnológicos 
1 1 1 1 1 1 0 0 6 2 0 

Establecer las infraestructuras básicas hidráulicas, 

energéticas y de telecomunicaciones que aseguren las 

demandas actuales y previstas. 

0 0 0 0 1 0 0 0 1 7 0 

Estrategia Autonómica ante el Cambio Climático 

(2002) (Andalucía) 

Analizar y evaluar la evolución de las emisiones de 

gases de efecto invernadero en Andalucía y su adecua-

ción a los objetivos globales pactados y las políticas 

derivadas de la ratificación y entrada en vigor del Pro-

tocolo de Kioto (creación de un Panel de Seguimiento 

de la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático y 

una Secretaría Técnica de apoyo a la Estrategia) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Objetivo general: Minimizar la vulnerabilidad neta del 

territorio andaluz ante los efectos negativos del cambio 

climático mediante la integración de medidas de adap-

tación en la planificación de la Junta de Andalucía. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Objetivo específico: Desarrollar medidas sectoriales y 

acciones de adaptación en el ámbito regional y local, 

basadas en el diagnóstico y evaluación de impactos de 

cada ámbito. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

(2007-2013) 

Desarrollo de unos sectores agrario, agroalimentario y 

silvícola modernos y competitivos, sostenibles social, 

económica y medioambientalmente. 

0 0 0 0 1 1 0 0 2 6 0 

Mejora de la dimensión estructural de las explotaciones 

agrarias y silvícolas, apoyadas por una importante red 

de infraestructuras, de cara a la obtención de una 

mayor competitividad en un contexto cada vez más 

exigente y globalizado, que requiere sistemas producti-

vos con una mayor capacidad de adaptación, abiertos a 

las nuevas tecnologías y a la innovación, y que aprove-

chen de forma sostenible los recursos 

0 0 0 0 1 1 0 0 2 6 0 

Fomento de prácticas agrarias respetuosas con el me-

dio ambiente 
0 0 0 0 1 1 1 0 3 5 0 

Planes de Protección Civil ante el Riesgo de 

inundaciones (2004) 

Identificación y análisis de los factores que determinan 

el riesgo potencial de inundaciones. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Delimitación de las zonas de Andalucía en función del 

riesgo de inundaciones y previsibles consecuencias. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Adecuación de sistemas y procedimientos de alerta. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Establecimiento de la estructura organizativa y los 

procedimientos de intervención ante situaciones de 

emergencia por inundaciones. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Determinación de procedimientos de coordinación con 

el Plan Estatal de Emergencia ante el Riesgo de Inunda-

ciones. 

0 1 0 0 0 0 0 0 1 7 0 

Establecimiento de directrices para la elaboración de 

Planes de Actuación de Ámbito Local. 
1 1 0 0 1 1 0 0 4 4 0 

Determinación de procedimientos de coordinación con 

los Planes de Emergencias de Presas. 
0 1 0 0 0 0 0 0 1 7 0 

Desarrollo de programas de capacitación y de informa-

ción a la población. 
1 1 1 0 1 0 0 0 4 4 0 

Plan Andaluz de Humedales (2002) 

Conservar la integridad ecológica de los humedales 

andaluces, fomentando su uso racional para mantener, 

ahora y en el futuro, sus funciones ecológicas, socio-

económicas e histórico-culturales 

0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 0 

Estrategia de Cambio Climático para Extremadu-

ra 2009-2012 

Mitigación de emisiones: Fomentar las energías reno-

vables y la eficiencia energética. Promover la produc-

ción y el uso de biocarburantes. Mejorar y promover el 

transporte público. Aplicar de forma pro-activa el Códi-

go Técnico de la Edificación (CTE)Gestión de residuos 

sólidos urbanos. Fomentar el compostaje como trata-

miento de los residuos orgánicos. Llevar a cabo una 

correcta gestión de los residuos ganaderosIncorporar 

prácticas agrícolas con una fertilización sostenible. 

Fomento de la captación de carbono por los sumideros 

y Fomentar un uso eficiente del agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Incorporar criterios que tengan en cuenta el cambio 

climático en la evaluación ambiental de planes y pro-

gramas 

0 1 0 0 0 0 0 0 1 7 0 

Desarrollo de instrumentos: Creación de un Observato-

rio Extremeño de Cambio Climático que coordine todas 

las políticas con incidencia en las emisiones. Desarrollo 

de inventarios anuales de emisiones y de sumideros  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 
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PLANES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS CONEXAS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN Nº DE SINERGIAS 

Nombre Objetivos O-1 O-2 O-3 O-4 O-5 O-6 O-7 O-8 POSITIVAS 
INDIFERENTES O 

QUE DEPENDEN DE 

LAS MEDIDAS 

NEGATIVAS 

Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 

FEADER (2007-2013) 

Impulso de acciones destinadas a atender los nuevos 

retos de desarrollo rural: cambio climático, energías 

renovables, gestión del agua, biodiversidad, reestructu-

ración del sector lechero e innovación. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Ejes prioritarios: mejora de la competitividad agraria, 

mejora del medio ambiente y del entorno rural, mejora 

de la calidad de vida y del economía de las zonas rura-

les 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 

Planes de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones (INUNCAEX, 2007) 

Precisar la zonificación del territorio en función del 

riesgo de inundaciones, delimitar áreas según posibles 

requerimientos de intervención para protección a la 

población. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 0 0 

Prever el procedimiento de catalogación de medios y 

recursos específicos a disposición de las actuaciones 

previstas, y coordinar todos los servicios, medios y 

recursos de las entidades públicas y privadas existentes 

en Extremadura, así como aquellos procedentes de 

otras Administraciones Públicas en función de sus 

disponibilidades y de las necesidades del Plan 

1 1 1 1 1 1 1 0 7 1 0 

Especificar procedimientos de información a la pobla-

ción sobre el riesgo que les pueda afectar y las medidas 

de protección a seguir. 

1 1 1 0 1 1 0 0 5 3 0 

Nº DE SINERGIAS 

POSITIVAS 19 23 20 15 29 20 20 31 177 398 1 

INDIFERENTES O QUE DEPENDEN DE LAS MEDIDAS 53 49 52 57 43 52 52 40 398 

NEGATIVAS 0 0 0 0 0 0 0 1 1 
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Como se puede observar en la tabla anterior se han detectado un total de 177 sinergias positivas, 

398 sinergias indiferentes o que dependen de las medidas que se adopten, y 1 negativa.  

Respecto a las sinergias positivas, destacan las obtenidas entre los objetivos del plan de gestión del 

riesgo de inundación y los objetivos de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos, ya que ambos 

coinciden plenamente en los objetivos de cumplimiento de la Directiva Marco del Agua, de conserva-

ción y recuperación del buen estado de los ríos, de minimización de los riesgos de inundación, de 

fomento de su patrimonio cultural y del uso racional del espacio fluvial, e impulso del desarrollo sos-

tenible del medio rural. 

En cuanto a las sinergias negativas con los objetivos de la Planificación hidrológica, sólo se han pre-

sentado en los objetivos del Plan de Energías Renovables 2011-2020, ya que la generación de energía 

renovable, como la hidroeléctrica, puede afectar a los caudales circulantes de los ríos y, por tanto, el 

buen estado de las masas de agua. 
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4. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

Según el Documento de Alcance y la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, el EsAE debe contener un 

diagnóstico ambiental del ámbito territorial de aplicación de los planes que se centrará en tres as-

pectos principales: 

Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, especialmente del estado de las aguas y su 

probable evolución. 

Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa. 

Problemas ambientales existentes que sean relevantes para las actuaciones contempladas en los planes. 

Estos aspectos son desarrollados a continuación. 

4.1. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, 

especialmente del estado de las aguas y su probable evolución en ausencia 

del PH y del PGRI de la Demarcación 

4.1.1. Estado de las masas de agua de la demarcación. Redes de seguimiento 

El Documento de Alcance señala que el EsAE debe describir las redes de control en funcionamiento, 

en la actualidad, para el seguimiento del estado de las aguas. Las redes de seguimiento se describen 

en el apartado 6. Programas de control del PH. A partir de los datos suministrados por dichas redes, 

se describe la situación de las masas de agua superficiales a través de la siguiente tabla que resume 

la evolución del estado de las masas de agua, desde la valoración realizada para el PHC 2009 (con los 

datos de 2003 a 2007) hasta la valoración más actual disponible (correspondiente a 2011). 

Tabla 4.1. Número de masas de agua según categoría y estado (2009-2011) 

Tipo de masa 
de agua 

nº de masas 
 (PHC vi-

gente) 

Situación de referencia 
(PHC) nº de masas 

(2011) (PHC 
vigente) 

Situación actualizada 
(2011) 

 Estado 
bueno o 

mejor 
% 

Estado 
bueno o 

mejor 
% 

 Río 249 68 27,31% 251 71 28,29% 

29,11% 
Lago 58 14 24,14% 59 21 35,59% 

Transición 4 3 75% 4 0 0% 

Costeras 2 2 100% 2 0 0% 

Subterráneas 20 5 25% 20 4 20% 20,00% 

Total 333 92 27,63% 336 96 28,57% 

 

* La valoración del estado se realizó con la información disponible de los años 2004 a 2007. 

** Debido a circunstancias de restricción presupuestaria, no existen datos anuales derivados de la explotación para todas 

las estaciones de la Red de Control por lo que, en cada estación, se ha tomado la información existente más reciente. Con-

secuentemente, el resultado aquí volcado es la valoración disponible más actualizada del periodo 2008-2011. Respecto a las 

aguas de transición y costeras, también se ha dispuesto de información para el año 2011 procedente de la Junta de Andalu-

cía. 
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*** Únicamente para la evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas, se ha dispuesto de informa-

ción actualizada al año 2012; para el estado químico se ha utilizado la información más actualizada del periodo 2008-2011. 

Respecto a las  aguas de transición y costeras, también se ha dispuesto de información para el año 2011. 

 

Hay que destacar que la valoración del estado de las masas de agua de transición y costeras1se ha 

actualizado recientemente con la información remitida por la Agencia de Medio Ambiente y Agua. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Junta de Andalucía en Noviembre de 

2011. 

También hay que resaltar que en la masa de agua subterránea Los Pedroches no se disponía de datos 

para el periodo 2004-2007 debido a que los puntos de la red de control en esta masa son de nueva 

instalación y generaron información por primera vez en marzo de 2008. Los datos obtenidos desde 

entonces indican valores de concentración en Nitratos superiores a 50 mg/L NO3 en los 5 puntos de 

control con información disponible en el periodo 2008-2011 y que finalmente determinan una valo-

ǊŀŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳƝƳƛŎƻ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ ƴƛǘǊŀǘƻǎ ŘŜ άƳŀƭƻέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ƭŀ ŀƳǇƭƛa-

ción de los puntos de la Red de control del estado químico ha permitido obtener en 2008-2011 una 

caracterización de mayor detalle que la desarrollada inicialmente. Así mismo el mayor número de 

datos manejados y su prolongación temporal permite establecer con mayores garantías las conclu-

siones sobre los resultados, su evolución y valoración del estado correspondiente. Se trata, pues, de 

constatar una mejora y actualización de la información y no un deterioro del estado de esa masa. 

Se observa que, en el periodo de seguimiento, no se supera el 35% de masas de agua en Buen Estado 

o Mejor para ninguna de las dos categorías (superficiales y subterráneas) de masas de agua.  

En primer lugar, hay que ser conscientes de la reciente aprobación del PHC 2009-2015 y de que para 

ello fue necesaria la adaptación del programa de medidas a la capacidad financiera de los agentes 

competentes; por lo tanto, las medidas programadas para este primer horizonte 2009-2015 suponen 

únicamente el cumplimiento del principio de no deterioro. 

Los resultados ponen de manifiesto, como se adelantaba en el PHC 2009-2015, que el cumplimiento 

de los objetivos ambientales es totalmente dependiente de la programación de las medidas en el 

tiempo; por lo tanto, no será hasta que se implanten las medidas programadas para los horizontes 

2021 y 2027 que sea posible alcanzar el Buen Estado en la totalidad de las masas de agua. No obstan-

te, el Plan Hidrológico aprobado sólo comprometía para 2015 llegar a alcanzar los objetivos confor-

me a las medidas programadas hasta ese año. En ese sentido, el seguimiento del PH indica que se 

cumplirán esos objetivos comprometidos para el 2015. Cabe recordar la planificación sobre el cum-

plimiento de objetivos planteado en dicho Plan (Ver anejo 12 Objetivos Medioambientales y Exencio-

cio-

nes:(http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/docu

mentos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_12_OMAs.pdf) en la que se preveía esta situación. 

                                                           
1 άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ŎƻǎǘŜǊŀǎ ȅ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DǳŀŘƛŀƴŀΦ ±ŜǊǎƛƽƴ оέΦ 
Marzo 2010. Junta de Andalucía. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. 

http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/documentos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_12_OMAs.pdf
http://planhidrologico2009.chguadiana.es/corps/planhidrologico2009/data/resources/file/documentos/DOCdefinitivos/Plan_DHGn/ID2_Ane_12_OMAs.pdf
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Figura 4.1. Estado de las masas de agua superficial (arriba: situación de referencia 2009 (PH vigente (2009-2015)), abajo: 

situación actualizada 2011) 
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Figura 4.2. Estado de las masas de agua subterránea (arriba: situación de referencia 2009 (PH vigente (2009-2015)), aba-

jo: situación actualizada 2011) 

Por otra parte, se incluye a continuación un listado de las masas de agua subterránea en riesgo de no 

alcanzar el buen estado cuantitativo o químico en la DH del Guadiana.  
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Tabla 4.2. Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado químico o cuantitativo de la demarcación 

hidrográfica del Guadiana 

Código de MASub Nombre de la MASub 

Tipo de riesgo 

Químico Cuantitativo 

Difuso  Extracción 

41.001 Sierra de Altomira x   

41.002 La Obispalía     

41.003 Lillo-Quintanar x   

41.004 Consuegra-Villacañas x   

41.005 Rus-Valdelobos x x 

41.006 Mancha occidental II x x 

41.007 Mancha occidental I x x 

41.008 Bullaque    

41.009 Campo de Calatrava    

41.010 Campo de Montiel x x 

41.011 Aluvial de Jabalón x   

41.012 Aluvial de Azuer x   

41.013 Los Pedroches x  x 

41.014 Cabecera del Gévora     

41.015 Vegas Bajas x x 

41.016 Vegas Altas x   

41.017 Tierra de Barros x   

41.018 Zafra-Olivenza x   

41.019 Aroche-Jabugo     

41.020 Ayamonte x   

Total 16 7 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe del Artículo 5 de la DMA: 

Características de la demarcación hidrográfica, estudio del impacto ambiental de la actividad humana y análisis 

económico de los usos del agua. CH del Guadiana (2013) 

Asimismo, se indica a continuación las masas de agua subterránea que se encuentran en mal estado 

químico por nitratos y plaguicidas. 

Tabla 4.3. Masas de agua subterránea en mal estado químico por nitratos y plaguicidas de la demarcación hidrográfica 

del Guadiana 

Código de MASub Nombre de la MASub 
Tipo de presión 

Nitratos Plaguicidas 

41.001 Sierra de Altomira x   

41.003 Lillo-Quintanar x   

41.004 Consuegra-Villacañas x   

41.005 Rus-Valdelobos x   

41.006 Mancha occidental II x   

41.007 Mancha occidental I x   

41.013 Los Pedroches x  

41.010 Campo de Montiel x   

41.011 Aluvial de Jabalón p  

41.012 Aluvial de Azuer p   

41.015 Vegas Bajas x p 

41.016 Vegas Altas x   

41.017 Tierra de Barros x   

41.018 Zafra-Olivenza p   

41.020 Ayamonte p   

            p=puntual 
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Los espacios protegidos, hábitat y especies asociados a todas las masas de agua señaladas anterior-

mente se pueden consultar en el apartado 4.2. 

Además se han identificado, dentro de las masas de agua más vulnerables a una degradación, aque-

llas que previsiblemente sufrirán una afectación de sus características hidromorfológicas por la cons-

trucción de nuevas infraestructuras. 

Para estas masas donde pueden generarse nuevas modificaciones o alteraciones se han definido una 

serie de objetivos. 

El concepto de nuevas modificaciones o alteraciones implica que éstas se lleven a cabo con posterio-

ridad a la elaboración del esta revisión del plan hidrológico. La información más detallada puede con-

sultarse en el Apéndice 7. Fichas Justificación nuevas modificaciones, del Anejo 12. Objetivos Me-

dioambientales y Exenciones, a la Memoria del PH). 

En el Apéndice 7 se justifican las nuevas modificaciones derivadas de una nueva masa de agua muy 

modificada que podría resultar de entre las alternativas analizadas como medida para la mejora de la 

atención a las demandas (objetivo de la planificación hidrológica, de acuerdo al artículo 40.1 del 

TRLA). 

La justificación de las exenciones se ha realizado a escala de masa de agua, aunque la masa de agua 

considerada es una masa río que resultaría modificada por la construcción de la presa de El Bujo. 

La ficha contiene una descripción de la presa El Bujo, causantes de la modificación, y se describen las 

medidas (teóricas) correctoras y/o compensatorias que se contemplan para la minimización de los 

efectos adversos que produce sobre el medio la modificación o alteración. 

También se describen las causas que hacen necesaria la modificación o alteración de la masa de agua 

afectada; proteger valores fundamentales para la sociedad y los beneficios derivados de la modifica-

ción o alteración desde el punto de vista ambiental, y también social y económico, cualificándolos de 

positivos. 

De una forma cualitativa, la consecución de los objetivos ambientales supone siempre un beneficio 

cualitativamente mayor desde el punto de vista ambiental, pero queda equiparado a los beneficios 

de la modificación ya que ésta conlleva aspectos positivos ambientales además de los socioeconómi-

cos. 

En cada caso se comprueba que las necesidades ambientales o socioeconómicas servidas por la acti-

vidad no puedan alcanzarse por otros medios que sean una opción ambiental significativamente me-

jor. 

Y por último, se presentan los objetivos ambientales que corresponden al tipo de masa de agua muy 

modificada; es decir, al Máximo potencial ecológico (Buen potencial ecológico y buen estado quími-

co). 
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4.1.2. Probable evolución del estado de las masas de agua en ausencia del PH y del PGRI  

Tanto para las masas de agua superficial como subterránea, a partir de las presiones que sufren las 

mismas, se analiza, a continuación, la probable evolución de los datos presentados en las tablas ante-

riores, en caso de que el PH y el PGRI no llegaran a aplicarse.  

El primero de los objetivos de la Directiva Marco del Agua es prevenir todo deterioro de los ecosis-

temas acuáticos. Para evitar que la contaminación deteriore la calidad de las aguas, el principio de 

άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέ ǎǳǇƻƴŜ ƛǊ Ƴłǎ ŀƭƭłΦ 9ƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƻbjetivo de este principio es devolver a los ríos su es-

tado ecológico natural, asegurar la conservación de los valores de los ecosistemas fluviales y garanti-

zar agua de calidad. Para ello la DMA propone establecer parámetros de calidad que sirvan para de-

finƛǊ Ŝƭ άōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻέ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀΦ 

Respecto al cumplimiento de objetivos medioambientales en las masas de agua superficiales identifi-

cadas en la demarcación, se aprecia que el grado de cumplimiento obtenido para el horizonte 2015 

sería del 58,28%, tal como se evaluó en el Esquema de Temas Importantes al estudiar la alternativa 0 

(en caso de que el PH y el PGRI no llegaran a aplicarse) mediante los modelos de simulación disponi-

bles. 

En el caso de las masas de agua subterránea la no aplicación del PH y el PGRI supondría un importan-

te deterioro de las mismas. 

4.2. Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 

manera significativa, en especial, la Red Natura 2000 

En el Anejo 8 de Zonas Protegidas del PHD del Guadiana se recogen los espacios catalogados con 

alguna figura de protección, tales como Red Natura 2000 (LIC, ZEC y ZEPA), lista de Humedales de 

Importancia Internacional (lista RAMSAR) y el resto de figuras recogidas en Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En el Anejo 8 (Tabla 14 para las masas de agua 

superficiales y Tabla 15 para las masas de agua subterráneas), se detalla la relación de Espacios Pro-

tegidos de la Red Natura 2000, hábitat y especies asociados a masas de agua de la demarcación. 

Además, en el Apéndice 1 del citado Anejo 8 de Zonas Protegidas del PHD se incluye una tabla con la 

evaluación global y el estado de conservación de especies en la Red Natura 2000, según los datos 

disponibles en la información oficial Natura 2000. 
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Figura 4.3. LIC y ZEPA relacionados con el medio hídrico en la DH del Guadiana 

Como ya se ha citado anteriormente, en la demarcación hidrográfica hay 36 Zonas de Especial Pro-

tección para las Aves (ZEPAs), 61 Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) asociados a masas de 

agua, con una superficie total de 13.485.16 km2,12.700.90  km2, respectivamente. La superficie con-

junta de estas zonas de protección es de 19.239.33 de los que 12.014,21 km2se encuentran dentro de 

la demarcación y equivalen a un 21,6% de la extensión de la misma.  

 

Figura 4.4. LICs relacionados con el medio hídrico en la DH del Guadiana 
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Figura 4.5. ZEPAs relacionados con el medio hídrico en la DH del Guadiana 

 

Además de las zonas protegidas, también se reseñan, a continuación, aquellas zonas vinculadas a la 

existencia de agua que, si bien no están catalogadas actualmente con alguna figura de protección, 

puedan llegar a estarlo en el futuro debido a la existencia de estudios que así lo avalan, a la impor-

tancia o representatividad de la biodiversidad que albergan o debido a que así se contempla por las 

Comunidades Autónomas encargadas de su designación. 

En este sentido se destacan a continuación los Lugares de Interés Geológico, que aunque no se trata 

de un contenido exigible al Registro de Zonas Protegidas en la cuenca, han sido destacados por el 

IGME por su especial interés geológico. De momento, no cuentan con una figura de protección for-

mal de carácter normativo, aunque previsiblemente será adoptada en un futuro próximo (Carcavilla, 

2010). Este grupo de espacios constituye la aportación española, en la DH del Guadiana, a la red in-

ternacional de lugares de interés geológico (Geosites). Su listado se incluye a continuación. 
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Tabla 4.4. Lugares de interés geológico (Geosites) de la DH del Guadiana 

22 PZ004
Cámbrico y Ordovícico del Parque Nacional de 

Cabañeros

Series estratigráficas del 

Paleozoico Inferior y Medio 

del Macizo Ibérico

Estratigráfico
Zona Centro Ibérica. Macizo 

Ibérico

Cámbrico-

Ordovícico
Cabañeros 11-1000ha

Navalucillos, Hontanar, Alcoba de 

los Montes, Horcajo de los 

Montes, Navas de Estena y 

Retuerta de Bullaque

Ciudad Real 

y Toledo

Castilla - La 

Mancha

43 MM001 Mina de Almadén

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Metalogenético

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroiberica

Silúrico inferior

Mina de Almadén y 

Mirador de la Virgen 

del Castillo

11-1000 ha Almadén, Chillón Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

44 MM002 Mina Nueva Concepción y Cerco de Almadenejos

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Metalogenético

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Carbonífero

Mina Nueva 

Concepción y Cerco 

de Almadenejos

11-1000 ha Almadenejos Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

45 MM003 Rodoviejo

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Metalogenético

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Carbonífero Rodoviejo 11-1000 ha Almadén Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

46 MM004 Mina de El Entredicho

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Metalogenético

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Silúrico Inferior Mina de El Entredicho 11-1000 ha Almadenejos Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

47 MM005 Mina de Guadalperal

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Metalogenético

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Carbonífero Mina de Guadalperal 11-1000 ha Almadén Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

48 MM006 Corte parcial en el flanco N del sinclinal de Almadén

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Estratigráfico

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Devónico

Sinclinal de Almadén 

por la cta. CM-415 

(Km. 40)

11-1000 ha Almadén Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

49 MM007 Corte de la "Cuarcita de Criadero"

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Estratigráfico

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Silúrico inferior

Corte de la "Cuarcita 

de Criadero" a lo largo 

de la carretera CM-

415. Corte del Cerro 

del Gato

11-1000 ha Almadén Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

50 MM007b Carbonífero
Corte de la Mina de 

Las Cuevas
11-1000 ha Almadén Ciudad Real

Castilla-La 

Mancha

51 MM008
Rocas volcánicas y subvolcánicas del Devónico del 

sinclinal de Almadén

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Petrológico

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Devónico 

Superior

Rocas volcánicas y 

subvolcánicas del 

Devónico del sinclinal 

de Almadén

11-1000 ha Almadén Ciudad Real
Castilla-La 

Mancha

52 MM009 Corte de la "Cuarcita de Base" del Devónico

Mineralizaciones de 

mercurio en la región de 

Almadén

Estratigráfico

Sinclinal de Almadén. Sector 

meridional de la Zona 

Centroibérica

Devónico Inferior
Corte de la "Cuarcita 

de Base" del Devónico
0,1-10 ha Almadén Ciudad Real

Castilla-La 

Mancha

184 VP013 Las Higueruelas

Yacimientos de 

vertebrados del Plioceno-

Pleistoceno español

Paleontológico
Cuenca del Tajo, Campo de 

Calatrava

Pleistoceno 

Superior
Las Higueruelas 11-1000 ha

Alcolea de Calatrava, Ciudad 

Real
Ciudad Real

Castilla - La 

Mancha

193  RF001  Rañas de Anchuras

 Red Fluvial, rañas y 

relieves apalachianos del 

Macizo Ibérico

 Geomorfológico  Cenozoico  Rincón de Anchuras  > 1000 ha

 Anchuras(CR), Navas de estena 

(CR), Navalucillos (TO), Horcajo 

de los Montes (CR); Helechosa 

de los Montes (BA); Sevilleja de 

la Jara (TO)

 Ciudad Real, 

Toledo y 

Badajoz

 Castilla-La 

Mancha y 

Extremadura

195 RF003 Valle de Navas de Estena

Red Fluvial, rañas y 

relieves apalachianos del 

Macizo Ibérico

Geomorfológico Cenozoico Dehesa del Carrizal > 1000 ha

Navas deEstena, Retuerta del 

Bullaque, Alcoba (CR); Hontanar 

(TO)

Ciudad Real 

y Toledo

Castilla-La 

Mancha

208 SK006 Lagunas de Ruidera

Los sistemas kársticos en 

carbonatos y evaporitas de 

la Península Ibérica y 

Baleares

Geomorfológico Cobertera tabular de la Meseta

Mioceno-

Cuaternario en 

carbonatos del 

Jurásico

Lagunas de Ruidera > 1000 ha

Argamasilla de Alba, 

Villahermosa, Ruidera y 

Alhambra (CR), Ossa de Montiel 

(AB)

Albacete y 

Ciudad Real

Castilla la 

Mancha

LUGARES DE INTERÉS GEOLÓGICO DE RELEVANCIA INTERNACIONAL (GEOSITES) - DH GUADIANA - ENERO 2011

Provincia 
Comunidad 

Autónoma 
Edad del rasgo

Contexto Geológico 

(Framework)
Unidad Geológica Paraje Superficie Término Municipal Nº Código Denominación Interés Principal 

 
Fuente: IGME , http://www.igme.es/patrimonio/GlobalGeosites.htm (2011) 

http://www.igme.es/patrimonio/GlobalGeosites.htm


ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 83 de 151        



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 84 de 151        

Un caso similar a las Geosites es el de las Reservas de la Biosfera, cuyo marco normativo viene regu-

lado por la Ley 42/2007 sobre Patrimonio Mundial y Biodiversidad, la cual contempla en su Capítulo 

IV: Otras figuras de protección de espacios, el artículo 49: Áreas protegidas por instrumentos inter-

nacionales. Que incluye, entre otras, las Reservas de la Biosfera declaradas por la UNESCO. Las co-

munidades autónomas pueden, a su vez, "reforzar" la declaración mediante un acto propio. 

La demarcación hidrográfica cuenta con 2 Reservas de la Biosfera, con una superficie total de 

490.742 ha, situadas principalmente en Castilla La-Mancha. 

La Reserva de la Biosfera de la Mancha Húmeda fue designada en 1980, se extiende íntegramente 

en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y asimismo está íntegramente en la demarcación 

hidrográfica del río Guadiana. Su ámbito territorial se ha revisado recientemente en noviembre de 

20142, abarcando una extensión de 418.087 ha. Siendo las diferencias esenciales con el delimitado en 

1980: 

- La exclusión de parte del río Guadiana y de los embalses de El Vicario y de Gasset, del com-

plejo lagunar de Las Navas de Malagón, y de la parte del ámbito del acuífero 23 que no tiene 

en su superficie zonas húmedas. 

- La inclusión como zonas núcleo el tramo palustre de los Ojos del Guadiana, el LIC humeda-

les de la Mancha, el complejo lagunar de Lillo y las Salinas del Pinilla. 

Por lo que además de mejorar la definición de la propia Reserva de la Biosfera se enriquece con la 

ampliación de las nuevas Zonas Núcleo.  

Su singularidad es la diversidad de zonas húmedas, tanto fluviales en forma de ríos palustres y de 

cadenas de cascadas, como lagunares hipogénicas y mixtas, éstas con aguas dulces, salinas e hipersa-

linas que en conjunto superan las 25.000 ha en una zona semiárida. Las zonas núcleo son las Tablas 

de Daimiel, Las lagunas de Ruidera y Los Humedales de la Mancha (LIC). Afecta a 28 municipios de las 

provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo. 

La Reserva de la Biosfera Dehesas de Sierra Morena fue designada en 2002, se extiende íntegramen-

te en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y parcialmente en la demarcación hidrográfica del Gua-

diana. Su singularidad es la extensión de dehesas, pastizales sombreados por encinas, quejigos, rebo-

llos y alcornoques, que se configuran como un modelo único de desarrollo sostenible. En la parte de 

la cuenca del Guadiana no hay zonas núcleo, pero prácticamente toda ella es zona tampón. Afecta a 

77.083 ha de doce municipios de la provincia de Huelva.  

El presente Plan Hidrológico velará por el cumplimiento de los objetivos que se integren en el Plan 

Estratégico de las Reservas de la Biosfera. 

 

                                                           
2
 Resolución de 17 de noviembre de 2014, de Parques Nacionales, por la que se publica la aprobación por la 

UNESCO de la ampliación de la Reserva de la Biosfera de Montseny, Cataluña, y la Reserva de la Biosfera de La 
Mancha Húmeda, en Castilla-La Mancha (BOE nº 288 de 28 de Noviembre de 2014). 
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Su distribución geográfica queda indicada en las siguientes figuras y su listado, a continuación. 

 

 

Figura 4.6. Reservas de la Biosfera de la DH del Guadiana.  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OPH (2014) 

 

Figura 4.7. Reserva de la Biosfera “La Mancha Húmeda” 
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Fuente: Guía de Reservas de la Biosfera Españolas. Organismo Autónomo de Parques Nacionales (2011) 

 

Figura 4.8. Reserva de la Biosfera “Dehesas de Sierra Morena” 

Fuente: Guía de Reservas de la Biosfera Españolas. Organismo Autónomo de Parques Nacionales (2011) 

 

Tabla 4.5. Relación de Reservas de la Biosfera catalogadas en la DH del Guadiana  

Fuente: Organismo Autónomo de Parques Nacionales 

Denominación Fecha de declación Ubicación Municipios Superficie Entidad Gestora

La Mancha Húmeda 30 de noviembre de 1980
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

(Cabecera de la cuenca del Alto Guadiana)

29 (Albacete, Ciudad 

Real, Toledo y 

Cuenca)

Extensión oficial: 25.000 ha

Extesión proyectada: 

superior a 400.000 ha

DG de Áreas Proteguidas y 

Biodiversidad. Consejería de 

Agricultura y Medio Ambiente. Junta 

de Comunidades de CLM

Dehesas de Sierra Morena 8 de noviembre de 2002
 Comunidad Autónoma de Andalucía

Provincias de Huelva, Sevilla y Córdoba

43 (28 Huelva, 10 

Sevilla y 5 Cordoba)

424.400 ha 

(8% zona núcleo, 77% zona 

tampoón y 15% zona de 

transición)

Consejería de Medio Ambiente. 

Junta de Andalucía

RESERVAS DE LA BIOSFERA

 

Otra figura de interés son los denominados corredores ecológicos. Diferentes zonas del paisaje re-

gional pueden contribuir a mejorar la conectividad entre las áreas protegidas, desempeñando un 

importante papel en su conservación y dando pie a la configuración de una red coherente y funcional 

como paso previo hacia un sistema de áreas protegidas que integre esta red y la matriz territorial que 

la rodea. 

Los objetivos de las políticas de conservación de la biodiversidad han evolucionado, desde el énfasis 

en la protección de especies emblemáticas y paisajes singulares, hasta la conservación de los proce-

sos ecológicos y del funcionamiento del paisaje. Desde diferentes foros, se plantea la necesidad de 
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integrar las áreas protegidas en redes o sistemas de conservación mediante el establecimiento de 

vínculos en el paisaje que permitan la sostenibilidad ecológica y social del territorio. 

La contribución de las áreas protegidas a la conservación del conjunto del territorio requiere de una 

planificación de carácter integrador. Es necesario avanzar desde la gestión individual de cada espacio 

protegido a la gestión de redes funcionales, como integrantes de un sistema ecológico-económico, ya 

que una mayor conectividad en el territorio contribuirá a la conservación de la diversidad biológica y 

de los recursos naturales. Se requiere por tanto una mayor integración de las políticas de conserva-

ción en la planificación territorial mediante el desarrollo de estructuras espaciales coherentes y un 

alto grado de cooperación y coordinación institucional. 

En este sentido tanto la Estrategia de la Comunidad Europea para la Conservación y Uso Sostenible 

de la Diversidad Biológica (1998) como las Estrategias nacional (1999) y las desarrolladas por cada 

Comunidad Autónoma proponen potenciar la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 

fuera de los espacios protegidos prestando especial atención a los corredores ecológicos. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura existen dos corredores ecológicos y de biodiversidad: 

- Río Alcarrache 

- Río Guadalupejo 

 

Mientras que en la Comunidad Autónoma de Andalucía, si bien de momento está a la espera de 

aprobación y actualmente se encuentra en fase de propuesta (marzo de 2014), el ZEC Corredor Eco-

lógico del Río Tinto. 

 

Por último indicar que en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Macha no existe, por el momento, 

ninguna zona de su territorio bajo la denominación de corredor ecológico. 

Los corredores ecológicos identificados en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana son los que se 

recogen en las siguientes figuras: 
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Figura 4.9. Corredor Ecológico y de Biodiversidad “Río Alcarrache” 

 

Figura 4.10. Corredor Ecológico “Río Tinto” 

 

Por otra parte, se recoge, a continuación, los lugares incluidos en la demarcación hidrográfica que 

padecen o pueden padecer problemas de desertificación y se analiza la problemática del lugar en 

relación con la gestión del agua y el suelo. 

El Programa de Acción Nacional contra la Desertificación3 ha obtenido un mapa de riesgo de deserti-

ficación, con la superficie nacional clasificada según los diferentes niveles de riesgo.  

                                                           
3
 http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pand_agosto_2008_tcm7-19664.pdf  

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pand_agosto_2008_tcm7-19664.pdf
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Figura 4.11. Mapa de riesgo de desertificación  

 

En el siguiente mapa se detalla el riesgo de desertificación en el ámbito de la DH del Guadiana: 

 

Figura 4.12. Mapa de riesgo de desertificación de la DH del Guadiana 
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Cruzando la información SIG4 del riesgo de desertificación de dicho Programa con el límite de la De-

marcación del Guadiana, se obtienen las siguientes superficies con su respectivo nivel de riesgo de 

desertificación: 

Tabla 4.6. Riesgo de desertificación en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

Nombre demarcación Riesgo de desertificación Área (ha) Área (%) 

GUADIANA 
 

Bajo 2.652.993 48% 

Medio 2.211.396 40% 

Alto 530.194 10% 

Muy Alto 30.579 1% 

Lámina de agua 66.686 1% 

Urbano 3.734 0% 

Índice de aridez húmedo o subhúmedo humedo 54.839 1% 

La desertificación constituye un proceso muy complejo, que no presenta una relación unívoca de 

causa a efecto, sino que es el resultado de múltiples factores, estrechamente relacionados entre sí, 

que inciden sobre el sistema y desencadenan un conjunto de procesos y acciones por parte de los 

agentes naturales y antrópicos que devienen en una degradación más o menos progresiva del medio.  

Dentro de los factores naturales que inciden en el fenómeno, los factores geomorfológicos (suelos, 

litología y relieve), la precipitación y la cubierta vegetal presentan condiciones particularmente des-

favorables.  

Los procesos de degradación de tierras vinculados al uso no sostenible de los recursos hídricos que se 

señalan como más característicos de la desertificación son la sobreexplotación de los acuíferos y la 

salinización de suelos, estando la salinización muy ligada a la sobreexplotación de acuíferos.  

4.3. Efecto del cambio climático y otros problemas ambientales existentes 

que sean relevantes para las actuaciones contempladas en el PH y PGRI de la 

Demarcación 

4.3.1. Cambio climático 

De acuerdo con el Documento de Alcance, debe tenerse en cuenta el posible efecto inducido por el 

cambio climático, tanto en lo que se refiere a la disminución de las aportaciones naturales como a 

otros efectos, tales como la mayor frecuencia de fenómenos climáticos extremos, el aumento del 

nivel del mar y la desertificación del territorio. En particular, se debe atender a lo recogido por la 

Oficina Española de Cambio Climático (OECC) sobre posibles escenarios y respecto a las conclusiones 

                                                           
4
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/descarga_pand.aspx  

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/descarga_pand.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/descarga_pand.aspx
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que establecen los estudios llevados a cabo por el Centro de Estudios Hidrográficos5 del CEDEX, des-

critos en las referencias bibliográficas como CEDEX (2012). 

De acuerdo con este trabajo, el efecto más claro inducido por el cambio climático es la reducción de 

las aportaciones naturales, que han sido calculadas para las familias de escenarios A2 y B2. A la hora 

de escoger entre una u otra, la OECC recomienda seleccionar el A2 dado que sus pronósticos de emi-

siones de CO2, las más significativas respecto a los efectos que inducen, vienen a mostrar una buena 

coincidencia con los datos observados. 

 
Figura 4.13. Evolución de las emisiones de CO2 previstas por distintos escenarios y datos observados. Fuente: Cubasch y 

otros (2013) 

 

En estas circunstancias, para valorar el efecto a largo plazo que el cambio climático puede inducir 

sobre los suministros y los caudales circulantes, los balances en el escenario de utilización y medidas 

que se ha preparado para el horizonte temporal de 2033, incorporan una reducción en los recursos 

naturales cifrada en el -6% (CEDEX, 2012), valor general obtenido para la demarcación hidrográfica 

del Guadiana comparando el periodo de control (1961-1990) con el futuro previsto a corto plazo 

(2011-2040) en relaŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŘƻ ŎƻƳƻ άǎŜǊƛŜ ƭŀǊƎŀέ όмфпл-2005). 

Otros efectos del cambio climático, tales como la variación de las necesidades hídricas de los cultivos, 

la deriva en las tipologías resultado de la caracterización de las masas de agua o en la ocurrencia de 

fenómenos hidrológicos extremos como las sequías, todavía no cuentan con una cuantificación pre-

visible para el corto periodo que interesa a estos planes. 

En cualquier caso, los resultados que muestra el Quinto Informe de Evaluación del Grupo Interguber-

namental de Expertos sobre el Cambio Climático (AR5) (http://www.climatechange2013.org/) recien-

temente publicado, confirman las previsiones de reducción de aportaciones naturales que, con ma-

yor detalle, ofrece el estudio del CEDEX (CEDEX, 2012). 

                                                           
5
 http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-

hidrologica/EGest_CC_RH.aspx 

http://www.climatechange2013.org/
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-hidrologica/EGest_CC_RH.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-hidrologica/EGest_CC_RH.aspx
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Figura 4.14. Proyección de cambios para el periodo 2016-2035 para: evaporación (%), evaporación menos precipitación 

(mm/día), escorrentía total (%), humedad del suelo en los 10 cm superiores (%), cambio relativo en humedad específica 

(%) y cambio absoluto en humedad relativa (%). El número en la parte superior derecha de la imagen indica el número de 

modelos promediados. Fuente: Kirtman y otros (2013) 

 

Por otra parte, en la siguiente figura se pueden observar las proyecciones del AR5 respecto a la ele-

vación media mundial del nivel del mar durante el siglo XXI, en relación con el período 1986-2005. 
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Figura 4.15. Proyecciones de la elevación media mundial del nivel del mar durante el siglo XXI, en relación con el período 

1986-2005 (AR5) 

Como se puede observar en la figura anterior, es probable que la elevación media mundial del nivel 

del mar en el horizonte del segundo ciclo de planificación (2021), se sitúe en un rango de 5 a 10 cm 

en todos los escenarios analizados. 

Así también lo pone en evidencia la Agencia Ambiental Europea (EEA) que, entre otras conclusiones 

viene a establecer que el nivel del mar en las costas europeas ha ido ascendiendo a un ritmo de 1,7 

mm/año a lo largo del S. XX y que ese ritmo se ha incrementado hasta los 3 mm/año en las últimas 

dos décadas. El ascenso progresivo del nivel del mar a lo largo del S. XXI se puede aproximar al me-

tro, cifra que coincide con las estimaciones del AR5 en el escenario RCP8,5. 

 
 

Figura 4.16. Evolución del nivel del mar entre 1880 y 2009. Fuente: Agencia Ambiental Europea  

http://www.eea.europa.eu/data -and-maps/figures/change-in-global-mean-sea 

 

 

 

 

http://www.eea.europa.eu/data-and-maps/figures/change-in-global-mean-sea
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No obstante, el impacto en la costa también dependerá de los movimientos verticales de las tierras 

emergidas, lo que dependiendo de su particular localización puede dar lugar a un incremento relati-

vo del problema o a su mitigación.  

Por otra parte, según el Borrador de la Estrategia para la Adaptación de la Costa a los efectos del 

Cambio Climático (julio 2014), en España se han llevado a cabo varios estudios sobre el aumento del 

nivel del mar en la costa española, obteniéndose que la zona Atlántico-Cantábrica sigue la tendencia 

media global observada de aumento del nivel del mar entre 1,5 y 1,9 mm/año entre 1900 y 2010 y de 

entre 2,8 mm/año y 3,6 mm/año entre 1993 y 2010. Sin embargo, existe una mayor incertidumbre 

en cuanto al nivel medio del mar en el Mediterráneo por efectos regionales. 

En relación con los posibles efectos del cambio climático en la generación de inundaciones es previ-

sible que, de acuerdo con la experiencia actual (Yagüe et al. 2012) con motivo de la implantación de 

la Directiva 2007/60 de evaluación y gestión de los riesgos de inundación, y del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables, las conclusiones iniciales sean las siguientes: 

Hidrológicamente, los efectos del cambio climático podrían derivar en un incremento de la frecuencia de las 

inundaciones, (si aumenta la torrencialidad), pero a su vez el descenso de las precipitaciones totales podría 

llevar a que los suelos estuviesen más secos, por lo que es complejo establecer relaciones directas entre un 

aumento de la precipitación máxima y un aumento de los caudales esperados, sobre todo en los cauces regu-

lados. 

 

Geomorfológica e hidráulicamente, cabe pensar, que de forma general, todas las zonas inundables actuales 

seguirán siendo inundables en el futuro, (quizás con mayor frecuencia) pero la extensión de las zonas inunda-

bles no será significativamente mayor.  

4.3.2. Introducción de especies exóticas invasoras 

Además de los problemas ambientales anteriores, la Confederación Hidrográfica del Guadiana ha 

identificado otra serie de problemas ambientales relevantes como la introducción de especies exóti-

cas invasoras. 

Las especies exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida de biodiversidad 

en el mundo, circunstancia que se agrava en hábitats y ecosistemas especialmente vulnerables, como 

son las islas y las aguas continentales. La introducción de estas especies invasoras también puede 

ocasionar graves perjuicios a la economía,  especialmente a la producción agrícola, ganadera y fores-

tal, e incluso a la salud pública. 

La presencia de especies exóticas invasoras en las Demarcaciones Hidrográficas pone en riesgo el 

cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 4 de la Directiva 

2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se estable-

ce un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva marco sobre el 

agua). 
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Teniendo en cuenta el Catálogo español de especies exóticas invasoras regulado por el Real Decreto 

630/2013, de 2 de agosto, se realiza un breve análisis de la situación actual y se facilita los enlaces a 

documentos de referencia en la materia. 

Desde el punto de vista ecológico, cuando una especie se instala en un nuevo lugar, fuera de su área 

de distribución natural, lo hace provocando un desequilibrio ambiental que produce serias alteracio-

nes en el ecosistema, ya que compiten por el alimento y desplazan a otras especies allí situadas, 

dando lugar a que la competencia entre ambas favorezca a la especie invasora que no cuenta con sus 

depredadores habituales. La intensidad y magnitud de estas alteraciones dependen de las caracterís-

ticas biológicas de la especie invasora y del ecosistema receptor. Los efectos que producen las espe-

cies exóticas invasoras incluyen, entre otros, la depredación sobre las especies nativas, los desplaza-

mientos de especies autóctonas, los efectos desestabilizadores en la red trófica, la transmisión de 

enfermedades o las alteraciones del patrimonio genético como consecuencia de la hibridación. En el 

caso del Camalote o Jacinto de Agua (Eichhornia crassipes), esta especie invasora pone en riesgo el 

ecosistema del río, ya que impide el paso de la luz que precisan otros animales y vegetales y, como 

aporta gran cantidad de materia orgánica, puede dar lugar a procesos de eutrofización, que eliminan 

el oxígeno del agua, volviéndola tóxica. 

Es por ello, que las especies exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida 

de biodiversidad en el mundo, circunstancia que se agrava en hábitats y ecosistemas especialmente 

vulnerables, como son las islas y las aguas continentales.  

El problema de estas invasiones es muy antiguo y ha acompañado al hombre en sus desplazamientos 

a través de la historia; sin embargo, este problema medioambiental en los últimos tiempos está ad-

quiriendo dimensiones extraordinariamente graves. Tanto es así, que, tras la destrucción del hábitat, 

la introducción de especies exóticas invasoras es considerada por la Unión Internacional para la Con-

servación de la Naturaleza como la segunda causa de pérdida de biodiversidad. 

Este fenómeno se ve favorecido, en la zona media del Guadiana, por la retención de aguas superficia-

les debida a la fuerte regulación ejercida unida a las altas concentraciones de nutrientes en las aguas. 

En concreto, se ve favorecida la proliferación de: 

- Jacinto de Agua o Camalote (Eichhornia crassipes), planta acuática flotante procedente de la 

Cuenca del Amazonas, es la invasión de mayor gravedad puesto que la planta se desarrolla 

con gran rapidez desde la desembocadura del río Zújar en el río Guadiana hasta Montijo y 

por sus efectos sobre los ecosistemas autóctonos, habiendo en la actualidad un efectivo con 

medios humanos y técnicos para recoger 50 toneladas de Camalote al día, junto con el apoyo 

de barreras a lo largo del río y embarcaciones que trabajan en su prevención.  

 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 96 de 151        

 

Figura 4.17. Jacinto de Agua ó “Camalote” 

Fuente: ETI 

-  Helecho de Agua (Azolla filiculoides), un helecho acuático flotante, originario de América del 

Sur, que se encuentra ampliamente distribuido, especialmente en aquellas zonas con baja ve-

locidad de flujo de agua y elevadas concentraciones de nutrientes. Este helecho presenta, par-

ticularmente, simbiosis con el género Cyanophtya lo que le da un gran valor agronómico como 

fijadora de nitrógeno atmosférico, y es muy usada como abono verde y forraje. 

No hay que olvidar la generalizada invasión del carrizo sobre el masegar y la expansión de tarays por 

las márgenes de ríos de toda la cuenca alta. Ni el nenúfar mexicano que se encuentra presente en el 

río Guadiana a su paso por Badajoz. 

Otras especies a destacar son: 

Moluscos: 

Corbicula fluminea (Almeja Asiática): Se tiene constancia de la presencia desde junio de 2005. Es una 

almeja de pequeño tamaño originaria de Asia que habita en aguas claras y bien oxigenadas, donde se 

alimenta de plancton y detritos. 

 

Figura 4.18. Ejemplar de Almeja Asiática 

Fuente: ETI 

Crustáceos: 

Lernaea cyprinacea (gusano ancla): Se trata de un parásito altamente destructivo que ataca princi-

palmente a los peces de agua dulce. Se ha observado su presencia en el río Guadiana (Pérez Bote 

2000). Las infestaciones por este ectoparásito causan la muerte a muchos peces. Esto tiene graves 

consecuencias económicas en la piscicultura, la acuicultura y los acuarios. 
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Procambarus clarkii (cangrejo rojo o americano): Se ha comprobado tanto la alteración de la red tró-

fica como la pérdida de biodiversidad de humedales debido a su presencia. Justo después de su in-

troducción empieza a crecer rápidamente provocando un efecto destructivo sobre la comunidad 

debido a su elevada voracidad. Además es el vector de la afanomicosis, una enfermedad infecciosa 

que es letal para el cangrejo de río autóctono. También tiene un impacto negativo sobre las cosechas 

de arroz, disminuyendo su productividad básicamente debido a los daños derivados de su acción 

mecánica sobre el sustrato en el que habita ya que dificulta el control del nivel del agua en los culti-

vos. 

Peces: 

Esox lucius (Lucio): Es un gran depredador que le gusta habitar en zonas remansadas, de escasa co-

rriente y vegetación abundante, así como en lagos y lagunas. Es altamente territorial y solitario. De-

bido a su gran voracidad es un grave problema para las especies autóctonas en embalses y ríos de 

gran caudal. En España fue introducido desde Francia en 1949 con fines deportivos. 

Micropterus salmoides (Perca americana): Es una especie que vive preferentemente en aguas claras 

de lagos, embalses y estanques con vegetación abundante, aunque también coloniza tramos medios 

o bajos de ríos siempre con poca corriente. En España ha colonizado la mayoría de los embalses y 

tramos lentos de los ríos. Su introducción en España se remonta a los años cincuenta cuando fue 

importado con fines deportivos. El mayor impacto ecológico de esta especie es que ha contribuido a 

la disminución o desaparición local de especies autóctonas tanto de peces, especialmente ciprínidos, 

como de invertebrados. 

Pseudorasbora parva: Es un pequeño pez de agua dulce perteneciente a la familia de los ciprínidos. 

La especie es originalmente nativa de Asia, aunque fue introducida y se le considera actualmente 

como invasora en Europa. Esta especie es causante de un gran peligro a otros ciprínidos, ya que son 

huéspedes del parásito (Sphaerothecum destruens ) Dicho parásito resulta especialmente dañino 

para otros peces, impidiéndoles desovar y aumentando su tasa de mortalidad si son infectados. Entre 

los efectos ecológicos derivados de la invasión de P. parva se incluye la competencia con las especies 

autóctonas por sus hábitos alimenticios zooplanctónicos y herbívoros. 

Aves: 

Cabe destacar la modificación de la estructura de las poblaciones de aves acuáticas, y fauna en gene-

ral, de los humedales manchegos. 

En cuanto a la valoración de los impactos producidos sobre las masas de agua o zonas protegidas 

cabe mencionar que el impacto de las especies alóctonas invasoras tiene importantes implicaciones 

que repercuten no sólo en la biodiversidad, sino también en el campo económico. A los costes deri-

vados de la mitigación del daño provocado por la especie, de su control o erradicación, hay que su-

mar frecuentemente la incidencia directa o indirecta sobre los recursos aprovechados por el hombre, 

cuando no las repercusiones sanitarias, lo que puede convertir a estas especies en una amenaza di-

recta para el bienestar humano.  
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Como se ha descrito, la aparición de estas especies en las masas de agua acarrea numerosos efectos 

sobre los organismos y sobre los hábitats existentes, destacando la acumulación y deposición de 

materia orgánica, la disminución de oxígeno y el desplazamiento y/o eliminación de las especies nati-

vas como resultado de la competencia por el hábitat y la comida. 

En concreto el Jacinto de Agua, dobla su biomasa en unos 10-12 días cuando se dan las condiciones 

favorables para su desarrollo, cubriendo totalmente la lámina de agua y produciendo una gran canti-

dad de materia orgánica en descomposición, que reduce el contenido en O2 y que además, impide el 

intercambio gaseoso. También almacena sedimentos en sus raíces, lo que supone una pérdida de 

nutrientes para otras zonas del río, a la vez que disminuye el calado efectivo de las zonas donde se 

deposita. Y, por otra parte, una extensa cobertura de jacinto de agua provoca una evapotranspira-

ción tres veces superior a la que normalmente ocurre en superficies de agua libre, lo que genera 

también pérdidas de agua, sobre todo en épocas de sequía. 

El microclima que crea esta planta es propicio para la procreación de mosquito y vectores de enfer-

medades humanas y animales y proporciona condiciones anaerobias con producción de sustancias 

de mal olor. 

Afecciones: 

¶ Puede llegar a desplazar a la vegetación acuática autóctona, disminuyendo la biodiversidad. 

¶ Disminuye la entrada de luz bajo la lámina de agua. 

¶ Alteración de las condiciones físico-químicas del agua. 

¶ Reducción del contenido de oxígeno disuelto. 

¶ Procesos de descomposición pueden provocar grandes bajadas de la concentración de oxí-

geno 

La proliferación del Jacinto de Agua ha causado importantes problemas en los canales de riego agrí-

colas y afecciones a los ecosistemas ribereños, ya que cubre a modo de manta toda la superficie del 

río, por su eficaz reproducción y por carecer de predadores y de competidores. 

La degradación del medio natural afecta a la RN 2000. 

En general, Los efectos negativos más relevantes que pueden derivarse de la proliferación de espe-

cies invasoras son los siguientes:  

- Impacto en la biota local por depredación, competición, parasitismo, transmisión de enfer-

medades y parásitos, etc.  

- Cambios en la abundancia, estructura y distribución de las poblaciones autóctonas.  

- Alteración del flujo genético e hibridaciones indeseables.  

- Extinciones.  

- Reducción de la biodiversidad.  
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- Transformación de hábitats: por alteración morfológica profunda, aumento de la turbidez en 

el agua, reducción de la cubierta vegetal, etc.  
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5. PRINCIPIOS DE SOSTENIBILIDAD Y OBJETIVOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 

La evaluación ambiental estratégica de los planes hidrológicos es singular porque el fin principal de 

estos planes es precisamente la mejora del medio ambiente. En efecto, la incorporación a nuestro 

ordenamiento jurídico de la Directiva Marco del Agua (DMA) ha significado un nuevo enfoque de la 

planificación hidrológica que hace que el tradicional objetivo de satisfacción de las demandas de 

agua se subordine a la obligación del cumplimiento de una serie de objetivos que pueden resumirse 

en la consecución del buen estado de las aguas y que, en cualquier caso, no haya un deterioro de 

este estado. 

Por otra parte, y de un modo singular para España, los objetivos de nuestra planificación hidrológica, 

plasmados en el artículo 40 del texto refundido de la Ley de Aguas, integran junto a los ambientales, 

objetivos dirigidos a la satisfacción de las demandas de agua y al equilibrio y armonización del desa-

rrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 

recursos naturales. 

La atención de estos objetivos socioeconómicos puede suponer la puesta en práctica de medidas que 

ejercen presión sobre las masas de agua y ecosistemas asociados, que pueden requerir la considera-

ción de otras medidas dirigidas a compensar los efectos desfavorables de las anteriores. Por todo 

ello, en la evaluación de los planes hidrológicos, más que velar por la consideración temprana de 

unos objetivos ambientales, debe asegurarse que éstos se han definido correctamente y que las me-

didas que se establecen no acarrean efectos ambientales indeseables que pudieran desvirtuarlos.  

En lo referido a los planes de gestión del riesgo de inundaciones, debe destacarse que la Directiva 

2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación 

y gestión de los riesgos de inundación, subordina las medidas planteadas precisamente a la obliga-

ción del cumplimiento de los objetivos ambientales definidos por los planes hidrológicos. En ese sen-

tido, impulsa fundamentalmente la prevención de riesgos y la aplicación de medidas de protección 

del dominio público hidráulico. Es decir, propugna actuaciones que redundan en una disminución de 

los daños que causan las inundaciones, pero que, al mismo tiempo, no comprometen la consecución 

del buen estado de las aguas ni contribuyen a su deterioro.  

Teniendo en cuenta este hecho, y tras la fase de información y consultas realizadas, la Dirección Ge-

neral de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural ha determinado una serie de principios de 

sostenibilidad que deben guiar la evaluación ambiental de los planes hidrológicos y de gestión del 

riesgo de inundación y que resumidamente son los siguientes:  

Contribuir al mantenimiento de un estado de conservación favorable de los ecosistemas naturales, y en parti-

cular, de los hábitats y especies que son objeto de conservación en los espacios naturales protegidos y en la 

Red Natura 2000 (ZEPA y LIC/ZEC).  

Priorizar las medidas que conlleven un ahorro en el consumo de agua, incluida la reducción de pérdidas, la 

mejora de la eficiencia, el cambio de actividad o la reutilización.  

Priorizar las actuaciones que promuevan la recuperación de la continuidad longitudinal y transversal de los ríos. 
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Impulsar las actuaciones de seguimiento, control y vigilancia en la protección del Dominio Público Hidráulico y 

del Marítimo Terrestre. 

Como se ha dicho anteriormente, tanto el plan hidrológico como el de gestión del riesgo de inunda-

ción deben respetar la consecución del buen estado de las aguas y que este estado no se degrade en 

ningún caso. Además, atendiendo a diversas estrategias ambientales europeas en vigor, deberán  

respetar otros criterios de sostenibilidad adicionales, como son: 

Utilización sostenible de los recursos naturales (Estrategia: Una Europa que utilice eficazmente los recursos - 

Iniciativa emblemática de la Estrategia Europa 2020 COM (2011) 571). 

Priorización de las medidas que supongan un menor consumo o ahorro de energía y el impuso de las energías 

renovables (Estrategia Europea 2020, COM(2010) 2020). 

Reducción de la contaminación atmosférica (Estrategia temática respecto a la contaminación atmosférica 

COM(2005) 446). 

Detención de la pérdida de biodiversidad (Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro 

de vida y capital natural COM(2011) 244). 

Contribución al buen estado de las aguas marinas según la Directiva Marco de Estrategia Marina (Directiva 

2008/56/EC). 

Reducción de la erosión por causas antrópicas (Estrategia temática para la Protección del Suelo COM (2006) 

232). 

Protección, gestión y ordenación del paisaje y fomento de las actuaciones que impliquen la protección y revalo-

rización del patrimonio cultural (Convenio Europeo del Paisaje: El Convenio Europeo del Paisaje entró en vi-

gor el 1 de marzo de 2004). España ha ratificado el citado Convenio el 26 de noviembre de 2007 (BOE de 

5/02/2008). 

Infraestructura verde: mejora del capital natural de Europa (COM (2013) 249). 

Estos principios y criterios se emplearán para el análisis de las alternativas y de las medidas que con-

templan, a través de los indicadores señalados en la siguiente tabla. La metodología para su cálculo 

así como la fuente de información a utilizar para ello se especifica en el ANEXO Nº3. 
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Tabla 5.1. Correlación de los principios de sostenibilidad, los objetivos ambientales y sus indicadores para la evaluación de las alternativas y seguimiento de los planes 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AM-
BIENTAL EUROPEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS 
DE 

SOSTENIBILIDAD 
OBJETIVOS AMBIENTALES INDICADORES AMBIENTALES 

AIRE-CLIMA 

Estrategia Europea 
2020  
(COM(2010) 2020) 

Priorización de las medi-
das que supongan un 
menor consumo o ahorro 
de energía y el impulso 
de las energías renova-
bles 

¶ Reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero un 20% (o un 30% si se dan las condiciones) 
menores a los niveles de 1990  

¶ Uso, al menos, de un 20% de energías renovables  

¶ Aumento, al menos, del 20 % de la eficiencia ener-
gética 

Emisiones totales de GEI (Gg CO2-equivalente) 
Emisiones GEI en la agricultura (Gg CO2-equivalente) 
Energía hidroeléctrica producida en régimen ordinario (GWh/%) 
Recursos hídricos naturales correspondientes a la serie de aportación total 

natural de la serie 1980/81-2011/12 (hm
3
) 

Número de situaciones de emergencia por sequía en los últimos cinco años 
Número de episodios catalogados como graves inundaciones en los últimos 

cinco años 

Estrategia temática 
respecto a la conta-
minación atmosférica  
(COM (2005) 446) 

Reducción de la contami-
nación atmosférica 

¶ Las emisiones de SO2 deberán reducirse en un 82%, 
las de NOx en un 60%, las de COV en un 51%, las de 
amoniaco en un 27% y las de PM2,5 primarias en un 
59% en relación con las emisiones de 2000. 

VEGETACIÓN 
FAUNA  
ECOSISTEMAS 
BIODIVERSIDAD 
 

Estrategia de la UE 
sobre la biodiversi-
dad hasta 2020: 
nuestro seguro de 
vida y capital natural 
(COM(2011) 244) 

Detención de la pérdida 
de biodiversidad 

¶ Visión para 2050: En 2050, la biodiversidad de la 
Unión Europea y los servicios ecosistémicos que 
presta (el capital natural de la UE) se protegerán, 
valorarán y restaurarán debidamente, dado el valor 
intrínseco de la biodiversidad y su contribución 
esencial al bienestar humano y a la prosperidad 
económica. 

¶ Objetivo principal para 2020: Detener en 2020 la 
pérdida de biodiversidad y la degradación de los 
servicios ecosistémicos de la Unión Europea, y res-
taurarlos en la medida de lo posible, incrementando 
al mismo tiempo la contribución de la UE a la lucha 
contra la pérdida de biodiversidad mundial.  

Número de espacios Red Natura incluidos en el RZP de la demarcación 
Número de reservas naturales fluviales incluidos en el RZP 
Número de zonas de protección especial incluidos en el RZP 
Número de zonas húmedas incluidas en el RZP 
Número de puntos de control del régimen de caudales ecológicos 
% de puntos de control de caudales ecológicos en Red Natura 2000 
% de masas de agua río clasificadas como HMWB 
% de masas de agua lago clasificadas como HMWB 
Número de barreras transversales eliminadas (actuaciones de permeabiliza-
ción) 
Número de barreras transversales identificadas en el inventario de presiones 
Número de barreras transversales adaptadas para la migración piscícola 
Longitud de masas de agua, tipología ríos, donde se ha realizado restauración 

fluvial (km) 
Superficie anegada total por embalses (ha) 
% del indicador anterior que afecta a la Red Natura 2000 
% de masas de agua afectada por especies exóticas invasoras 
% respecto a una especie concreta explicativa 
% respecto a otra especie concreta explicativa 
 

Infraestructura ver-
de: mejora del capi-
tal natural de Europa 
(COM (2013) 249) 

Conservación y restaura-
ción de la diversidad 
biológica 

¶ Fomento de la infraestructura verde en los principa-
les ámbitos políticos 

¶ Mejora de la información, refuerzo de la base de 
conocimientos y fomento de la innovación 

¶ Mejora del acceso a la financiación 

¶ Proyectos de infraestructura verde a escala de la UE 

Objetivo Intermedio 
nº 7 de Iniciativa 
emblemática de la 
Estrategia Europa 
2020 (COM (2011) 
571) 

Utilización sostenible de 
los recursos naturales 

¶ En 2020, la pérdida de biodiversidad en la UE y la 
degradación de los servicios ecosistémicos se ha-
brán detenido y, en la medida de lo posible, se ha-
brá restablecido la biodiversidad. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AM-
BIENTAL EUROPEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS 
DE 

SOSTENIBILIDAD 
OBJETIVOS AMBIENTALES INDICADORES AMBIENTALES 

 

Directiva Hábitats 
(92/43/CEE) 
Directiva Aves 
(2009/147/CE) 

Mantenimiento de la 
biodiversidad 

¶ Contribuir al mantenimiento de un estado de con-
servación favorable de los ecosistemas naturales, y 
en particular, de los hábitats y especies que son ob-
jeto de conservación en los espacios naturales pro-
tegidos y en la Red Natura 2000.

6
 

 

PATRIMONIO  
GEOLÓGICO 
SUELO Y PAISAJE 

Estrategia temática 
para la Protección 
del Suelo  
(COM (2006) 232) 

Reducción de la erosión 
por causas antrópicas 

¶ Identificación de las zonas en las que exista riesgo 
de erosión, pérdida de materia orgánica, compacta-
ción, salinización y deslizamientos de tierras, así 
como aquéllas en las que ya se haya producido un 
proceso de degradación y adopción de medidas 
apropiadas para reducir los riesgos y luchar contra 
sus consecuencias.  

¶ Prevención de la contaminación del suelo por sus-
tancias peligrosas. 

Superficie de suelo con riesgo muy alto de desertificación (ha) 
Superficie de suelo urbano  (ha) 
km de eliminación de defensas longitudinales 
Número de defensas longitudinales identificadas en el inventario de presiones 
km de retranqueo de defensas longitudinales 
km pendientes de recuperación del trazado de cauces antiguos 
km de lecho de cauce recuperados 
 

Convenio Europeo  
del Paisaje 
(ratificado en España 
el 26 de noviembre 
de 2007: BOE de 
5/02/2008) 

Protección, gestión y 
ordenación del paisaje y 
fomento de las actuacio-
nes que impliquen la 
protección y revaloriza-
ción del patrimonio 
cultural 

El Convenio Europeo del Paisaje entró en vigor el 1 de 
marzo de 2004. España ha ratificado el citado Conve-
nio el 26 de noviembre de 2007 ( BOE de 5/02/2008). 
Está en vigor en nuestro país desde el 1 de marzo de 
2008. Sus objetivos principales son:  

¶ reconocer jurídicamente los paisajes como elemen-
to fundamental del entorno humano, expresión de 
la diversidad de su patrimonio común cultural y na-
tural y como fundamento de su identidad  

¶ definir y aplicar en materia de paisajes políticas 
destinadas a la protección, gestión y ordenación del 
paisaje mediante la adopción de una serie de medi-
das específicas  

¶ establecer procedimientos para la participación 
pública, así como de las autoridades locales y regio-
nales y otras partes interesadas en la formulación y 
aplicación de las políticas en materia de paisaje  

¶ integrar el paisaje en las políticas de ordenación 
territorial y urbanística y en sus políticas en materia 

                                                           
6
 Principio de sostenibilidad añadido por el órgano ambiental en el Documento de Alcance y que, para seguir un tratamiento homogéneo con el resto de Estrategias ambientales 

europeas, ha sido considerado como un objetivo ambiental que encaja adecuadamente con la Directiva Hábitats y Directiva Aves. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AM-
BIENTAL EUROPEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS 
DE 

SOSTENIBILIDAD 
OBJETIVOS AMBIENTALES INDICADORES AMBIENTALES 

cultural, medioambiental, agrícola, social y econó-
mica, así como en cualesquiera otras políticas que 
puedan tener un impacto directo o indirecto sobre 
el paisaje. 

Objetivo Intermedio 
nº 10 de Iniciativa 
emblemática de la 
Estrategia Europa 
2020 (COM (2011) 
571) 

Utilización sostenible de 
los recursos naturales 

¶ En 2020, las políticas de la UE tomarán en conside-
ración su impacto directo e indirecto sobre el uso de 
la tierra en la Unión y en el mundo, y el índice de 
ocupación de suelo estará bien encaminado hacia el 
objetivo de una ocupación cero de suelo en 2050; la 
erosión del suelo se habrá reducido y habrá aumen-
tado su contenido de materia orgánica, y los traba-
jos de rehabilitación de los emplazamientos conta-
minados irán por buen camino. 

AGUA 
POBLACIÓN 
SALUD HUMANA 

Directiva Marco del 
Agua (Directiva 
2000/60/CEE) 

Protección de las aguas 
superficiales continenta-
les, las aguas de transi-
ción, las aguas costeras y 
las aguas subterráneas 

¶ En 2026, las masas de agua europeas deben alcan-
zaǊ Ŝƭ άōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻέΦ  

¶ Impulsar las actuaciones de seguimiento, control y 
vigilancia en la protección del Dominio Público Hi-
dráulico y del Marítimo Terrestre

7
. 

Número de masas de agua afectadas por presiones significativas 
% de masas de agua afectadas por presiones significativas 
Número de masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo 
% de masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo 
Porcentaje de masas de agua subterránea afectadas por contaminación difusa 
Número de masas de agua superficial en buen estado o mejor 
% de masas de agua superficial en buen estado o mejor 
Número de masas de agua subterránea en buen estado o mejor 
% de masas de agua subterránea en buen estado o mejor 
Número de masas de agua a las que se aplica prórroga 
% de masas de agua a las que se aplica prórroga 
Número de masas de agua a la que se aplican objetivos menos rigurosos 
% de masas de agua a la que se aplican objetivos menos rigurosos 
Número de masas de agua en las que se prevé el deterioro adicional 
% de masas de agua en las que se prevé el deterioro adicional 
% de masas de agua superficial con control directo de su estado químico o 

                                                           
7
 Principio de sostenibilidad añadido por el órgano ambiental en el Documento de Alcance y que, para seguir un tratamiento homogéneo con el resto de Estrategias ambientales 

europeas, ha sido considerado como un objetivo ambiental que encaja adecuadamente con la Directiva Marco del Agua. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AM-
BIENTAL EUROPEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS 
DE 

SOSTENIBILIDAD 
OBJETIVOS AMBIENTALES INDICADORES AMBIENTALES 

Directiva Marco de 
Estrategia Marina  
(Directiva 
2008/56/EC) 

Contribución al buen 
estado de las aguas mari-
nas 

¶ Lograr o mantener un buen estado medioambiental 
del medio marino a más tardar en el año 2020. 

ecológico 
% de masas de agua subterránea con control directo de su estado químico 
Demanda total para uso de abastecimiento (hm

3
/año) 

Volumen suministrado para uso de abastecimiento (hm
3
/año) 

% de unidades de demanda de abastecimiento que no cumplen los criterios de 
garantía 

Demanda total para usos agrarios (hm
3
/año) 

Volumen suministrado para usos agrarios (hm
3
/año) 

% de unidades de demanda de regadío que no cumplen los criterios de garan-
tía 

Retorno en usos agrarios (hm
3
/año) 

Capacidad total de embalse (hm
3
) 

Capacidad máxima de desalación (hm
3
/año) 

Volumen suministrado por desalación (hm
3
/año) 

Volumen reutilizado (hm
3
/año) 

Superficie total en regadío (ha) 
% superficie regadío localizado  
% superficie en regadío por aspersión  
% superficie en regadío por gravedad  
Excedentes de fertilización nitrogenada aplicados a los suelos y cultivos agra-

rios (t/año) 
Descarga de fitosanitarios sobre las masas de agua (t/año) 
Número de personas afectadas por episodios de inundación ocurridos en el 

periodo 
Daños producidos por episodios de inundación ocurridos en el periodo (millo-

nes de euros) 
Porcentaje de habitantes equivalentes que recibe un tratamiento conforme a 

la Directiva 91/271/CEE 

Objetivo Intermedio 
nº 8 de Iniciativa 
emblemática de la 
Estrategia Europa 
2020 (COM (2011) 
571): 

Utilización sostenible de 
los recursos naturales 

¶ En 2020, se habrán aplicado desde hace tiempo 
todos los planes hidrológicos de cuenca de la DMA. 
En 2015, las cuencas fluviales de toda la UE se en-
contrarán en buen estado en términos de calidad, 
cantidad y uso (Nota: excepciones y derogaciones 
justificadas prorrogan el plazo hasta 2026). Los efec-
tos de las sequías e inundaciones serán mínimos, 
gracias a unos cultivos adaptados, a una mayor re-
tención de agua en los suelos y a unos sistemas de 
irrigación eficientes. Solo se recurrirá a opciones al-
ternativas de abastecimiento de agua cuando se ha-
yan agotado todas las posibilidades de ahorro más 
baratas. La extracción de agua deberá situarse por 
debajo del 20 % de los recursos hídricos renovables 
que estén disponibles. 

Plan para salvaguar-
dar los recursos 
hídricos de Europa 
COM (2012) 673 final 

Salvaguardar los recursos 
hídricos de Europa 

¶ Priorizar las medidas que conlleven un ahorro en el 
consumo de agua, incluida la reducción de pérdidas, 
la mejora de la eficiencia, el cambio de actividad o la 
reutilización

8
 

Directiva de Inunda-
ciones (2007/60/CE) 

Reducir las consecuencias 
negativas para la salud 
humana, el medio am-

¶ Priorizar las actuaciones que promuevan la recupe-
ración de la continuidad longitudinal y transversal 
de los ríos

9
. 

                                                           
8
 Principio de sostenibilidad añadido por el órgano ambiental en el Documento de Alcance y que, para seguir un tratamiento homogéneo con el resto de Estrategias ambientales 

europeas, ha sido considerado como un objetivo ambiental que encaja adecuadamente con el Plan para salvaguardar los recursos hídricos de Europa. 
9
 Principio de sostenibilidad añadido por el órgano ambiental en el Documento de Alcance y que, para seguir un tratamiento homogéneo con el resto de Estrategias ambientales 

europeas, ha sido considerado como un objetivo ambiental que encaja adecuadamente con la Directiva de Inundaciones. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AM-
BIENTAL EUROPEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS 
DE 

SOSTENIBILIDAD 
OBJETIVOS AMBIENTALES INDICADORES AMBIENTALES 

biente, el patrimonio 
cultural y la actividad 
económica, asociadas a 
las inundaciones. 
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6. SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DEL PH Y DEL PGRI DE LA 

DEMARCACIÓN 

6.1. Definición de alternativas 

De modo general siempre se considera una alternativa 0, o tendencial, que viene a corresponder con 

la evolución tendencial de los problemas si no se revisase el plan hidrológico de la demarcación ni se 

adoptase el plan de gestión del riesgo de inundación. Adicionalmente se considera una alternativa 1, 

de máximo cumplimiento posible de los objetivos ambientales en el horizonte de 2021 y de máxima 

reducción posible de los riesgos de inundación a través, fundamentalmente, de medidas para la dis-

minución de la peligrosidad; y complementariamente, una alternativa 2, donde para la resolución de 

cada uno de los problemas se integra la consideración de los aspectos socioeconómicos relevantes 

que también son objetivo de la planificación, así como la consideración para la gestión del riesgo de 

inundación de todas las dimensiones del riesgo, mediante la aplicación de forma coordinada de me-

didas destinadas a mejorar la gestión de la exposición, la resiliencia y la vulnerabilidad en las zonas 

inundables. 

La descripción de cada una de estas soluciones, tal como se analizó en el Esquema de Temas Impor-

tantes, se puede sintetizar a través de las siguientes tablas10: 

Tabla 6.1. Logro de objetivos medioambientales con la alternativa 0 (tendencial) 

Categoría de 
masa 

Nº de  
masas 

Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 

Estado 
bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 

Río 249 144 57,83 141 56,63 138 55,42 

Lago 15 13 86,67 13 86,67 13 86,67 

Transición 4 4 100 4 100 4 100 

Costera 2 2 100 2 100 2 100 

Subterránea 20 6 30 6 30 6 30 

Total 290 169 58,28% 166 57,24% 163 56,21% 

 

                                                           

10
Los resultados que figuran en las tablas se han obtenido a partir de las simulaciones realizadas para las 270 masas de agua 

superficiales consideradas en el modelo GeoImpress. No obstante, es necesario resaltar que con el modelo GeoImpress sólo 

es posible simular los parámetros DBO, P y N, indicadores del estado químico del agua, que no es extrapolable al estado 

total (ecológico). En general, el buen estado químico es requisito para el buen estado ecológico pero no lo asegura, motivo 

por el que hay que fijarse en las tendencias y no en el número absoluto de los resultados a efectos de alcanzar los objetivos 

de buen estado. 
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Tabla 6.2. Logro de objetivos medioambientales con la alternativa 1 

Categoría de 
masa 

Nº de  
masas 

Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 

Estado 
bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 

Río 249 144 57,83 211 84,74 211 84,74 

Lago 15 13 86,67 14 93,33 14 93,33 

Transición 4 4 100 4 100 4 100 

Costera 2 2 100 2 100 2 100 

Subterránea 20 6 30 8 40 12 60 

Total 290 169 58,28% 239 82,41% 243 83,79% 

 

Tabla 6.3. Logro de objetivos medioambientales con la alternativa 2 

Categoría de 
masa 

Nº de  
masas 

Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 

Estado 
bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 
Estado 

bueno o 
mejor 

% 

Río 249 144 57,83 180 72,29 211 84,74 

Lago 15 13 86,67 13 86,67 14 93,33 

Transición 4 4 100 4 100 4 100 

Costera 2 2 100 2 100 2 100 

Subterránea 20 6 30 8 40 12 60 

Total 290 169 58,28% 207 71,38% 243 83,79% 

 

Tabla 6.4. Porcentaje de unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía con la alternativa 0 (tendencial) 

Tipo de demanda Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 Horizonte 2033 

Abastecimiento 0,0 0,0 0,0 0,0 

Regadío 5,8 7,2 11,6 11,6 

Ganadería 0,0 0,0 0,0 0,0 

Industria 0,0 4,0 4,0 4,0 

 
Tabla 6.5. Porcentaje de unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía con la alternativa 1 

Tipo de demanda Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 Horizonte 2033 

Abastecimiento 0,0 0,0 0,0 0,0 

Regadío 5,8 7,2 11,6 11,6 

Ganadería 0,0 0,0 0,0 0,0 

Industria 0,0 4,0 4,0 4,0 

 
Tabla 6.6. Porcentaje de unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía con la alternativa 2 

Tipo de demanda Horizonte 2015 Horizonte 2021 Horizonte 2027 Horizonte 2033 

Abastecimiento 0,0 0,0 0,0 0,0 

Regadío 5,8 4,3 8,7 8,7 

Ganadería 0,0 0,0 0,0 0,0 

Industria 0,0 4,0 4,0 4,0 

 

Hay que resaltar que estos valores de cumplimiento de objetivos según horizontes sirven para la 

comparación relativa entre las alternativas, pero que una vez seleccionada la alternativa definitiva, 

puestas en marcha sus medidas, el programa de seguimiento irá dando cuenta del verdadero cum-

plimiento de los objetivos, permitiendo así hacer nuevas simulaciones sobre los cumplimientos.  
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6.2. Análisis de las alternativas, efectos ambientales asociados y descripción 

de las dificultades encontradas 

La discusión de estas alternativas bajo los criterios ambientales estratégicos que se han definido en el 

apartado 5, se presenta en la siguiente tabla. 

La comparación de alternativas será de tipo cualitativo, principalmente, según la siguiente clasifica-

ción de evolución de indicadores: 

 <<  Reducción significativa respecto del valor actual 

 <  Reducción respecto del valor actual 

 =  Mantenimiento del valor actual 

 >  Aumento respecto del valor actual  

 >>  Aumento significativo respecto del valor actual 

No obstante, siempre que ha sido posible, se ha detallado el valor numérico del indicador.  
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Tabla 6.7. Análisis de las alternativas del PH y del PGRI de la Demarcación del Guadiana 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADOR AMBIENTAL FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

VALOR ESPERADO A 2021 

ALT. 0 ALT. 1 ALT. 2 

AIRE-CLIMA 

1. Emisiones totales de GEI (Gg CO2-equivalente) 
Inventario Nacional 

de Emisiones 
1.180 (2012) > < < 

2. Emisiones GEI en la agricultura (Gg CO2-equivalente) 
Inventario Nacional 

de Emisiones  
 > > > 

3. Energía hidroeléctrica producida en régimen ordinario (GWh/%) MINETUR 236 GWh/1% (2012) > >> > 

4. Recursos hídricos naturales correspondientes a la serie de aportación total natural de la serie 1980/81-
2011/12 (hm

3
) 

PHD 
4.756,2  

(serie 1980/81-
2005/06) 

< < < 

5. Número de situaciones de emergencia por sequía en los últimos cinco años www.chguadiana.es   > > > 

6. Número de episodios catalogados como graves inundaciones en los últimos cinco años PGRI 9 (periodo 2009-2010) > > > 

VEGETACIÓN  
FAUNA 
ECOSISTEMAS 
BIODIVERSIDAD 

7. Número de espacios Red Natura incluidos en el RZP de la demarcación PHD 105 = = = 

8. Número de reservas naturales fluviales incluidos en el RZP PHD 1 = >> > 

9. Número de zonas de protección especial incluidos en el RZP PHD 0 = >> > 

10. Número de zonas húmedas incluidas en el RZP PHD 126 = >> > 

11. Número de puntos de control del régimen de caudales ecológicos PHD 49 = >> > 

12. % de puntos de control de caudales ecológicos en Red Natura 2000 PHD     

13. % de masas de agua río clasificadas como HMWB PHD 23,5% = << < 

14. % de masas de agua lago clasificadas como HMWB PHD 2% = << < 

15. Número de permeabilización de barreras PHD 0 = = >> 

16. Número de barreras transversales identificadas en el inventario de presiones PHD 121 = < << 

17. Número de barreras transversales adaptadas para la migración piscícola PHD  = >> > 

18. Longitud de masas de agua, tipología ríos, donde se ha realizado restauración fluvial (km) PHD  = > >> 

19. Superficie anegada total por embalses (ha) PHD  > > > 

20. % del indicador anterior que afecta a la Red Natura 2000 PHD  = = = 

21. % de masas de agua afectada por especies exóticas invasoras PHD 41,4% Җ << < 

22. Superficie de suelo con riesgo muy alto de desertificación (ha) PAND 30.579 > << < 

PATRIMONIO GEO-
LÓGICO, SUELO Y 
PAISAJE 

23. Superficie de suelo urbano  (ha) MAGRAMA  > > > 

24. km de eliminación de defensas longitudinales PHD 0 = > >> 

25. Número de defensas longitudinales identificadas en el inventario de presiones PHD 144 = > >> 

26. km de retranqueo de defensas longitudinales PHD 0 = > >> 

27. km pendientes de recuperación del trazado de cauces antiguos PHD  = > >> 

28. km de lecho de cauce recuperados PHD  = > >> 

http://www.chguadiana.es/
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADOR AMBIENTAL FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

VALOR ESPERADO A 2021 

ALT. 0 ALT. 1 ALT. 2 

29. Número de masas de agua afectadas por presiones significativas PHD 211 (2011) 124 51 83 

AGUA, POBLACIÓN, 
SALUD HUMANA 

30. % de masas de agua afectadas por presiones significativas PHD 63% (2011) 43% 18% 29% 

31. Número de masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo PHD 12 < << < 

32. % de masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo PHD 60% < << < 

33. Porcentaje de masas de agua subterránea afectadas por contaminación difusa PHD 70% < << < 

34. Número de masas de agua superficial en buen estado o mejor PHD 98 (2011) 160 231 199 

35. % de masas de agua superficial en buen estado o mejor PHD 31,31% (2011) 59,26% 85,55% 73,70% 

36. Número de masas de agua subterránea en buen estado o mejor PHD 4 (2011) 6 8 8 

37. % de masas de agua subterránea en buen estado o mejor PHD 20% (2011) 30% 40% 40% 

38. Número de masas de agua a las que se aplica prórroga PHD 185 = << < 

39. % de masas de agua a las que se aplica prórroga PHD 55% = << < 

40. Número de masas de agua a la que se aplican objetivos menos rigurosos PHD 3 = = = 

41. % de masas de agua a la que se aplican objetivos menos rigurosos PHD 1% = = = 

42. Número de masas de agua con deterioro temporal PHD 18    

43. % de masas de agua en las que se prevé el deterioro temporal PHD 5,70%    

44. % de masas de agua superficial con control directo de su estado químico o ecológico PHD     

45. % de masas de agua subterránea con control directo de su estado químico PHD 100% = = = 

46. Demanda total para uso de abastecimiento (hm3/año) PHD 159 (2012) > << << 

47. Volumen suministrado para uso de abastecimiento (hm3/año) PHD 177 (2005) > << << 

48. % de unidades de demanda de abastecimiento que no cumplen los criterios de garantía PHD 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

49. Demanda total para usos agrarios (hm3/año) PHD 1.863 (2012) > > > 

50. Volumen suministrado para usos agrarios (hm3/año) PHD 1.725 (2005) > > >> 

51. % de unidades de demanda de regadío que no cumplen los criterios de garantía PHD 7,2% 7,2% 7,2% 4,3% 

52. Retorno en usos agrarios (hm3/año) PHD 364 (2005) > > > 

53. Capacidad total de embalse (hm3) PHD 9.165 (2014) > > > 

54. Capacidad máxima de desalación (hm3/año) PHD 0 = = = 

55. Volumen suministrado por desalación (hm3/año) PHD 0 = = = 

56. Volumen reutilizado (hm3/año) PHD 9,13 > > > 

57. Superficie total en regadío (ha) PHD 398.814 (2005)    

58. % superficie regadío localizado  PHD 37% > >> > 

59. % superficie en regadío por aspersión  PHD 37% > >> > 

60. % superficie en regadío por gravedad  PHD 26% < << < 

61. Excedentes de fertilización nitrogenada aplicados a los suelos y cultivos agrarios (t/año) PHD 23.382 < < < 

62. Descarga de fitosanitarios sobre las masas de agua (t/año) PHD  < < < 

63. Número de personas afectadas por episodios de inundación ocurridos en el periodo PGRI  < << << 

64. Daños producidos por episodios de inundación ocurridos en el periodo (millones de euros) PGRI  < << << 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADOR AMBIENTAL FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

VALOR ESPERADO A 2021 

ALT. 0 ALT. 1 ALT. 2 

65. Porcentaje de habitantes equivalentes que recibe un tratamiento conforme a la Directiva 91/271/CEE  PHD 68,1% > >> > 
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A la vista de los resultados ofrecidos en las tablas anteriores en relación tanto con el cumplimiento 

de los objetivos ambientales y socioeconómicos de la planificación hidrológica como respecto a la 

previsible respuesta de los indicadores ambientales estratégicos, cada una de las alternativas pro-

puestas ofrece las siguientes ventajas e inconvenientes. 

Tabla 6.8. Ventajas e inconvenientes de las alternativas definidas 

Alternativa Ventajas Inconvenientes 

Alt. 0 
Menores necesidades presupuestarias y mejor ajuste 

al contexto económico. 

El grado de cumplimiento de los objetivos ambien-
tales, tanto en masas de agua superficial como 
subterránea, es menor que en las Alt. 1 y 2. 

Se pierde la oportunidad de trabajar de forma 
conjunta frente al riesgo de inundación y se in-
cumpliría la normativa europea. 

Alt. 1 

El grado de cumplimiento de los objetivos ambientales 
en masas de agua superficial aumenta hasta el 
82,41% en 2021 y 83,79% en 2027. 

El grado de cumplimiento de los objetivos ambientales 
en masas de agua subterránea aumenta hasta el 
40%. 

Hay una disminución considerable de las futuras dota-
ciones de abastecimiento. 

Se intenta reducir al máximo el riesgo de inundación, 
con la consiguiente minimización de daños futuros. 

El número de actuaciones integradas  en la revisión 
del PHC provenientes del borrador del PGRI es ma-
yor que en la Alt. 0 e igual a la Alt 2. 

 

El porcentaje de unidades de demanda agraria que 
no cumple los criterios de garantía es mayor que 
en la Alt. 2. 

Elevadas necesidades inversoras y peor ajuste al 
contexto económico. 

Posibles problemas de coordinación con los objeti-
vos de la Directiva Marco del Agua. 

Rechazo social y pérdida de valores ambientales de 
los ecosistemas asociados. 

Alt. 2 

El grado de cumplimiento de los objetivos ambientales 
en masas de agua superficial aumenta hasta el 
71,38%en 2021 y 83,79% en 2027. 

El grado de cumplimiento de los objetivos ambientales 
en masas de agua subterránea aumenta hasta el 
40%. 

Hay una disminución considerable de las futuras dota-
ciones de abastecimiento. 

El porcentaje de unidades de demanda agraria que no 
cumple los criterios de garantía es menor que en las 
Alt. 0 y 1. 

Menores necesidades presupuestarias y mejor ajuste 
al contexto económico. 

Reducción general del riesgo de inundación de forma 
sostenible y coste eficiente. 

El número de actuaciones integradas  en la revisión 
del PHC provenientes del borrador del PGRI es ma-
yor que en las Alt. 0 e igual a la Alt 1. 

 

Hay menos actuaciones de depuración de aguas 
residuales. 

6.3. Justificación de la alternativa seleccionada del PH y del PGRI de la 

Demarcación 

A la vista de los resultados obtenidos en el apartado anterior, la alternativa 1 muestra un mejor com-

portamiento frente al cumplimiento de los objetivos ambientales que las alternativas 0 y 2.  

Aunque la alternativa 2 propone medidas que mejoran la situación actual de las masas de agua; es a 

más largo plazo (2027) que la alternativa 1. Sin embargo, la alternativa 1 consigue, a corto plazo 
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(2021), el cumplimiento de los objetivos ambientales en un número mayor de masas de agua. Por 

ello, la alternativa 1 resulta ser la alternativa seleccionada. 

Respecto a los objetivos del PGRI, ambas alternativas (1 y 2) suponen el mismo grado de consecución 

de los mismos. 

Supuesta la aplicación efectiva del Programa de Medidas en cada uno de los horizontes (2016-2021 y 

2022-2027), se ha supuesto que todas las medidas se ejecutan en el primer año de horizonte tempo-

ral (2016 y 2022) y que son totalmente eficaces en cualquier tipo de masa de agua una vez ejecuta-

das) se estima el siguiente cumplimiento de los objetivos ambientales: 

Hay 96 Masas (28,57%) que cumplen ya con los OMAs determinados para ellas (92 MaSp + 4 MaSb) 

(Artículo 4.1). 

Se proponen las siguientes exenciones al plazo para el cumplimiento de los OMAs (Artículo 4.4): 

¶ Debido a que la viabilidad técnica de las medidas no alcanza el plazo de 2015 para conseguir 

el buen estado en las masas de agua, se plantea para 102 masas (98 MaSp + 4 MaSb) que  al-

canzarían buen estado en 2021; es decir, en total 198 masas (58,93%) debería cumplir OMAs 

en 2021 (190 MaSp + 8 MaSb) 

¶ Debido a la situación de restricciones presupuestarias de los Agentes del PdM, en un análisis 

de costes por capacidad de pago,  resulta desproporcionado el abarcar la totalidad de las 

medidas  en el ciclo de planificación 2016-2021. Por tanto, para 135 masas (126 MaSp + 9 

MaSb), se plantea que alcanzarían el buen estado en 2027; es decir, en total 333 masas 

(99,1%) deberían alcanzar los OMAs en 2027 (316 MaSp + 17 MaSb) 

¶ Debido a las condiciones en que se encuentran determinadas masas de agua subterránea, 

aún tomando las medidas posibles no es se logra  alcanzar en las 3 MaSb restantes (0,9%) los 

OMAs para 2027, por lo que se plantea para ellas cumplir objetivos después de 2027.(Art. 

4.4.c) 

No se proponen exenciones a los objetivos (Artículo 4.5), es decir, objetivos menos rigurosos, para 

ninguna masa de agua. 

La siguiente tabla muestra estos resultados: 
Tabla 6.9. Resumen Exenciones al plazo (Art. 4.4) 

 2010-2015 2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total  

 

Cumolimiento OMAs 

(Art. 4.1.) 

Viabilidad  

técnica 
Costes  despropor-

cionados 
Condiciones  de 

las masas  

Masas Superficiales 92 29,11% 190 60,13% 316 100,00% 316 100,00% 316 

Masas Subterráneas 4 20,00% 8 40,00% 17 85,00% 20 100,00% 20 

 96 28,57 % 198 58,93 % 333 99,11% 336 100,00% 336 
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Tras la revisión del Programa de Medidas, se proponen medidas adicionales que completan esa Al-

ternativa 1 y que mejoran el cumplimiento de los objetivos ambientales, tal como se detalla en los 

epígrafes a continuación. 

6.4. Medidas propuestas por la alternativa seleccionada 

La materialización de la alternativa 1 del PH y del PGRI de la Demarcación conlleva la aplicación de las 

medidas ya propuesta en el PHC 2009-2015 que se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla 6.10. Medidas de la alternativa 1 del Programa de Medidas  

GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Minimización contamina-
ción localizada 

Actuaciones para reducir la escorrentía urbana  3 0,9 8,2 

Minimización contamina-
ción localizada 

Adaptación del tratamiento existente de aguas 
residuales urbanas para eliminación de nutrientes 

10 20,8 0,3 

Minimización contamina-
ción localizada 

Adaptación del tratamiento existente de aguas 
residuales urbanas para eliminación de nutrientes  

4 1,5 4,6 

Minimización contamina-
ción localizada 

Adecuación de fosas sépticas  3  3,6 

Minimización contamina-
ción localizada 

Ampliación de capacidad de la EDAR 17 9,2 8,9 

Minimización contamina-
ción localizada 

Ampliación de capacidad de la EDAR en poblaciones 
< 2000 h-e 

2 1,4 0,2 

Minimización contamina-
ción localizada 

Ampliación de capacidad de la EDAR en poblaciones 
>2000 h-e 

4 12,7   

Minimización contamina-
ción localizada 

Establecimiento de redes separativas para pluviales  1 7,6   

Minimización contamina-
ción localizada 

Otras medidas de depuración en CLM 49 59,1 96,6 

Minimización contamina-
ción localizada 

Otras medidas de depuración en EXT 47 18,7 62,4 

Minimización contamina-
ción localizada 

Tratamiento de aguas residuales urbanas: Nuevas 
EDARs en poblaciones < 2000 h-e 

131 32,6 59,0 

Minimización contamina-
ción localizada 

Tratamiento de aguas residuales urbanas: Nuevas 
EDARs en poblaciones >2000 h-e 

23 110,0 12,3 

Minimización contamina-
ción localizada 

Tratamientos terciarios de aguas residuales urbanas 
en poblaciones >10 000 h-e en ZZSS 

4  31,1 

Minimización contamina-
ción difusa 

Ampliación de las zonas vulnerables y aprobación 
de sus correspondientes programas de actuación  

1  0,1 

Minimización contamina-
ción difusa 

Códigos de buenas practicas agrarias para reduc-
ción de nitratos 

1  0,8 

Minimización contamina-
ción difusa 

Control y seguimiento de las medidas contra la 
contaminación difusa 

13 1,7 2,3 

Minimización contamina-
ción difusa 

Delimitación de perímetros de protección en masas 
de agua, especialmente en zonas de captación para 
abastecimiento humano, y ordenación de activida-
des dentro de ellos. 

2  1,1 

Minimización contamina-
ción difusa 

Minimización del transporte de nitratos a masas de 
agua 

4  4,1 

Minimización contamina-
ción difusa 

Tratamiento de purines 3 5,4 1,8 

Control y reducción de 
extracciones 

Actualización y mantenimiento del Registro y Catá-
logo de Aguas  

4 0,0 0,0 

Control y reducción de 
extracciones 

Cumplimiento del RDL 17/2012 y RDL 9/2006 6 0,0 0,0 
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GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Control y reducción de 
extracciones 

Gestión y modernización de regadíos 5 72,4 45,3 

Control y reducción de 
extracciones 

Instalación caudalímetros. 2 119,8   

Control y reducción de 
extracciones 

Reducción de presión nocturna en redes urbanas 3  0,8 

Restauración ambiental 

Control y protección de especies potencialmente 
afectadas por las operaciones de explotación de los 
sistemas de presas, canales y acequias asociados a 
los embalses 

6 5,2 0,3 

Restauración ambiental 
Control, eliminación y/o sustitución de especies 
invasoras en el DPH 

4 1,7 1,7 

Restauración ambiental 
Derivación para evitar acumulación de sedimentos 
en embalses 

1 1,4   

Restauración ambiental Estabilización de Playas 2 0,0 0,1 

Restauración ambiental 
Franqueabilidad de obstáculos transversales y 
continuidad longitudinal 

9 0,7 4,3 

Restauración ambiental 
Implantación de caudales ambientales con un ade-
cuado equipamiento y gestión de infraestructuras  

16 25,5 1,2 

Restauración ambiental 
Medidas de mejora hidromorfológica de la Estrate-
gia Nacional de Restauración de Ríos promovidas 
por la CHGn 

2  25,0 

Restauración ambiental 
Permeabilización de azudes y otras infraestructuras 
en DPH para favorecer la continuidad 

16 1,4 5,7 

Restauración ambiental Programa de educación ambiental 1  3,6 

Restauración ambiental Restauración y protección de dunas 1 2,6   

Fenómenos  
meteorológicos 

Actualización PES 1 0,5   

Fenómenos  
meteorológicos 

Analizar el impacto del cambio climático sobre las 
sequías  

1  0,5 

Fenómenos  
meteorológicos 

Medidas de Seguridad en grandes presas 1  46,7 

Conocimiento y  
gobernanza 

Actualización de la estructura de las tarifas de riego 
y abastecimiento 

1 0,3   

Conocimiento y  
gobernanza 

Ampliación y difusión de códigos de buenas prácti-
cas en la agricultura 

1  3,5 

Conocimiento y  
gobernanza 

Ampliar la divulgación de los servicios de asesora-
miento que ofrecen las CCAA (tanto las recomenda-
ciones generales como los planes de abonado espe-
cífico en base a análisis de suelos y aguas) 

1  0,3 

Conocimiento y  
gobernanza 

Análisis detallado de la caracterización del estado y 
del inventario de presiones en masas de agua con 
estado "Peor que bueno" sin presiones inventaria-
das 

1  1,2 

Conocimiento y  
gobernanza 

Apoyo a la coordinación entre administraciones 
internacionales (Portugal) 

4 0,2 1,0 

Conocimiento y  
gobernanza 

Apoyo a la coordinación entre administraciones 
nacionales 

1  0,3 

Conocimiento y  
gobernanza 

Control del cumplimiento de la autorización am-
biental integrada 

1  0,1 

Conocimiento y 
gobernanza 

Convenio de colaboración e investigación con orga-
nismos públicos 

1  3,6 

Conocimiento y  
gobernanza 

Coordinación entre administraciones 1  0,6 

Conocimiento y  
gobernanza 

Definición de criterios básicos para gestión del DPH 1  0,4 
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GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Conocimiento y  
gobernanza 

Definición de perímetros de protección en torno a 
los aprovechamientos de aguas subterráneas para 
abastecimiento humano 

3 1,1   

Conocimiento y  
gobernanza 

Definición de protocolos de actuación ante conta-
minación accidental  

1 0,1   

Conocimiento y  
gobernanza 

Desarrollo de un protocolo de emergencias rápido y 
eficaz frente a las denuncias presentadas 

1  0,1 

Conocimiento y  
gobernanza 

Divulgación y formación sobre los problemas y 
soluciones contra la contaminación difusa 

3  1,9 

Conocimiento y  
gobernanza 

Elaboración de ordenanzas tipo para la regulación 
de vertidos a redes de saneamiento  

1  0,1 

Conocimiento y  
gobernanza 

Elaboración y difusión de códigos de buenas prácti-
ca en la ganadería 

1  0,8 

Conocimiento y  
gobernanza 

Estación de aforo para el control de caudal ambien-
tal 

10 1,0   

Conocimiento y  
gobernanza 

Fomento de la certificación de explotaciones que 
demuestren el cumplimiento de los programas de 
acción  

1  0,4 

Conocimiento y  
gobernanza 

Incremento del personal para el control de vertidos    1  1,4 

Conocimiento y  
gobernanza 

Limitación de usos urbanos no esenciales (riegos de 
jardines, baldeos de calles, etc.) 

3  0,5 

Conocimiento y  
gobernanza 

Mejora del conocimiento sobre los problemas y 
soluciones contra la contaminación difusa  

2  1,2 

Conocimiento y  
gobernanza 

Mejora del conocimiento y análisis causa efecto 
entre presiones y estado 

2 0,2 1,9 

Conocimiento y  
gobernanza 

Optimización del empleo de agroquímicos 2  2,6 

Conocimiento y  
gobernanza 

Planes de abandono de instalaciones industriales en 
desuso  

1  0,1 

Conocimiento y  
gobernanza 

Programa de clasificación e inventariado de obs-
táculos e infraestructuras en el DPH  

1  0,2 

Conocimiento y  
gobernanza 

Revisión de concesiones  1  1,8 

Conocimiento y  
gobernanza 

Teledetección 2 2,2 2,2 

TOTAL 452 517,7 458,4 

 

Estas medidas han sido, posteriormente, priorizadas teniendo en cuenta las determinaciones am-

bientales de la Memoria Ambiental del primer ciclo de planificación tal como se detalla en el Anejo 

11, Programa de Medidas, a la memoria de la revisión del PHC. 

Por otra parte, la revisión del PHC ha dado lugar a la introducción de nuevas medidas y a la integra-

ción de las medidas del Borrador del PGRI; estas medidas se detallan en la tabla a continuación. 

Tabla 6.11. Medidas nuevas en la revisión del PM y medidas incorporadas al PM por la integración del Borrador del PGRI 

GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Minimización contamina-
ción localizada 

Tratamiento de aguas residuales urbanas 22 116,1   

Minimización contamina-
ción localizada 

Otras medidas de depuración 2 2,1   

Minimización contamina-
ción difusa 

Ampliación de las zonas vulnerables y aprobación 
de sus correspondientes programas de actuación  

1 0,0   
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GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Control y reducción de 
extracciones 

Infiltración de recursos en las masas de agua 
subterráneas 

1 0,5   

Restauración ambiental Estabilización de Playas 1 1,0   

Restauración ambiental Regeneración de playas 1 0,1   

Restauración ambiental Medidas de mejora hidromorfológica 11  154,3 

Fenómenos meteorológi-
cos 

Elaboración de estudios de mejora del conoci-
miento sobre la gestión del riesgo de inundación. 

9 3,5   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones 
aprendidas de la gestión de los eventos de inun-
dación 

3 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas de restauración de la franja costera y la 
ribera del mar 

1 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas en cauce y llanura de inundación: Res-
tauración fluvial, incluyendo medidas de reten-
ción natural del agua y reforestación de riberas 

38 35,8   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-
forestal y ordenaciones agrohidrológicas 

2 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas estructurales (encauzamientos, motas, 
diques, etc.) que implican intervenciones físicas 
en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a 
inundaciones 

2 0,1   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas estructurales para regular los caudales, 
tales como la construcción y/o modificación de 
presas exclusivamente para defensa de avenidas 

1 0,1   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas para establecer o mejorar la conciencia 
pública en la preparación para las inundaciones, 
para incrementar la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de autoprotección 
en la población, los agentes sociales y económi-
cos 

3 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas para establecer o mejorar la planifica-
ción institucional a través de los Planes de Pro-
tección Civil y acciones de apoyo a la salud, asis-
tencia financiera, así como reubicación temporal 
de la población afectada 

3 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas para establecer o mejorar los protocolos 
de actuación y comunicación de la información 

3 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas para establecer o mejorar los sistemas 
de alerta meteorológica, incluyendo los sistemas 
de medida y predicción de temporales marinos 

3 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas para establecer o mejorar los sistemas 
medida y alerta hidrológica 

5 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Medidas que implican intervenciones físicas para 
reducir las inundaciones por aguas superficiales, 
por lo general, aunque no exclusivamente, en un 
entorno urbano, como la mejora de la capacidad 
de drenaje artificial o sistemas de drenaje soste-
nible (SuDS) 

1 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: 
carreteras, ferrocarriles 

2 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Normas de gestión de la explotación de embalses 
que tengan un impacto significativo en el régi-
men hidrológico 

3 0,7   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Obras de emergencia para reparación de infraes-
tructuras afectadas, incluyendo infraestructuras 
sanitarias y ambientales básicas 

4 0,0   
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GRUPO DE MEDIDAS MEDIDA DEL PHC VIGENTE (2009-2015) 
Nº DE  

ACTUACIONES 

IMPORTE (mill. €) 

2021 2027 

Fenómenos meteorológi-
cos 

Ordenación territorial urbanismo  8 2,5   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Programa de mantenimiento y conservación de 
cauces 

2 15,1   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Programa de mantenimiento y conservación del 
litoral 

1 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Promoción de seguros frente a inundación sobre 
personas y bienes, incluyendo los seguros agra-
rios 

8 0,0   

Fenómenos meteorológi-
cos 

Estrategia para la adaptación al cambio climático 1 0,1   

Conocimiento y gober-
nanza 

Mejora del conocimiento en el ámbito marítimo-
terrestre 

1 0,0   

TOTAL 143 177,7 154,3 

Todas las medidas indicadas anteriormente se pueden agrupar en los grupos de medidas que se pre-

sentan en la siguiente tabla. 

Tabla 6.12. Listado de grupos de medidas 

CLAVE  GRUPO DE MEDIDAS DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE MEDIDAS 

01 Minimización contaminación localizada 

02 Minimización contaminación difusa 

03 Programa de control de extracciones 

04 Programa de mejora del Registro y Catálogo de Aguas 

05 Programa de análisis de derechos de uso del agua 

06 Programa de gestión hídrica 

07 Restauración hidrológico ambiental 

08 Medidas en zonas de especial protección 

09 Adaptación a fenómenos meteorológicos extremos 

10 Atención y gestión de las demandas y otros usos 

11 Conocimiento y gobernanza 

 

Además de estas medidas, se incluyen a continuación, tal y como establece el Documento de Alcance, 

las determinaciones de los planes cuyo cumplimiento se condiciona a la aprobación de un nuevo Plan 

Hidrológico Nacional. 

Los aspectos considerados como relevantes que deben ser sometidos a coordinación dentro del mar-

co establecido por el Plan Hidrológico Nacional son los siguientes: 

¶ Ampliación de las medidas para paliar el déficit hídrico existente en la cuenca. 

¶ Asignación de recursos y desarrollo de un sistema integrado de explotación de recursos hí-

dricos en las masas de agua subterránea compartidas con otras Demarcaciones. 

¶ Transferencias existentes entre cuencas. 

AMPLIACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA PALIAR EL DÉFICIT DE LA CUENCA 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 122 de 151        

Respecto al primero de los aspectos considerados, la ampliación de las medidas para paliar el déficit 

de la cuenca, la revisión del Plan Hidrológico, prevé que para el primer horizonte 2021, aplicando las 

medidas estructurales del nuevo Plan Hidrológico y sin aplicar medidas de limitación de demandas, 

se daría un déficit en ese año 2021 de 593,07 hm3/año, y sólo aplicando las extraordinarias medidas 

de limitación de las demandas por situación de riesgo cuantitativo el déficit bajaría drásticamente 

hasta cero. 

Además, conviene resaltar el caso particular del Alto Guadiana, ya que es el responsable de la totali-

dad del déficit de la cuenca del Guadiana. 

En este sentido, dentro de los asuntos considerados como relevantes del de Plan Hidrológico y que 

deban ser sometidos a la coordinación con el Plan Hidrológico Nacional, se identifican los siguientes: 

o Se reconsidere la postura de dar como solución única al déficit hídrico de la cuenca del Gua-

diana las restricciones a los consumos y se incluya la reformulación del PEAG en los términos 

adecuados a tal fin. 

o Se tenga en cuenta la posible aportación de recursos hídricos externos a través de transfe-

rencias procedentes de otras cuencas como solución técnica alternativa o complementaria al 

déficit hídrico manifestado. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRADO DE EXPLOTACIÓN DE RECUR-

SOS HÍDRICOS EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA COMPARTIDAS CON OTRAS DEMARCACIONES 

El art. 9.2 del RPH establece que los planes hidrológicos de cuenca realizarán una propuesta de ma-

sas de agua subterránea compartidas con otras demarcaciones, que será tomada en consideración 

en el Plan Hidrológico Nacional para su delimitación y caracterización. De acuerdo con lo anterior y 

teniendo en cuenta las conclusiones sobre la caracterización de las masas de agua subterránea de la 

Demarcación, en el Apéndice 1 de la Normativa del Plan Hidrológico de la parte española de la De-

marcación Hidrográfica del Guadiana, establece que la propuesta de masas de agua subterránea que 

comparten sus recursos hídricos con masas de agua subterránea de otras demarcaciones hidrográfi-

cas limítrofes es la siguiente: 

a) Con la Demarcación Hidrográfica del Júcar: Masa de agua subterránea de Rus-

Valdelobos. 

b) Con la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir: Masa de agua subterránea de 

Campo de Montiel. 

c) Con la Demarcación Hidrográfica de Cuencas Atlánticas Andaluzas: Masas de agua 

subterránea de Aroche-Jabugo y Ayamonte. 

Para todas ellas y teniendo en cuenta lo establecido al respecto por el art. 67.2 del RPH, el PHN debe-

Ǌł ŀōƻǊŘŀǊ άƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǊŀŎterización de las masas de agua subterránea compartidas entre 

Řƻǎ ƻ Ƴłǎ ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƭƭŀǎέΦ 
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TRANSFERENCIAS EXISTENTES ENTRE CUENCAS 

Se solicita al PHN que coordine la regulación normativa de las transferencias de recursos existentes 

entre cuencas: 

ω Transferencia derivada del vigente Plan Hidrológico del Guadiana (2009-2015) que tiene co-

mo ámbito territorial parte de la cuenca del Guadiana y las cuencas de los ríos Tinto, Odiel y Piedras.  

ω Transferencia desde la cuenca del Tajo (Embalses de Almoguera y Finisterre) con fin de abas-

tecimiento a poblaciones del Guadiana  

ω Transferencias de pequeña cuantía con otras cuencas 

6.5. Presupuesto y calendario de las medidas 

Tal y como establece el Documento de Alcance, se resume a continuación el presupuesto estimado 

de las medidas propuestas por la alternativa del PHC vigente (2009-2015) considerada como más 

adecuada; se incluyen también nuevas medidas resultantes de la revisión del PHC y de la integración 

del Borrador del PGRI. 

Tabla 6.13. Presupuesto estimado de las medidas propuestas por la alternativa considerada y nuevas medidas resultan-

tes de la revisión del PHC y de la integración del Borrador del PGRI 

CLAVE 
GRUPO 

DESCRIPCIÓN DEL 
NÚMERO 

DE 
IMPORTE (mill. €) 

% 
DE ME-
DIDAS 

GRUPO DE MEDIDAS MEDIDAS 
2016-
2021 

2022-
2027 

2028-
2033 

TOTAL 

1 Minimización contaminación localizada 338 440,8 237,4 0,0 678,2 27% 

2 Minimización contaminación difusa 51 7,6 11,3 0,0 19,0 1% 

3 Programa de control de extracciones 58 201,7 19,1 18,0 238,7 9% 

4 Programa de mejora del Registro y Catálogo de Aguas 28 15,0 15,0 0,0 30,0 1% 

5 Programa de análisis de derechos de uso del agua 12 12,0 13,8 0,0 25,8 1% 

6 Programa de Gestión Hídrica 10 99,6 106,3 0,0 205,9 8% 

7 Restauración hidrológico ambiental 5 28,6 203,6 0,0 232,2 9% 

8 Medidas en Zonas de Especial Protección 19 8,2 5,1 0,0 13,2 1% 

9 Adaptación a fenómenos meteorológicos extremos 70 60,9 0,0 0,0 60,9 2% 

10 Atención y gestión de las demandas y otros usos 6 0,0 48,4 940,4 988,8 39% 

11 Conocimiento y gobernanza 106 2,6 31,6 0,6 34,8 1% 

TOTAL   703 877,0 691,5 959,0 2527,5 100% 
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6.6. Análisis coste-eficacia de las medidas 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 8.2.1.1.2 y 8.2.1.2 de la IPH se ha realizado una caracteriza-

ción costeςeficacia de las actuaciones que integran la propuesta revisión del PHC. A continuación se 

ǊŜǎǳƳŜ ŘƛŎƘŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ п ŘŜ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 

costeςeŦƛŎŀŎƛŀέ ŘŜƭ !ƴŜƧƻ мм άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎέ ŘŜƭ tI/Φ 

La aplicación de las actuaciones del programa de medidas producirá una reducción de las presiones y 

consecuentemente una mejora en el estado de las masas. En las masas de agua superficial estas pre-

siones incluyen: la contaminación originada por fuentes puntuales y fuentes difusas, la extracción de 

agua, la regulación del flujo, las alteraciones morfológicas, los usos del suelo, y otras afecciones signi-

ficativas de la actividad humana. 

La eficacia de las actuaciones se puede estimar midiendo la reducción de estas presiones de manera 

cuantitativa (hm3 de agua ahorrada, mg. de P total reducido, incremento del QBR, etc.) o, a falta de la 

información suficiente, de manera cualitativa como: poca reducción de la presión, moderada o alta. 

En el presente análisis de caracterización costeςeficacia se emplea la segunda opción, de modo que 

la eficacia de cada actuación se estima a partir de la supuesta mejora del estado de las masas sobre 

las que influye positivamente en los componentes del estado (biológico, hidromorfológico y físico-

químico). 

El índice costeςeficacia de una actuación se define como el coste por unidad mejorada apreciable de 

estado de las masas de agua o, en su defecto, por unidad de presión reducida.  

Se entiende como unidad mejorada apreciable de estado (de mejora apreciable) la inducción de un 

cambio positivo notable en uno sólo de los tres componentes del estado (biológico, hidromorfológico 

o físico-químico) o bien un cambio bajo en los tres o bien un cambio bajo en uno de ello y moderado 

en los otros dos. 

La consideración de la mejora apreciable del estado se realiza de manera unívoca para cada una de 

las actuaciones. Por lo que, para dotar a los resultados de una cierta homogenización, se hace nece-

sario aplicar al coste un factor corrector cuyo valor se ha establecido discrecionalmente entre 0 y 2 

en función de la amplitud de aplicación de la actuación.  

Las actuaciones de atención de demandas no se tienen en cuenta en el análisis, pues no se estima 

que afecten positivamente a la mejora del estado de las masas. El número de actuaciones considera-

das es de 702703, de las cuales la mayoríamayor parte tienen un valor de eficacia superior a 0 resul-

tando para ellas una eficacia promedio de tipo moderado.  

Del estudio se deduce que el índice costeςŜŦƛŎŀŎƛŀ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝǎ ŘŜ мΣну aϵ ŘŜ 

inversión por unidad de mejora apreciable de estado (la inversión promedio por actuación es de 

33,60 aϵύΦ ! ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŎƻǎǘŜς

eficacia tiende a incrementarse por lo que, en general, para el mismo objetivo y dado un presupues-

to fijo, será más interesante aplicar un número mayor de actuaciones menos costosas que menos 

actuaciones y más costosas. 
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En el Apéndice5 del Anejo 11 se muestra el detalle del análisis comparativo de la caracterización 

costeςeficacia de las actuaciones por cada uno de los grupo de medidas. La figura siguiente muestra 

los resultados para las actuaciones de restauración ambiental. 

 
Índice Coste-Eficacia de las actuaciones de restauración ambiental
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Figura 6.1. Índice coste–eficacia de las actuaciones de restauración ambiental 
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7. ANÁLISIS DE LOS POSIBLES EFECTOS AMBIENTALES DE LAS 

MEDIDAS INCLUIDAS EN LA ALTERNATIVA SELECCIONADA DEL PH Y 

DEL PGRI DE LA DEMARCACIÓN 

7.1. Clasificación de las medidas en función de su posible efecto ambiental 

De acuerdo con los efectos ambientales que de las medidas se puedan derivar, los tipos de medidas 

pueden clasificarse en cuatro grupos: con efectos ambientales significativos desfavorables, sin efec-

tos ambientales significativos (indiferentes), con efectos ambientales favorables, y las medidas en las 

que el carácter de los efectos ambientales (favorables o desfavorables) depende de los criterios de 

detalle finalmente empleados, cuyos efectos se catalogan como desconocidos. 

Para ello, se evalúa cualitativamente el carácter de los efectos de estas medidas mediante la siguien-

te tabla, rellenándola en función del siguiente código:  

- Valor (-1): medida con efectos ambientales desfavorables 

- Valor (0): medida con efectos ambientales indiferentes o desconocidos 

- Valor (1): medida con efectos ambientales favorables 

Los criterios ambientales utilizados para este análisis proceden de la tabla a continuación en la que se 

correlacionan las estrategias ambientales europeas, los principios o criterios de sostenibilidad y los 

objetivos ambientales de la DMA. 

En la tabla siguiente se presentan los tipos de medidas en los que se agruparán las actuaciones del 

programa de medidas.  
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Tabla 7.1. Efectos ambientales de los distintos tipos de medidas 

CRITERIO AMBIENTAL 
TIPOS DE MEDIDAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Reducción emisiones GEI -1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 1 0 0 0 -1 

Menor consumo de energía -1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 1 0 0 0 -1 

Impulso de las energías renovables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Conservación y restauración de la biodiversidad 1 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 -1 1 1 0 1 0 0 -1 

Utilización sostenible de los recursos naturales 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 1 1 0 1 0 0 -1 

Reducción de la erosión y la desertificación 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 -1 

Protección, gestión y ordenación del paisaje -1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 -1 1 1 0 1 0 0 -1 

Protección y revalorización del patrimonio cultural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 -1 

Protección de las masas de agua 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -1 1 1 0 0 0 0 -1 

Ahorro en el consumo de agua 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 -1 0 0 0 0 0 0 -1 

Reducción de las consecuencias negativas de las inun-
daciones 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 

Recuperación de la continuidad longitudinal y transver-
sal de los ríos 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 -1 1 1 0 1 1 0 1 

Nº EFEC-
TOS 

FAVORABLES 2 3 5 5 4 2 1 1 1 1 2 0 8 8 4 7 2 0 2 

INDIFERENTES O DESCONOCIDOS 7 9 7 7 8 10 11 11 11 11 10 4 4 4 8 5 10 12 1 

DESFAVORABLES 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 9 
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Tabla 7.2. Listado de tipos generales de medidas 

CLAVE NACIONAL DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE MEDIDAS 

01 Reducción de la Contaminación Puntual 

02 Reducción de la Contaminación Difusa 

03 Reducción de la presión por extracción de agua 

04 Mejora de las condiciones morfológicas 

05 Mejora de las condiciones hidrológicas 

06 Medidas de conservación y mejora de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 

07 Otras medidas: medidas ligadas a impactos 

08 Otras medidas: medidas ligadas a drivers  

09 Otras medidas (no ligadas directamente a presiones ni impactos): medidas específicas de protección de agua potable 

10 Otras medidas (no ligadas directamente a presiones ni impactos): medidas específicas para sustancias prioritarias 

11 Otras medidas (no ligadas directamente a presiones ni impactos): Gobernanza 

12 Incremento de recursos disponibles 

13 Medidas de prevención de inundaciones 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 

15 Medidas de preparación ante inundaciones 

16 Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones 

17 Otras medidas de gestión del riesgo de inundación 

18 Sin actuaciones para disminuir el riesgo de inundación en un ARPSI 

19 Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

 

 

 



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PH y PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana Pág. 131 de 151        

7.2. Análisis de los posibles efectos ambientales de las medidas incluidas en la 

alternativa seleccionada del PH y del PGRI de la Demarcación 

Tal y como se puede observar en la tabla anterior, los tipos de medidas que pueden generar efectos 

ambientales desfavorables son las siguientes: 

- 01. Reducción de la contaminación puntual 

- 12. Incremento de recursos disponibles 

- 19. Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

De todas ellas, las que mayor número de efectos ambientales desfavorables puede generar es la 19, 

seguida de la 12 y, por último, la 01. Asimismo, podría haber efectos ambientales negativos en algu-

nas medidas de tipo estructural del grupo 14. Medidas de protección frente a inundaciones. En con-

secuencia, han de ser objeto de una evaluación más detallada para identificar las medidas protecto-

ras, correctoras o compensatorias que sea posible considerar. Todo ello se trata en el siguiente apar-

tado. 
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8. MEDIDAS PARA EVITAR, REDUCIR Y COMPENSAR LOS EFECTOS 

AMBIENTALES DESFAVORABLES DE LA ALTERNATIVA 

SELECCIONADA DEL PH Y DEL PGRI DE LA DEMARCACIÓN 

8.1. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias de los efectos 

ambientales desfavorables de la alternativa seleccionada del PH y del PGRI de 

la Demarcación 

En la siguiente tabla se detallan, a partir de los tipos de medidas identificados en el apartado ante-

rior, los posibles efectos ambientales desfavorables esperados por las medidas concretas contempla-

das en la alternativa seleccionada del PH y del PGRI de la Demarcación. A partir de dichos efectos se 

han identificado las medidas preventivas, correctoras o compensatorias que podrían llevarse a cabo, 

haciendo especial hincapié en aquellas actuaciones que pueden afectar de forma apreciable a la Red 

Natura 2000.  

Tabla 8.1. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias de los efectos ambientales desfavorables de la alternativa 

seleccionada del PH y del PGRI de la Demarcación 

TIPO DE MEDIDAS 
EFECTOS AMBIENTALES  

DESFAVORABLES 
MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS  

O COMPENSATORIAS 

01. Reducción de 
la Contaminación 
Puntual 

Aumento de las emisiones de GEI y del 
consumo energético por la construc-
ción de nuevas instalaciones de trata-
miento de aguas residuales urbanas o 
industriales. 

Afecciones al paisaje por la construcción 
de nuevas infraestructuras (EDAR, co-
lectores, tanques de tormenta, etc.) 

Someter los proyectos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.  

Procurar, en la medida de lo posible, adaptar instalaciones 
existentes antes de construir nuevas. 

Seleccionar ubicaciones que no afecte a Zonas Protegidas, 
en especial, de la Red Natura 2000. 

Incluir tratamientos de regeneración de las aguas depura-
das para aumentar la disponibilidad de recursos hídricos. 

Implantar las Mejores Técnicas Disponibles. 

12. Incremento de 
recursos disponi-
bles 

Aumento de las emisiones de GEI y del 
consumo energético por la construc-
ción de nuevas infraestructuras (pre-
sas, azudes, balsas, canales, tuberías, 
estaciones de bombeo, etc.). 

Afecciones al paisaje por la construcción 
de nuevas infraestructuras. 

Introducción de barreras transversales 
en los ríos, como presas o azudes. 

Afección a la biodiversidad por la pérdida 
de continuidad longitudinal de los ríos. 

Aumento del consumo de agua derivado 
de un aumento de la disponibilidad de 
los recursos hídricos. 

Dificultad para establecer y mantener los 
caudales ecológicos. 

Someter los proyectos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

Implantar medidas de gestión de la demanda como reduc-
ción de las pérdidas, aumento de la eficiencia y ahorro 
en el consumo. 

Aumentar la disponibilidad de recursos hídricos no conven-
cionales frente a los convencionales, si lo permiten las 
condiciones técnicas, económicas y ambientales. 

Seleccionar ubicaciones que no afecte a Zonas Protegidas, 
en especial, de la Red Natura 2000. 

Implantar las Mejores Técnicas Disponibles. 
Adaptar las barreras transversales para la migración piscí-

cola. 
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TIPO DE MEDIDAS 
EFECTOS AMBIENTALES  

DESFAVORABLES 
MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS  

O COMPENSATORIAS 

14. Medidas de 
protección frente 
a inundaciones (de 
tipo estructural 
como 14.02.02 y 
14.03.02) 

Aumento de las emisiones de GEI y del 
consumo energético por la construc-
ción de nuevas infraestructuras (pre-
sas para defensa de avenidas, encau-
zamientos, motas, diques, etc.). 

Afecciones al paisaje por la construcción 
de nuevas infraestructuras. 

Introducción de barreras transversales 
en los ríos, como presas o diques. 

Afección a la biodiversidad por la pérdida 
de continuidad longitudinal de los ríos. 

Someter los proyectos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

Implantar medidas no estructurales de protección frente a 
inundaciones, como recuperación de llanuras de inunda-
ción, o eliminación o retranqueo de motas. 

Seleccionar ubicaciones que no afecte a Zonas Protegidas, 
en especial, de la Red Natura 2000. 

Adaptar las barreras transversales para la migración piscí-
cola. 

19. Medidas para 
satisfacer otros 
usos asociados al 
agua 

Aumento de las emisiones de GEI y del 
consumo energético por la construc-
ción de nuevas infraestructuras (puer-
tos, canales de navegación, paseos 
marítimos, etc.). 

Afecciones al paisaje por la construcción 
de nuevas infraestructuras. 

Aumento del consumo de agua por 
nuevas transformaciones en regadíos 
o incremento de las superficies rega-
bles. 

Afección a la biodiversidad por dragados 
en puertos y canales de navegación. 

Someter los proyectos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

Implantar medidas de gestión de la demanda como reduc-
ción de las pérdidas, aumento de la eficiencia y ahorro 
en el consumo. 

Fomentar el uso de recursos hídricos no convencionales en 
nuevas superficies regables. 

Seleccionar ubicaciones que no afecte a Zonas Protegidas, 
en especial, de la Red Natura 2000. 

8.2. Criterios para la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 

Teniendo en cuenta que la EAE de los planes no exime de la EIA de los proyectos que se deriven de 

ellos, es necesario establecer una herramienta que permita integrar la EIA en la EAE llevada a cabo 

previamente de manera que esta sirva de marco de referencia para dicha evaluación de los proyec-

tos futuros.  

Una fórmula que contribuirá a la integración de la EIA de los proyectos derivados de los planes en la 

presente EAE es que los criterios ambientales contemplados en esta sean considerados en la evalua-

ción ambiental de los proyectos que se aprueben en el marco del PHD o del PGRI. En esta línea se 

propone que se incluya como lista de chequeo para la evaluación de proyectos los criterios ambien-

tales establecidos en el apartado 5, presentando una tabla, para cada componente ambiental, similar 

a la siguiente: 
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Tabla 8.2. Criterios para la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AMBIENTAL EURO-
PEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS DE 
SOSTENIBILIDAD 

¿EL PROYECTO A EVALUAR… 

AIRE-CLIMA 

Estrategia Europea 2020  
(COM(2010) 2020) 

Priorización de las medidas que supon-
gan un menor consumo o ahorro de 
energía y el impulso de las energías 
renovables 

¶ ΧǊŜŘǳŎŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ D9LΚ 

¶ ΧŦƻƳŜƴǘŀ ƭŀǎ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎΚ 

¶ ΧŜǎ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀƳŜƴǘŜΚ 

Estrategia temática respecto a la 
contaminación atmosférica  
(COM (2005) 446) 

Reducción de la contaminación atmosfé-
rica 

¶ ΧǊŜŘǳŎŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ {h2, NOx, COV, amoniaco y PM2,5? 

VEGETACIÓN FAUNA  
ECOSISTEMAS  
BIODIVERSIDAD 
 

Estrategia de la UE sobre la biodi-
versidad hasta 2020: nuestro 
seguro de vida y capital natural 
(COM(2011) 244) 

Detención de la pérdida de biodiversidad 
¶ ΧŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ecosistémicos?  

Infraestructura verde: mejora del 
capital natural de Europa 
(COM (2013) 249) 

Conservación y restauración de la diver-
sidad biológica 

¶ ΧŦƻƳŜƴǘŀ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǾŜǊŘŜǎΚ 

¶ ΧŦƻƳŜƴǘŀ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΚ 

¶ ΧƳŜƧƻǊŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŦǳŜǊȊŀ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΚ 

Objetivo Intermedio nº 7 de Inicia-
tiva emblemática de la Estrategia 
Europa 2020 (COM (2011) 571) 

Utilización sostenible de los recursos 
naturales 

¶ ΧŦƻƳŜƴǘŀ Ŝƭ ǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΚ 

Directiva Hábitats (92/43/CEE) 
Directiva Aves (2009/147/CE) 

Mantenimiento de la biodiversidad 
¶ ΧŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎo-

sistemas naturales, y en particular, de los hábitats y especies que son objeto de con-
servación en los espacios naturales protegidos y en la Red Natura 2000. 

PATRIMONIO  
GEOLÓGICO 
SUELO Y PAISAJE 

Estrategia temática para la Protec-
ción del Suelo  
(COM (2006) 232) 

Reducción de la erosión por causas an-
trópicas 

¶ ΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŜǊƻǎƛƽƴΣ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴi-
ca, compactación, salinización y deslizamientos de tierras, así como aquéllas en las 
que ya se haya producido un proceso de degradación? 

¶ ΧŀŘƻǇǘŀ ƳŜŘƛŘŀǎ ŀǇǊƻǇƛŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ǎǳǎ Ŏƻƴǎe-
cuencias?  

¶ ΧǇǊŜǾƛŜƴŜ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǇƻǊ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎŀǎΚ 

Convenio Europeo  
del Paisaje 
(ratificado en España el 26 de 
noviembre de 2007: BOE de 
5/02/2008) 

Protección, gestión y ordenación del 
paisaje y fomento de las actuaciones que 
impliquen la protección y revalorización 
del patrimonio cultural 

¶ ΧǇǊƻǘŜƎŜΣ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǳ ƻǊŘŜƴŀ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜΚ 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ESTRATEGIA AMBIENTAL EURO-
PEA 

PRINCIPIOS O CRITERIOS DE 
SOSTENIBILIDAD 

¿EL PROYECTO A EVALUAR… 

Objetivo Intermedio nº 10 de 
Iniciativa emblemática de la Estra-
tegia Europa 2020 (COM (2011) 
571) 

Utilización sostenible de los recursos 
naturales 

¶ ΧǊŜŘǳŎŜ ƭŀ ŜǊƻǎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΚ 

¶ ΧŀǳƳŜƴǘŀ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΚ 

¶ ΧŀǳƳŜƴǘŀ ƭŀ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΚ 

AGUA 
POBLACIÓN 
SALUD HUMANA 

Directiva Marco del Agua (Directi-
va 2000/60/CEE) 

Protección de las aguas superficiales 
continentales, las aguas de transición, las 
aguas costeras y las aguas subterráneas 

¶ ΧŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ Ŝƭ άōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻέ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀΚ 

¶ ΧƛƳǇǳƭǎŀ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ control y vigilancia en la protección del Do-
minio Público Hidráulico y del Marítimo Terrestre? 

Directiva Marco de Estrategia 
Marina  
(Directiva 2008/56/EC) 

Contribución al buen estado de las aguas 
marinas 

¶ ΧŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ƳŀǊƛƴŀǎΚ 

Objetivo Intermedio nº 8 de Inicia-
tiva emblemática de la Estrategia 
Europa 2020 (COM (2011) 571): 

Utilización sostenible de los recursos 
naturales 

¶ ΧǊŜŘǳŎŜ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǉǳƝŀǎΚ 

¶ ΧǊŜŘǳŎŜ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΚ 

¶ ΧŎƻƴǘǊƛōǳȅe a que la extracción de agua se sitúe por debajo del 20% de los recursos 
hídricos renovables disponibles? 

Plan para salvaguardar los recur-
sos hídricos de Europa 
COM (2012) 673 final 

Salvaguardar los recursos hídricos de 
Europa 

¶ ΧǎǳǇƻƴŜ ǳƴ ŀƘƻǊǊƻ Ŝƴ Ŝƭ consumo de agua? 

¶ ΧƳŜƧƻǊŀ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀΚ 

¶ ΧŦƻƳŜƴǘŀ ƭŀ ǊŜǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǊŜƎŜƴŜǊŀŘŀǎΚ  

Directiva de Inundaciones 
(2007/60/CE) 

Reducir las consecuencias negativas para 
la salud humana, el medio ambiente, el 
patrimonio cultural y la actividad eco-
nómica, asociadas a las inundaciones. 

¶ ΧǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ƭƻƴƎƛǘǳŘƛƴŀƭ ȅ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎΚ 
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9. SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PH Y DEL PGRI DE LA 

DEMARCACIÓN 

9.1. Objetivo del programa de seguimiento 

El objetivo del programa de seguimiento ambiental del PH y del PGRI de la Demarcación es obtener 

información acerca del grado de cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos y, por tanto, 

de la eficacia de los programas y actuaciones previstas en dichos planes.  

El programa de seguimiento ambiental se establece, además, de acuerdo con los principios de soste-

nibilidad y los objetivos ambientales del apartado 5. 

Hay que hacer notar que en el anterior apartado 4.1.1. Estado de las masas de agua de la demarca-

ción. Redes de seguimiento, se ha incluido un resumen de la valoración del estado final resultante de 

los programas de seguimiento para las MASp y las MASb de la Demarcación, y una comparativa entre 

la situación del Plan vigente, y la actualización a raíz de ese seguimiento. 

9.2. Indicadores de seguimiento 

El seguimiento de los efectos ambientales del PH y del PGRI de la Demarcación, así como del cum-

plimiento de los objetivos ambientales propuestos, se realizará a través de los indicadores señalados 

en la siguiente tabla. Dichos indicadores se han establecido de acuerdo con los principios de sosteni-

bilidad y los objetivos ambientales señalados en el apartado 5 de este documento, y supone una 

actualización del seguimiento ambiental establecido en el primer ciclo de planificación. 

En la tabla, además, se señalan: la fuente de información; el punto de partida (dato actual de los 

indicadores) y el objetivo (valor esperado) recomendable para el cumplimiento del objetivo. Este 

último valor, respecto del valor medido en el horizonte correspondiente, permitirá calcular el grado 

de cumplimiento del objetivo ambiental. También permitirá, respecto del valor actual, calcular la 

evolución tendencial del indicador u objetivo correspondiente. 
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Tabla 9.1. Seguimiento ambiental del PH y del PGRI de la DH del Guadiana
11

 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

AIRE-CLIMA 

1. Emisiones totales de GEI 
(Gg CO2-equivalente) 

Inventario Nacional 
de Emisiones 

1.180 (2012) A B A/B*100       

2. Emisiones GEI en la 
agricultura (Gg CO2-
equivalente) 

Inventario Nacional 
de Emisiones  

          

3. Energía hidroeléctrica 
producida en régimen 
ordinario (GWh/%) 

MINETUR 
236 GWh/1% 

(2012) 
         

4. Recursos hídricos natu-
rales correspondientes a 
la serie de aportación 
total natural de la serie 
1980/81-2011/12 (hm

3
) 

PHD 
4.756,2  

(serie 1980/81-
2005/06) 

         

5. Número de situaciones 
de emergencia por se-
quía en los últimos cinco 
años 

www.chguadiana.es            

6. Número de episodios 
catalogados como gra-
ves inundaciones en los 
últimos cinco años 

PGRI 
9  

(periodo 2009-
2010) 

         

VEGETACIÓN 
FAUNA 
ECOSISTEMAS 
BIODIVERSIDAD 

7. Número de espacios Red 
Natura incluidos en el 
RZP de la demarcación 

PHD 105          

8. Número de reservas 
naturales fluviales in-
cluidos en el RZP 

PHD 1          

9. Número de zonas de 
protección especial in-
cluidos en el RZP 

PHD 0          

                                                           
11

 9ƭέŎŀƳǇƻέ άǾŀƭƻǊ ƳŜŘƛŘƻέ ǎŜ ǊŜƭƭŜƴŀǊł Ŝƴ Ŝƭ нлмрΣ нлнм ȅ нлнт 

http://www.chguadiana.es/
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

10. Número de zonas hú-
medas incluidas en el 
RZP 

PHD 126          

11. Número de puntos de 
control del régimen de 
caudales ecológicos 

PHD 49          

12. % de puntos de control 
de caudales ecológicos 
en Red Natura 2000 

PHD -          

13. % de masas de agua río 
clasificadas como 
HMWB 

PHD 23,5%          

14. % de masas de agua lago 
clasificadas como 
HMWB 

PHD 2%          

15. Número de actuaciones 
de permeabilización en 
barreras 

PHD 0  
16 

(2016-2021) 
       

16. Número de barreras 
transversales identifica-
das en el inventario de 
presiones 

PHD 121          

17. Número de barreras 
transversales adaptadas 
para la migración piscí-
cola 

PHD 0  5        

18. Longitud de masas de 
agua, tipología ríos, 
donde se ha realizado 
restauración fluvial (km) 

PHD -  
124,12 

(2016-2021) 
       

19. Superficie anegada total 
por embalses (ha) 

PHD -          

20. % del indicador anterior 
que afecta a la Red Na-
tura 2000 

PHD -          
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

21. % de masas de agua 
afectada por especies 
exóticas invasoras 

PHD 41,4%          

PATRIMONIO  
GEOLÓGICO 
SUELO Y  
PAISAJE 

22. Superficie de suelo con 
riesgo muy alto de de-
sertificación (ha) 

PAND 30.579          

23. Superficie de suelo 
urbano  (ha) 

MAGRAMA -          

24. km de eliminación de 
defensas longitudinales 

PHD 0  
107,38 

(2016-2021) 
       

25. Número de defensas 
longitudinales identifi-
cadas en el inventario 
de presiones 

PHD 144          

26. km de retranqueo de 
defensas longitudinales 

PHD -  
16,74 

(2016-2021) 
       

27. km pendientes de recu-
peración del trazado de 
cauces antiguos (sinuo-
sidad) 

PHD -  
46,75 

(2016-2021) 
       

28. km de lecho de cauce 
recuperados 

PHD -          

AGUA 
POBLACIÓN 
SALUD HUMA-
NA 

29. Número de masas de 
agua afectadas por pre-
siones significativas 

PHD 211 (2011)     83     

30. % de masas de agua 
afectadas por presiones 
significativas 

PHD 63% (2011)     29%     
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

31. Número de masas de 
agua subterránea en mal 
estado cuantitativo 

PHD 12          

32. % de masas de agua 
subterránea en mal es-
tado cuantitativo 

PHD 60%          

33. Porcentaje de masas de 
agua subterránea afec-
tadas por contaminación 
difusa 

PHD 70%          

34. Número de masas de 
agua superficial en buen 
estado o mejor 

PHD 98 (2011)     199     

35. % de masas de agua 
superficial en buen es-
tado o mejor 

PHD 31,31% (2011)     73,70%     

36. Número de masas de 
agua subterránea en 
buen estado o mejor 

PHD 4 (2011)     8     

37. % de masas de agua 
subterránea en buen es-
tado o mejor 

PHD 20% (2011)     40%     

38. Número de masas de 
agua a las que se aplica 
prórroga 

PHD 185          

39. % de masas de agua a 
las que se aplica prórro-
ga 

PHD 55%          

40. Número de masas de 
agua a la que se aplican 
objetivos menos riguro-
sos 

PHD 3          

41. % de masas de agua a la 
que se aplican objetivos 
menos rigurosos 

PHD 1%          

42. Número de masas de PHD 0          
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

agua en las que se prevé 
el deterioro adicional 

43. % de masas de agua en 
las que se prevé el dete-
rioro adicional 

PHD 0%          

44. % de masas de agua 
superficial con control 
directo de su estado 
químico o ecológico 

PHD           

45. % de masas de agua 
subterránea con control 
directo de su estado 
químico 

PHD 100%          

46. Demanda total para uso 
de abastecimiento 
(hm

3
/año) 

PHD 159 (2012)          

47. Volumen suministrado 
para uso de abasteci-
miento (hm

3
/año) 

PHD 177 (2005)          

48. % de unidades de de-
manda de abastecimien-
to que no cumplen los 
criterios de garantía 

PHD 0,0%     0%     

49. Demanda total para 
usos agrarios (hm

3
/año) 

PHD 1.863 (2012)          

50. Volumen suministrado 
para usos agrarios 
(hm

3
/año) 

PHD 1.725 (2005)          

51. % de unidades de de-
manda de regadío que 
no cumplen los criterios 
de garantía 

PHD 7,2%     4,3%     

52. Retorno en usos agrarios 
(hm

3
/año) 

PHD 364 (2005)          
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

53. Capacidad total de 
embalse (hm

3
) 

PHD 9.165 (2014)          

54. Capacidad máxima de 
desalación (hm

3
/año) 

PHD 0          

55. Volumen suministrado 
por desalación 
(hm

3
/año) 

PHD 0          

56. Volumen reutilizado 
(hm

3
/año) 

PHD 9,13          

57. Superficie total en rega-
dío (ha) 

PHD 398.814 (2005)          

58. % superficie regadío 
localizado  

PHD 37%          

59. % superficie en regadío 
por aspersión  

PHD 37%          

60. % superficie en regadío 
por gravedad  

PHD 26%          

61. Excedentes de fertiliza-
ción nitrogenada aplica-
dos a los suelos y culti-
vos agrarios (t/año) 

PHD 23.382          

62. Descarga de fitosanita-
rios sobre las masas de 
agua (t/año) 

PHD           

63. Número de personas 
afectadas por episodios 
de inundación ocurridos 
en el periodo 

PGRI -          

64. Daños producidos por 
episodios de inundación 
ocurridos en el periodo 

PGRI -          
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

INDICADORES FUENTE 
VALOR ACTUAL 

(2013) 

2015 2021 2027 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR ESPE-
RADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

VALOR 
MEDIDO 

VALOR 
ESPERADO 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

(millones de euros) 

65. Porcentaje de habitan-
tes equivalentes que re-
cibe un tratamiento con-
forme a la Directiva 
91/271/CEE  

PHD 68,1%          
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10. RESUMEN NO TÉCNICO 

Para facilitar la difusión de la información contenida en este documento, en el Anejo Nº 4 Resumen 

No Técnico, se incluye una recopilación esquemática de los aspectos más notables contenidos en él.  

En concreto, se repasa el Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadiana, el estado de su procedi-

miento de Evaluación Ambiental Estratégica, así como los avances en el Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación en la Parte Española de la Demarcación. 
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